
Sesión 57.a ordinaria en lunes 15 de septbre, de 1941 
(Sesión de 19.30 a. 21 horas) 
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l. - SU.:\lARIO DE,L DEBATE. 

1. Se da por aprobado un proyecto de 
acuf'roo por el cual !Se concede una 
gratificación al personal del ICongré­
so. 

2. Se pone en dis~usión el proyecto que 
mejora la situación económica del per­
sonal de la Empresa de 101'; Ferrocarri­
les del Estado, objeto de la presente 
sesión y queda aprobado en general. 

JI. - RUl\TARTO DE DQCt!lVIE?\TOS 

1. Me:lsaje, con el .que se somete a la con­
sideración del .Congreso ~ acional, un 
proyecto de ley que establece el Sala­
rio Vital y la Asignación F'ámiliar pa­
ra los obreros. 

2. 'Üficio del Honorable Senado, con el 
que devuelve aprobado en los mismos 
términos, el proyedo ue ley que auto-

riza al Presidente de la Hepública pa­
ra erigir en Santiago, U11 monumento 
a la memoria del pe:lsador. Ul'ugnayo 
,Tn~p F,11riIJ1.1e R"d6. 

3. Oficio del Honorable Senado, con el 
que devuelve aprobado en los mismos 
't ;rminos, el proyecto d'e ley por el 

, cual se prorroga el pla:w para acoger­
se a los benefieios de la ley número 
6,445, para d personal de los Ferroca­
rriles elel Estado. 

4. Oficio del Honorahle Senado, con el 
que devuelve aprobado en los mismos 
términos, el proyecto de ley qUe con­
cede pensión a don Antonio Toro Gar_ 
cés. 

5. o Oficio del Honorable Senado, COn el 
que devuelve aprobado en los mismos 
términos, el proyecto 'de ley que con­
('('de llem'¡ón a doña 1Iercedes '8uárez 
viuda de Hiclalgo, e bijos mellores. 

7. Oficio del· Honorable Senado, ron el 
que devuelve aprobado en los mismJs 
términos el proyecto de ley que con­
cede pensión a don Sixto J;'landes Mo­
linao 

8. Oficio del Honorahle Senado, con el 
que comunica. que ha tenido a bien 

'.1 
.' 
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aproba¡' la:-- IlH)(lifiea(:i();H~S illtJ'odllei­
das pOI' la Honorahlr Cámara. al PI'II­

yel'to (le ley pOI' p] qUf' se anto)'iza al 
Baneo l \'ntl'al de l~hilt', IJara de¡.;eoll­
tal' letras y dO¡'ull1cntos cu!.!'eneral. 
que provengan de operaciones en que 
illterVE'llg'a la Caja de Crédito 1Iillero. 

9. Oficio del HOllorable Senado, cOn el 
que devuelve aprobado CO:1 modifica­
ciones, el proyecto de ley por el cual 
se autoriza al Presidente de la Repú­
blica ,para designar Juntas de Veci­
nos en las comunas de Ila Granja y 
Purranque. 

10. Oficio del Honorable Senado, con el 
que devuelve aprobado con modiIi.ca­
ciones, el proyecto de ley por' el <mal 
se coaceden ciertas atribuciones a los 
Intendentes, mientras se constituyen 
ias .A,Hanlblea~ I\·üvinciaJcs. 

11. Ofieio del Honorable Senado, con el 
que devUelve aprobado (;011 modifica­
eiones, el proyecto de ley que modifi­
ca la com'posición del Consejo de 1; Ca. 
ja de ¡Crédito Agrario, 

12. Oficio del Honorable Senado, con el 
que remite aprobado 11:1 proyecto d(' 
ley que concede el derecho a reliqui­
dar sus pensiones a los señores José 
M. Arlegui Labarea y Ahelardo )lella 
Molina. 

13. Oficio del HonorablE' Senado, con el 
que remite aprobado un proyecto de 
ley que conr.ede pem;ióu a doña Ange­
la Reinoso Azócar y doún Aurora GOll­

zález Reinoso. 

14. Oficio del' Honorable Senado, coa el 
que remite aprobado un proyecto de 
ley por el cual se concede una pensión 
de gracia a doña EI('na Berguño de 
Zalazar. 

15. 'Oficio del Honorable ,senado, con el 
que remite aprobado un proyecto de 
ley por el que se concede nn aumento 

de penS10n a las señorita" .\.llrora y 
Hel'ml;lÍa Pizarl'o ('. 

16. Ofi{~io del llr)[lorahle Sellado. con el 
que remite aprobado un proyecto de 
ley, por el (lUe se concede un abono 
de años de servicio>; a dlln Desider;ó 
Soto Yivanco. 

17. Oficio del Honorable Senado, con el, 
que remite aprobado un proyecto .:c 
ley por el que se declara de uti¡;dad 
pública y se autoriza la expropiación 
de unos terrenos para la construcciÓ~l 
de un aeródromo en Quilpué. 

18. Oficio del Honorable Senado, con el 
que remite aprobado un proyecto de 
ley, q~e modifica la planta y sueldo;; 
del personal ele la Biblioteca dp[ Con­
greso N aciona 1. 

]qo Ofi¡·i(l of'l Honorable Senado, cun eL 
que !:emite aprobado un proyecto de 
ley que modifica la ley :túmero 6,640, 
sobre Corporaciones de Reconstrucción 
y All .. x.ilio y de Fomento de la Pro­
ducción. 

20. Oficio del Honorable Senado, con el 
que remite aprobado un proyecto de 
ley, que autoriza al Presidente do la 
República para invertir la cantidad 
de 2.200,000 pesos, en la forma [[11e se 
indica, eil la celebración del Cuarto 
Centenario de la ciudad de La Sere­
na. 

21. Informe de la 'Comisión de Constitu­
ción IJcgislación. y Justicia, re<:aído en 
una presentación del hOnorable Dipu­
tado señor Loyola, acerca de Id in­
compatibilidad que existe entre el car­
go de Diputado y el de representante 
de la Corporación· de Fomento de la 
ProducciÓn en las Sociedades que ése 
ta. forme con l'lurtic1l1ares. 

22. Illfornie de la Comisión de Trabajo y 
IJegislación Social, recaído en una mO­

rión de los señoret; OUino y l\Iaira, qU,e 
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modifica la ley que creó la Caja de la IJI. - AC'rA DE LA SESION ANTE'R.lOR 
}fa¡':na )lercante Xacional. 

23. Informe de la Comisi6:1 de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en una 
moción del honorable Diputado señor 
Gaete, que lllodifica la ley que incor­
poró al régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas a 
los Procuradores del Número. 

24. Informe de ia Comisión de Trabajo y 
LegiS'lación Social, recaído en Una mo­
ción de los señores Ocampo y Veas, 
que otorga ciertos beneficios al perso­
nal exo:;¡erado de la Empresa de :los 
Ferrocarriles del Estado con motivo de 
la huelga del año 193'6. 

25. Nota suscrita por la totalidad de los 
Comitps ParlampntarioR ~. Prpsirlente" 
de las Comisiones Permanentes de la 
Corporación, en la que proponen se le 
otorgue una gratificación al personal 
de la Cámara y de la Biblioteca del 
Congreso. 

26. ~I(H·ióll del señor l~l'anes, ('on la que 
l:1lCJa un proyedo üe ley que d('('lara 
de utilidad púlllica y autoriza la ex­
propiación en !ayor de la .Tunta Cell­
tral de BeneficeJH:ia, el :F{ospital par­
tieular que fUllciona en la ciudad de 
San Bernardo. 

27. l\ío.ción de los señOres Salltall(1!'eu v 
Gaett', CO;l la que inician un proyect~ 
de ley por el cual modifica la ley HÚ­

mero 7,015, que autorizó a la Mnnicipa_ 
}jdad de Rancagua para contratar un 
empréstit'O. 

2.8. lIo(·ióll de los scñol'es (;j"terna8 y Mo­
rales San Martín, eo.n la que inician 
un proyecto de ley por el cual se am­
plía a los trabajadores y obreros a 
jornal, Jos he;l~fjcio,> que la Jey núme­
ro 6,812, estahlecC' para Jos empleados 
de las provincias de 'l'arapacá, Allto­
fagasta :r )Iagallanes. 

;El acta de la sesión ;55. a ordinaria, cele­
br'ada el día jueves 11 de septiembre de 
17 a 19 horas, se declaró aprobada por no 
haber merecido' observación. 

El acta de la sesiÓn 56. a ordinaria, ce­
lebrada el día lunes 15 de 16 a 19 horas, 
quedó a disposición de 'l~s señores Diputa­
dos, 

Dice así: 

Sesión 56.a ordinaria" en lunes 15 de sep_ 
tiembre de 1941. - Presidencia del señor 
Santandreu. 

Se abrió a las 16 horas.15 minutos, y 
asistieron los señores: 
)~.., 
Abarca C., Humberto. 

Acharán A., Carlos. 

Alcalde C., Enrique. 

Aldunate E., Fernando. 

Aless'andri R., Eduard.o. 

Arias B., Hugo. 
,Atienza P., Carlos. 

Barros ,=" Roberto. 
Barrueto H., Héetor. 

Benavente A., Aurelio. 

Gaete G., Carlos. 

García de la Huerta M., 
Pedro. 

Garretón W., Manuel. 

Garrido S., pionisio. 

González M., Exequiel. 
González O., Luis. 

González V., Manuel. 

Gllnzález von Marées, 

Jorge. 

Godoy U., César. 

Holzapfel A., Armando. 

Ibáñez A., Bernardo. 

Imable Y., Cecilio. 
Izquierdo E., Carlos. 

Jarpa B., Gonzalo. 

Labbli; Feo. Javier. 

Luyola V., Gustavo. 

Madri::1, O" Enrique. 
Mardonlls B., Joaquín. 

Marín B., Raúl. 
Martínez, ,Carlos ;R. 

Mejías C., Eliecer. 
Melej N., Carlos. . 

Meza C., Estenio. 

Meza L., P.elegrín A. 

Monteeinos M., Elías. 

Morales' S. M., carlos. 

Moreno E" Rafael. 
_ Moy~.no F., René. 

,Berman B., ~atalio. 

,Bórquez O. Pedro. 

Brañes :F., Raúl. 

Cabezón D., Manuel. 

Cañas. F., Enrique, 

Carrasco R., Ismael. 

Caste~blanco A., Pedro. 
Cisterna 'O., F,ernando. 

Coloma M., J. .Antonio. 

Uonch2c M., Lucio .. 

Correa L., S,alvador. 

Correa L" Héctor. 
Chacón C., Juan. 

Chiorrini A., Amílcar. 

De la Jara Z., René. 

Del Canto M., Rafael. 

Delgado E., José Cruz. 

Donoso V., Guillermo. 
Edwards A., Lione!. 

Escobar D., And,rés. 

Faivovich H., Angel. 

Fuentealba Lisandro. 

, ,-Muñoz A., Isidoro. 

~~MuñOZ A., Héctor. 
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Núñez A" Reillaldo. 

Ojeda O., Efraín. 

Olavarria A.. Simón. 

Olivares F., Gustavo. 

Opaso e., Fedro. 

Opitz V" Fedro. 

Finedo, J osé Maria. 

Finto R., Julio. 

Fiz:¡,rro H., Abelardo. 

Frieto C., Camilo. 

Ríos E., Moisés. 

Rivas R., Euo.ocio. 

Rivera V., Jorge. 

ROdríguez Q., Arman¡10 

Ruíz M., Vicente. . 

Salamanca. V., Jorge. 

Sandova! V., Orlando. 

Scpúlveda A., Ramiro. 

Smitmans L., Juan. 

Tapia M., Astolfo. 

Tomic R., Radomiro .. 

Troncoso l., 13elisario. 

Uribc .B., Manuel. 

Urzúa. U., Jorge. 

Urrutia r., Zenóll. 

Valdebenito, Vasco. 

Valdés R., Juan. 

Vargas M., Gustavo. 

Venegas S., Máximo. 

Vidsla S., Luis. 

Yáñez V., Humberto. 

Yrarrázaval L., lRaúl. 

El señor ~Iü~istro de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal. 

El ileñor )Iillisho de Defensa X acional, 
don CurIos ",Yaldoyinos. 

:G1 Seéi'et~¡ri\.1 SCrrO!~ ~.Jnntt· Pinto y el 
Prosecretario señor .. Astaburuaga. 

Se dió cuenta: 

1.0 .De dos ::\Iensajes e011 lC{s> que S. R. 
el Presidente de la Repúhlica Romete a la 
eonsideració~l llel Congreso X acional los 
t;ig'uielltes proyectos: 

Autorización' para vender a las institu­
ciones de Preyisiún los predio!'; fiscale~ ur­
banos necesal'ios para la CO])strucción de 
habitaciones para fms imp{)nentes. 

Se mandó a 'Comisión de Trahajo y Le­
gislación 'Social. 

Aume:lto de penRióll de monh>pÍo a doña 
Ema Bravo Aceyedo. 

Se mandó a Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

2.0 De un oficio de ,S. E. el Presidente 
de la República ('Qn el que manifiesta que 
en l1S0 de la atribución que le confiere el 
artículo 57 d€> la Constitución Política del 
Estado. ha r€>su€>lto convocar al Congreso 
Nacional para sesiones extraordinarias a 
contal' desde el 22 elel prese:ü€>, a fin de 
que pueela rono('('l' de los siguiente" lleg'o­
cios leg'isln tiyos : 

. Ministerio del Interior 

1'1'1,YE'o"tO -'oil)'p dE·l"li..,a (lpl ,,('~'i:nell de-
mO('l'átl('() (11pl1.,>aje X.O ~.¡. <1<> ;) de ..,ep-
tit>mlll'c de 1911) 

Plan dp Ohras Púhlicas a ba"e del im­
pUl'sto al cobre (-:\Ien"ajc Xo 21. dl' 26 de 
a!:w"to último). 

l\Iejoramiento de sueldos al pt>l'tional del 
St>rvicio de GobierDo InferiOr C~Iensaje Xo 
10. de 30 de junio del año e:l curso) 

Pro~'eeto que concede el derecho de su­
frag'io g-eut>ral a favor de la mujer chilena 
(-:\!ensaje Xo 2, de 7 de enero próximo pa­
sado )" 

Pl'oyedl) que :'oncede reCUrsos para ayu­
dul' a los Cu('rpos de Bomberos de la Repú­
hIiea (Mensaje N.o 6, de6 de mayo de 1940) 

Proyecto que concede' pellsiont>s especia­
les de monto a laR familias de los miembros 
(]('l Cuerpo de Carahincl'os .muertos en ac­
tos (rel servicio pft'll,;;ajc X.o lG,. de :!4 de 
:iulio último). 

rllinisterio de Relaciones Ext.eriores 

Proyeeto sob.re CO:1Clieión jurídica de los 
establecimientos mercantiles. 

r.Iinisteric d~Hacienda 

Ley de Presupuestos. 
Pl'oye(;to que amplía el proyecto de ley 

monetario. (Mensaje N.o 8). 
Proyecto ~obre liberación de derechos de 

internación a la Yareta procedepte de Bo­
livia; 

~royecto de ley que modifica la lt>y nú­
mero 6.880 (~'lensaje N.o 11). 

Proyedo que modifica la ley número 
6.n;)1 CVlensaje 'X.o 1) .. 

Proyecto fiue sustituye el inciso 2.0 del 
al'tÍl'ulo 1.0 de la ley de alcoholes (Me::lsa­
je X.O 13). 

Ministerio de Defensa Nacional 

Pl'oyeeto qne concede recnrsos para la 
<1efelli'ia nacional. . 
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Ministerio de Educación Pública 

Proyedo que destina fondos para la lJni­
Tersidad de Chile. 

Ministerio de Just1cia 

Proyecto. sohre tl'ltl¡ajo de los penados. 
Proyedo sobre represi!.Ín de la vaga~lcia 

y mendicidad. 

Ministerio de Fomento 

Proyedo sobre financiamiento de los Fe-
rrocal'l'ile;,; del Estallo. . 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Proyedo ::;01lre radieaeiún definitiva llf' 
{)ellpuntes de terrenos en la 7-0:1<1' austl'al. 

Ministerio de Agricultura 

I'royedo sobrt.> impuestos a 
, terrenos lOS 

baldíos. 
Proyl'do sobre eooperativas de pequeños 

agricul tores. 
Proyecto sobre prohibición de matanza 

(le hembras bovinas. 
Proyecto que autoriza a la Junta de 

Exportación Agrícola para formar' Una ::;0-

«jedad ('on la Corporación- de Fomento a 
la Producción para la explotaciú~l de Iri-
1!oríficot>. 

Ministerio de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social 

.r~l1:sti de la salnd. 
Proyl'do (ille reforlJla la léy sobre :::>egu­

ro OhreJ'o Ohligatorio. . 

Ministerio del Trabajo 

Proyecto sohre clasificación de 10:5 agen­
tes de seg·ul'Os. (1Ien::;aje número 3, de 17 
de febrero de 1941). 

Proyee1o que establece que los músicos 
Se regirán por las c1i~posiciones que corres­
ponden a los empleados particulares. (Men­
saje número 4, de 17 de febrero de 1941. 

Proyecto sohre declaración de la re:ata 
que deberán hace:r: los empleados. (Mensa­
je número 8 de 23. de marzo de 1941). 

Proyecto sob~e modificación de los ar­
tículos 2,65, '273 y 274 del Código del Tra­
bajo sobre indemnización por accidentes 
del trahajo. pleIllSaje número 9, de 2·3 de 
mayo de 1941). '"" 

Pl'oyeeto que substituye el artículo 10 
del Código del Trabajo sobre indemniza­
ción por desahucio. (Mensaje número 1 de 
23 de mayo de 1941). 

Proyecto que reestructura los Tribuna­
les del Trabajo. (Me::tsaje número 12, de 
23 de junio de 1940). 

Proyecto que establece el uso obligato­
rio, del caruet profesional. (Mensaje núme­
ro 14, de 1. o de junio de 1941) . 

Pro.ve(~to cine modifica el artículo 526 
del Código del Trabajo, permitiendo am­
pliar hasta por dos años el plazo del con­
venio que soluciona t:uuflic(os (~olect.i.vos. 
('J:lensa.ie de 28 de ago¡;to de 1941). '-

3.0 Un oficio del señor '1hllistro de Jus­
tieiacoll el (IUe contesta el que se le diri­
gió a nombre del señor .Achal'án Arce, so­
b,'(> la <:ollsÍl'uceióll de cárc01es el1 la pro­
Yincia de Valdivia. 

4.0 Un oficio del señor :Millistro ue Agri­
cult1ll'.a y Colonización, con ·el que contesta 
el que sé le di¡'igió a nombre de la :Cámara 
sobre el Presupuesto de Gastos de la Junta 
de Expol'tal~iúll Agrícola. 

5.0 'Gn oficio del señor lVIinistro· de Tie­
rras y 'Colonizaeión, con el que contesta ·el 
qu(> se le dirigió en nombre de la Cámara 
relacionatlo {'OH in adquisición de la .chacra 
¡\e('vedo por el Fisco. 

(~lle<lar()ll a <1isposi('i(íll dI' los señores 
Dipu tados . 

6.0 Un informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación :::locial, recaído en la moción 
de 1m; Reñores ElTázuriz, Oifuentes don Car­
los. Coloma, Gaete y Garrido, que beneficia 
al personal de la Dirección del Registro 
Eleetóral. 

7.0 Un informe de la 'Comisión de Vías y 
Obras Públicas, recaído en la moción de los 
s-eñores Atienza, Coloma, Faiivovich, ,Garre­
tÓll y Videla, que fija los grados y la renta 
del personal de los Ferrocarriles . del Es­
tado. 
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8.0 Un informe de la Comisión de Gobier­
no Intel'ior. recaído en la moción del señor 
Rivas sobre emprr<;tito el la :\lulli(·ipalidacl 
de Los Alamos. 

Quedaron en Tabla. 
9.0 Cuatro mociones en las que los señol'eS 

Diputados que se indicau inician los si­
guientes proyeCltos de ley: 

El señor Santandreu, que incluye en los 
beneficios de la ley 6,935 sobre indemniza­
ción a las familias de los bomberos falle­
cidos en actos del ~ervicio, a la. del señor 
)Ianuel Zamorano Velásquez. 

El señor Ojeda, sobre un minimum para 
las pensiones del personal en retiro de las 
Fuerzas Armadas. 

Se mandó a Comisión de Defensa Nacío­
n~l y a la de Hacienda para los efedos de 'Su 
financiamiento. 

El señor Bal'HOna sobre empréstito para 
la l\íunicipalidad de P a'l milla. 

El SfñoT Hol7::1pfel, sobre empré'Stit.o R, la 
~funi:é'ipalidl1d de )Jnrya Tmperial. 

Se mandaron a Comisión de Gobierno In­
teriül\ 

10. Una presentación de doña Zaida· Be­
cerra Olivares, en la que s'olicita devolu­
ción de unos documentos acompañados de 
una solicitud anterior. 

Quedó en Tabla y se acordó acceder .. a lo 
solicitado. 

Devolución de Documentos 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se acordó, a indicación del senor Santan­
dreu (Vicepresidente), acceder a la devolu­
ción de unos antecedentes solicitada por 
la señora Zaida Becf'rra Olivares. 

Orden del Día 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, convocada POI' el señor 'Presidente 
en uso de la atribución que le confiere la 
letra b) del artículo 81 del Reglamento, la 
Cámara co])tinuó ocupándose oe la discn­
sión general del proyecto de ley, informa­
do por las Comisiones unidas- de Defensa 
,Nacional y Hacienda, que consul1a recur-

sos para la.<; necesidades de las lI'nerzas ~\J'­

madas. 
LSÓ de la palahra el seiÍor Del PE'dn'¡ral 

(::\linistro (le HadeJl(la). 
A indicación del señor Alessandri, por' 

asentimiento ullúllime se aeordó insel'ta l' en 
el discurso del señOr :\linistro de Hacienda 
un estudio realizado }Jor la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos en relación con 
la renta nacional. 

El señor Santandreu . (Vicepresidente), 
suspendió la sesión por 15 minutos. 

Reabierta, continuó en el uso de la pala­
bra el señOr Del Pedregal (~1:inistro de Ha­
cienda); 

Como el señor Del Pedrega.l (Ministro d(~ 
Hacienda), no alcanzara a dar término a 
sus observaciones dentro del tiempo desti­
nado a la presente sesión, por asentimiento 
unánime, a indicación del señor Salltandreu 
(Vi('ppl'es~nente). se ac>ordó pl'olTol):ar la 
hora de t~rmino de la sesión hasta que el 
señor Del Pedregal (~rÍl)istro 'de Hacienda) 
rlif:'l'u fin :l ';1:''' ohsrrvaciOlles. 

Termil1adas ellas a las 19.15 horas, el se,· 
ñol' Sautandreu (Vicepresidente), en con­
fOrmidad al aClH>rdo antn'ior, leyantó la SE!­

siÓn. 

IV.-DOOH:;\IIE..\''l'OS DE LA CUEN'I'A 

1) Mensaje de S. E. . el Presidente <ln la: 
República, 

Conciudadanos del Senado y de la Cámal'íi 
de Diputados: 

Es un p1'illcipio de derecho Rocial v hu­
mano que el hombre de trabajo perciba por 
sus esfuerzos y aporte material e intelec­
tual al progreso y desl}rrollo de los pue­
blos, lo necesario para vivir como un sel' 
civilizado. dándole al salario el poder ad­
quisitivo indispensable para la compra de 
alimentos y vestuarios; para el pago de ba­
bitaciones salubres y de los más elementa­
les medios de higienización y de cultura. 

La dolorosa trag-edia de un pueblo sub­
alimentado, conminan al actual Gobiel'llo a 
plantear la solución de problemas econó' 
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mico-sociales en' forma que permitan vis­
lumbrar la expectativa de reconstruir nnes­
tra nacionalidad sobre la base de una raza 
fuerte y robusta, eomo lo fué otrora. 

El Gobierno tiene el deber de impulsar 
el despacho de leyes que tiendan a mejorar 
en forma efectiva y práctica las condiciones 
de vida de nuestro pueblo, contribuyendo 
COn ello a formar Un clima de mayol' com­
prensión y mutua confianza entre el capi­
tal. y el trabajo, las dos fuerzas potenciales 
que impulsan el progreso de la humanidad 
dentro de hl.s earacterísticas esenciales del 
actual rég'imen ecollÓmico-social. 

Las cifras estadísticas de ChÍle constitu­
yen el ílJdice acusador contra la aClJiÓn in­
di,yidual en lo que se r('fiere a la utilización 
de fuerzas humana;.;, cotizadas por murho'5 
como simple mercancía. 

Tenemos ya la triste gloria de ostentar 
ante' ('1 lllu1l(10, la llI:ís aIla cifra t'll el l'11bro 
etc l~J.t;rtaLdud 111f;1Ll1i~ y l':1tr(~ ias lnnpl'tes 
producidas por enfermedades infecciosas. la 
tuberenlo"i" pulmonar, enfermedad' típica 
del obrero, figura l'11 primer plano. segando 
de año en año miles y miles de vic1as,que 
Se tratllll:Cll Pll una p(:~'dida ele la yitalidarl 
nacional. en el estagllamiento del aumento 
de nuestm pobla('i<Íll, eH Un debilitamiento 
de nuestro prestigio internacional como po­
tencia amcricana y en una reducción a pl'e­
ciable <le llue"tl'as posibilidades crollómieas, 

La mortalidad infalltil y la causada por 
la tubel'culosis llegan el ('ifras fantá:;;ticas 
entre la población arecta al J't'glUiell del 
campesÍlJaL10 y de In (l11e por carencia de 

de la viela, se ve obligada a vivir en el C011. 
yentillo infedo () 'el 1ugurio inf.;alnbre. En 
11113. pa1abl'a~ e~ la de;.;.:nuteiciún y la fFllta dp 
abrigo jas (Ille estiin aniquilando a llu""tr1t 
raza y el porvcnir de 'Clüle. 

No se escapa al GobierllO 'que hav secto' 
res adveJ'sos a la leg-islación 80('ia1 y a la 
elevacióu racional de salarios, porque' "e 
~rún sus teorías, ello (·()utribnye al ellc<ll·e·· 
cimiento de la vida y ('s una amenaza para 
la prosperidad illdustrial v l~omercial del 
país. Profundo ~LTor, pues: no 'es absoluta­
mente ilH1i~pellsable que el nl('joramie~Jto 
económi(~o ele lo~ asalariados grave el costo 
de los )ll"odueíos, ya qne en muehas orasio-

nes los mayores gastos pueden cargarse, sin 
oeasionar perturbaciones, a utilidades ex:i­
~€radas fuera de los límites razonables ~, 

que pueden aspirar los inversionistas, Por 
lo demás. es c<vidente ,que en las naciones 
en que es más mísero el salario o stalldal'd 
de vida de las masas tl'abajadoras, la in' 
dustria y el comel'cio se desenvuelyell eOH 
mayores dificultades. 

A5í debió compl'elldedo el Presidente de 
los Estados Unidos, :Mr, :B~ranklin D, Roose" 
veIt, quien, en medio de una deca'dencia in­
dustrial sin paralelo y con quince millones 
de desocupados, auspició el alza de todos los 
sueldos y jornales, dando así, poder com­
pra'dor al asalariado e inyectando nueva vi­
da económica al e.omel'cio y a la industria, 
la que obligada por los <,recientes pedidof, 
a mayores transacciones hubo de llamar n 
miHolles y millones de hombrct> al trabajo. 
volviendo la confiallza a los negocios y el 
oi(,lle"ta~' a un gran ptWr,ltI. 

En una palabm: un paísqne mantenga 
salal'ios que no permitan H la masa produ~­
tora adquirir lo necesario para sus integra­
les ·necesidades fisiológicas y a un espiritua­
le!', no podrú ja mií s t·en rr 1111 a ind llst.l'ia y 
nn I'omercio florecientes. 

El volumen de la protlnceión ~- dt' las 
tl'am:arciones eotnerciales, mantendrú o c1e­
l·I"C't·erá autonltltieaUiente de acuerdo COn el 
monto de ;.;uelrlos y salarios que perr.iban 
lps emplea!10s n obreros. El anmento de la 
l')'()(luc('ión y el mayOr movimiento comer­
ciaL tratará, a la par, una mayor y legítima 
utilidad para las empresas. 

Por otra parte, el alza de] costo de la ,ri­
da ha e:X:IH~rimentado e11 el país, a conse~ 

cueneia de diyersos 'factures ajenos a la vo-

tl'unstOl'nos pl'oducidos en la industria y en 
el comercio el eausa del conflicto búlico que 
hoy envuelve a la mayor parte de los países 
f'onsumidores de nuestros productos Y, a ]a 
vez, proV'eedores de materias primas y ma_ 
quinarias indispensables para la industria 
lllll'ional, hace uecesario un reajuste de los 
medios ecoll(,mieos de que dispone la masa 
obrera, qne eompone la mayor parte de la 
pobla(~ión y que es la que ~nfre, en más al­
to grado, los cfectos del elll'arecimiento de 
las subsistenC"Ías ya que 'in única renta la 
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~()Il~tituyt· el ,alal'io f}11f' pt'I'('ihp PO!' 'll tl":l­

bajo. 
)Il1l:llOS son lo,.; !:!I'rmir,,; qnl' Pll 1:'"10,, ú~­

timo,; til'llil,íj-; }Wll ohtfliidll lllPjOl'a" n1'L-­
<liables de su::; slH'ldo,;; PE'l'(), mu(·ho:-, mú.; 
"iOn los (111(' !lO hau l'l'eibido tal lw'wfi\'io, 
10 qne ]U!(-t, qnp ~l'a!l p:il'tt' de la 111:."a ;.}¡,'r­
l'a se encuentre abocada al trágil·() dilf'Illa 
de tenel' que :mbsistir sin tener los medios 
€(!onómieos indi"pensa}¡le" pUl'a ello. El Go­
bienIo !lO puede permanecer indifel'cllte a 
esta situación y, así como ha favorecido a 
la producción,al comercio, a los empleado~ 
pal·ticulares, a los empleados públicos, ete., 
~l trayés de diyersas leyes, tiene también 
la obligación ,de atendel' las necesidades 
de Jos obl'eros, legi:;lalldo a sn favor. 

Las cifl.'as estadísticas, si bien pru:ebilll 
que el monto total de la' ~mma pagada en 
8aln'ios 1'11 194G s(' de\',: (! ¡i; ::!.TÜlJ.;)Vn.;}28. 
ello (la petra un millón de hombres lllt trl'­
InÍn.o 1ne(lio de 7o~O por !1ÍH o !Onlan.to 10, 
365 di~" del afio, I'T' r¡lle 1'1 ohrem del)(' ali­
mentarse 'y allmentar a los suyos, pag'al' el 
alquilEr y ;:,ufragul~ otro;; gasto~ indi~.pr!1Sa­
bIes para él, Su mujer e hijo:>. 

Para el empleado particulal' ele la ciudad. 
de Santi:::.go, la Comüüón ::\iix! a de Snellios. 
<le acuerdo con la" atribuciones qUE' le se­
ñala la ley número 6,020, ha fijado para el 
presente año un sueldo vital de ,600 pesos 
mensuales. Ahora bien, si se coni:;idera que 

ú un obrero requiere tanta o mayol' cantidad 
de alimento que a'quél, pOl' Su mayol' des­
gaste físico, se negará a la eOl'l.elusión que, 
tomando como base la suma de $ 187 mel;· 
suales pal'a sufragar los ga~:;tos dell'ubro ¿k 
alimentación v estim.ando rst~ en un 37 -;.­
medio por ci~~to de] costo total de la ,vida, 
un obrero. sin incluir la familia, 11eee8ita 
como míni~o para subsistir; la suma ele 500 
pesos mensuales, aplicando 1a signien tp es­
cala : 

Alimentación .. 
Habitación " 
Vestuario .. 
DE'más necesidadps 

Total .. .. .. .., 

37.5 010 $ 187.50 
19'. 0[0 95.-
21. 010 105.-
22.5 010 112.50 

10 que correspondp a un salario vital o 
mínimo por hombre al día dp veinte pe¡;,os, 

(·,':'tI"l!,tH ni! 1,rn111t'.tl-, tit' :!;j díati de tra­
:la':" a: HU" .. , ~Ullla 'lne di"ta mUehí) ~lO ya 
I!!- . ..;¡tlario 1llÍnimo siw) aÍln liel salarlo me­
.1',. ¡¡ai' llfí;" pPl'l~ib" l'~ O¡ll·Pl'O. 8()lm: e~Le 

¡.Í¡ '<:1110 e~t(l hasad\! p; :tJ'tÍt'nlo tnuhitoóo 
,11< !n'()~'í'(:to dE' liT. l)ul'a SI. apii(~I.teión 
miplltl'H'-; ,.,p (,oll"ütn: .. el' ~:.¡~ ('(lmi,;i()He~, ::\iix­
h..; (11' ::-:.alul'ios. 

El ! ,o)¡ierno ha eO!l:';ideradl! la ~jtuaéi6u 
e"pe ·jal en que :';(' de"errolla el trahajo en 
la agricultura, en que el obrero percibe 
parte dp su salario en dinero y el resto e::J. 
re2'alías, por lo que en el artículo 2. o de~ 
proyecto establee e la correspondiente e::,­
cellción. 

A ,fin de evitar el aumento de ia :lUl'O­
('racia y la perjUdicial di<';ller:;ión d(' es­
fner7.os ele organi",mos e"tatnl('s ;lU~ COllye:'­

~'pn E'n :-iU;; finalülndel' lla::ia soluc:'ones si­
~'ni·i[lre~. el (~o!·Jitjl":1'.J eutre ~~:a 1[( apli~ació::l 
Üe las di:-;p'osiciullps }'elutiya-; al :sahll'i,) y?'­
tul el lú~ vl;g'J.l1i~ill:~,~ (':··~~rrL1;\:~ pnr ht l~~y ·nfr­
:~l,-'I'v -6~020, opta!l~~:-: s,~10 l~nl~ ~"!l (':]1"t1 hin tlpl 
personal 'aduantp cnando se 11'<1 te 11p o;l:'e­
l'O~. 

En cuauto se refiere a la .A~i!.ma('ión Fli.­
lIiilüu. el Oo'bierno estima 1{\H.' ella COll"t:­

tllye ulla dE' las fOl'ma!'\ má" elpctivas ae 
Hr'nrllr pn fayor de las pt'l'SO:lUS qae !O'} 

pueden trabajar y fl'le -viven a expet~sas 

del jefe ele un hogar. La legislación mo­
derna ele easi .todo~ lo,> países de: mundo 
la ha establecido y en nuestro país está en 
"Í"'encia desde ha~e años. para los empl!~a­
do~ particulares y 'para los funcionario;,; de 
mucha;; empresas fiscales o semifisi!alei>, 
no así para los obreros de las actividades 
pal'ti~nlares, quienes se encueatran al mal'­
O'en ele este beneficio, salyo algunas ex-
b. . 

cepciones .. 
Los resultados obtenidos en otro!'\ países 

y aun en el nue'stro, con la Asignación Fa­
miliar, so~de gran beneficio ta:::lto' para 
los bteresados como para la . sociedad, 
pues, su aplicación ha significado un me­
joramiento del standard de vida y ha im­
pulsado el desarrollo y mejor constitución 
de la: familia, que es fundamental para el 
{'recimiento de la pohlación. y pOr COU,,1-

~miente para la grandeza del país. 
EnChile, la mala 'constitución de la fa­

milia o la Úmitació:l de ésta, especialmente 
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entre los obreros, se debe prill<:ipalmente al 

hecho de que éstos careceIl de los medios 

económicos necesarios para sufragar los 

gastos que les demanden las personas que 

viven a sus expensas. El salario se paga 

~n relación a la clase de trahajo que des­

empeña el individuo sin atender a la exis­

tencia de la familia, 10 que co)ova e:1 igual­

dad de condiciones a 1 soltero con el ea-.;ado. 

al que vive sólo con el que tiene familia­

res que alimentar. 

La madre, la mujer, los niiios y los pa­

dres inváliclos o aucianos sufren las COl1f;e­

cuencias de la falta de medios del jefe del 

hogar; y, como no es posible obtener que 

un i:!dividuo con cargas familiares gane 

más que el que no las tiene. en igualdad de 

tl'abajo, se hace necesario establecer el 

sistema de asignat· iún familiar, el que (·u 

realidad constituye U11a forma de mutua 

~ooperacl()n CH favo!" Lit; quieHc;~ tU) pUt'lleii 

tiabajar por inhabilidad física o mental. 

El Estado debe ("o;lsiderar el hondo pro­

blema social qne afeeia a la familia 01)]'1'­

ra y no puede permanecer in(lifrrente an­

te la tragedia diaria de Iluiellf>S tienen fa­

miliares que alimentar, vestir, proporelo­

narles educación y, "en general, cubrir sus 

necesidades iJidispensables, sin co:!tar eOll 

los medios ecollóinicos necesarios pata ello. 

E:! el país, existen 1,8 personas. inactivas 

por eada Ulla áctiva, con idrntiC3S nr('esi­

dades unas y otras, de lo que se desprende 

que con la remuneraeióa de seis días de 

trabajo de una persona, ·debeú vivir tres 

durante siete días de ]a SernHllH, J~ ~i a (\~­

to se agreg~l que el jornal que perci1)(· un 

obrero es prácticamente inferior al indi,,· 

pensable para su pCl'~u1!:ll .suh~i~te!lei::l~ ~S(' 

justifiea sobradamente la llecesiüall de ]t'­

gislar establecie:luo la .. \signadón Funú­

liar. 
En resumen: por el presente :\Iensaje ~(¡­

meto a vuestra consideración dos proyectos 

de ley que mejorarán notablemente las 

condiciones de vida de los trabajadorefl 

<,hilenos. Ellos son: 
Salario Vital; y 

Asignación Familiar. 

A mayor abuudamiento, creo d¿ mi de­

ber recordaros que los fU:ldamelltos de los 

proyectos de ley que someto a vuestra alta" 

e ilu,;trac1a consideración, constituyen el 

acatamiento a disposiciones constituciona­

les que estamos en la obligación de Cum­

plir sin mayores dilaciones. 

Efectivam ente, la Constitnción Política 

en el inciso 1.0 del :'lúmero 14: del artículo 

10, dj~pone que la l'onstitncióll asegura a 

to.dos los hahitantes de la Repúhlica: 

,. La protección al trabajo, a la indns­

tria r a las obras de l1revisión l:;oci(1) espe­

cialmente en cnanto r;e refiere a la habita­

ción sana y a las condiciones económicas 

de vida en forma de 'proporcionar a cada 

habita.nte un mínimo de ,bienestar, adecua­

do a la satisfacción de sus necesidades per­

sonales y a las de su familia", 

La ley regulará esta organización. I 

Y, al dar término a esta exposiciún' de 

1lloti...-n¡", ;;eñalo a vuestra a Ha <,onsidera­

ción el hecho de qlH' tal vez uno de los mú" 

~~-;.r:d~~~lu;-) C:1!'go~ (:n(' '-:(\ lp fnr~nlllnll él lo~ 

re~6menes democl'áticos por sus e:lE'migos, 

es el de parecer de I'llergía dinámica para 

afrontar y 1'e:;;olv('1" COH rapid~i\ los comple­

jo,.:; prohlE'lllaS sociales de la hora presen­

te. El (; o bierno y el Pa rlainen to de Chil e 

tienen la o],ligacióu de 'hacerlo, encarando 

t?l pI'oblrlnn ele la destrllceión - de 111_1P~tl·() 

pueblo, con deci"ióll, probando así que bajo 

1/);; l'e~'fllle)les !lemocl'áticos encuentran so' 

1 uciún adecuada todos los problemas,. sin re_ 

currir a los rigore" dr la ...-io1encia y adop_ 

tando sólo el recto y limpio camino de la 

justicia y la comprensión de altas :.' ju¡;;tifi­

cada'! aspil'aciolles de mejoramiento de 

;llie,.;tro pueblo. ¡Confío, pues, en que 111'es­

ta¡,(.i,.; V1H'sh'n aprohaci('n a lo,.; siguientes 

Sobre Salario Vital: 

,: Artículo 1. o Estahlécese (lue los ohre­

ros de ·ambo>; sexos deberán percibir, co­

mo remuneración mínima por su trabajo, 

un Salario Vital que 1rs permita cuhrir 

sus gastos de alime:ltación, habitación, 

vesh;tario y demá>; necesidades de que el 

hombre civilizado nq puede prescindir. 

Art. 2. o Los ohreros de la ~gricnltura, 

pel'cihiráll una remuneración en dinerO 
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correspondiente a la diferencia entre el 
salario "ital y el avalúo ele las l'!'g'alías de 
que g'()('en, el que será t'!,fahlp(,jlln PO)' la 
('olllisiiíll }fixta de Salarios, 

.\rt. ::. () :J.foclifíca!';e ('1 artíeulo -:1. o de 
la ley número 6,020, ele 8 dI' fehrero ele 
1937, substituyendo el bciso 1. o por el si­
g'uif'utr: 

"La aplieaeióll de las disposiciones so­
bre .. sueldo vital" y sobre "salario ",ital", 
estará a cargo. respecth-amente de una Co­
misióil 1Iixta de Sueldos (~ompuesta de dos 
empleados y de dos empleadores, y de una 
Comisión Mixta de Salarios compuesta de 
dos obreros y de dos patrones; ambas se 
constituirán en cada provincia y estarán 
integradas por el Inte:ldente, que las pre­
sidirá" . 

. "Agréguese la frase: "y dE' los obreros" 
a continuación de la palabra;' elllpleados", 
y ]a frase '''y ele los patrones". a contillua· 
ción üe la palahra t'llIpleallon'1-;", l'a ],,» 
~ .. ~_:, ;") _ ~_ ') '~l .... ! ._ ..... ~_,+~_-. .. ~~ 
~llvl...,V~ _. U L' U. U Llt;1. l1Ll~lllV u-=- l.1\..lt..lV. 

Art, 4. o In trod úcense al artíenl () ,J. o de 
la citada ley número G,O¿íJ, las Jllodi~iea­
ciones que a ('ontinuació;l se {'X[)resHn: 

Su]¡stitúye:-;e el i1H~i"u 1. (1 elel dl'ií·-,uln 
5. o por el siguiente: 

"Ell la r.inda(l ac Salltiago fUlICiOllal'á 
una Comisión Central ::\Iixta de Sueldos y 
Salarioc-;, cOlllpnesta (le ]:-: miembros, la 
que actuará. para los dedos de la aplica­
ción del Suelr10 Vital, con los represellülll­
tes de los empleados y pHl'a e! Salario Yi­
tal con los representantes de los obreros". 

Art. ;j. o SuprÍmel1se las palabras "de 
Sueldos". en Jo;; artículo;; 6. o. 7.0, 8. o, 9.0, 
11, 13, 14 Y 15, de la ley número 6,020, y 
agrégnense las palahras: "y obreros", a 
continuación de las palahras "empleados" 
en el artículo 8. o en los números 1, 3. Y 4 
del artículo 11 de la misma ley. 

Art. 6. o La remuneración de los repre­
sentantes obreros, será enneeIada por la 
Caja de .Seguro Obligatorio, con cargo a 
un item especial que será cubierto pOr el 
Estado, consultando anualmente, para ello, 
la suma necesaria en la ley de ]>l'csupnes­
tos. 

Art. 7 .. o El .Juez del 'rrabajo l'espectiYo, 
sancionará a los patrolles que 110 cumplan 
con las clispcsiriones de esta ley, con una 

multa de 500 a 1.000 pesos. í-iill perjuicio 
el!'} (~umplimi(~lIto de la ohli~'aciÍla que la 
ha lllotiyado. 

• \rt. 8. () }Ialltifnell~l! en todas sus par­
te" las atribuciones ¡.;eiíuladu¡; a las Comi­
si(lUes :Mixtas, en la ley número 6,020, las 
qUE' deberán ser aplicadas para el cumpli­
miplüo de la presente ley . 

.:\1't. 9. o La presente ley empezará a re­
g'ir desde su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículo transitorio. Los representa~l­

tes ohreros deberán estar designados cien­
to ochenta días después de la vigencia de 
esta ley. 

::\Iientras éstos son designados, para el 
resto del presente año, el Salario Vital Se­
rá fijado por las actuales Comisiones Mix­
tas de Sueldos, tomalldo como base' el cos­
to <le la alimentación (:alculado de acuerd() 
COIl la tab]¡l establecida en el artículo 4.0 
(1r1 t{cglalllc:lto nÚnl€ro 3, de 21 de agps-
~'n ""'!f'\ ,qj.(\ ,lr. L., (i(\,· ... ,'-.:10n (ip,.,tvql '\.r;vt" 
~" ~~ .... -- ._ ..... ' ................... " ................... .i.-.L _ ......... ..L ... ..L<.A,..L _ ....................... , 

Y Pll proporción a la siguiente escala, pa-
, J' \ 1 • ". l' J _ 1 __ 

ra el lljJU ~\., ,1', eH reHLl:lUU cua e:SLu, ld:; 

f},-('!!las B y (': AIÍln;entación, 37.5 por cien. 
to; Habitación, 19 por ciento; vestuario, 21 
por ciento, y demás necesidades, 22.5 por 
ciento. 

Sobre Asignación Familiar 

"Artículo i1.o Establécese U:la Asigna­
eióu Familiar en faYur de los obreros que 
tell~all a ;;U eal'g'o cnalquiera de los fa­
miliares (iUC a eOlltinuación se expresan y 
qUe no pel'cihall rentas: la madre, la mu­
jer legítima, los hijos legítimofí, naturales, 
ilegítimos o adoptivos, mellores de 18 años, 
el padre, o los hijos mayores de 18 años 
imposibilitados físic:a o mentalmente· para 
trabajar . 

. Al't. 2, o El pago de la Asignació~l Fa­
miliar será ('osteado eon un apol'te patro­
nal, en propOl'eiÓll a los 8alarios que pague 
en salarios' y regalías de acuel'do con la 
siguiente e1-;('a1a: salarios inferiores a 10 
pe:-.o,.;, un 1;) por 'ciento: ~alari()s de 10 a 2;) 

pes()~. llll 10 por cient ll ; salep'ios ele 1;-) a 
20 per>o,>, 11n í.5 p01' ('iento ~- de 20 pesos 
o lllá,-:. un ,) por eie:lÍo. ~. ('OH un aporte 
olnel'o del ~ .. í pOI' tiellto (le ~.as salarios. 



57.a SESIOX ORDIXARIA EX LUKF..H 13 DE SEPTIEMBRE DE 1941 3:211 

Art. 3. o IJa Caja de Seguro. Obliga torio 
tendrá a su cargo la administración de los 
Servicios establecidos en la presente ley, 
y podrá disponer para dicho objeto hasta 
del 2~por ciento de las entradas obtenidas 
por lo/:; a portes establecidos en el artículo 
anterior. 

Art. 4.0' El C'OIlSí'jO de la Caja de Se­
~nl"ü Oblig-aLll·io. el! ('1 mes de noviembre 
ele l!l1l1a aiío, fij:ló, (le c1C:uel"(10 COil los 
medios d(' cIue se disponga, la Asignación 
que regirá para el año siguiente, no pu­
diendo ser ésta inferior a $ 1.00 por día 
tmbaja.do y por cada carga de familia. 

Art.5.0 La Asignaeióu Familiar será 
pag'ada por el patrtÍn a sus obreros benefi­
ciados o a Iquien eorresponda por resoluc 
ciÓ'n en contrario del Jnzgaaode Meno­
res, en períoLlus igu.des a los e~tilble(:i'[o,; 

para el pago de salarios. 
EIl la lihrí'ta de 1<1 raja Oí' ISeguro Ohli­

gatorio se dejará constaJncia escrita de ea­
da una de las cargas, debidamente compro­
badas ~- de .los demás dato;; necesarios pa­
ra la correcta aplicaeión ele esta ley. 

El patrón anotará en dic\ha libreta la 
suma rrance'lada por asignaciones familia­
res, caela yeZ 'que lo haga, y si ,ésta fuera 
inferior en relación a los descuentos efec­
tuados,ahOliará el saIdo correspondiente 
en la Caja de ¡Segnro Obligatorrio. Si, en 
cambio, :fuese superior, cobrará en la mis­
ma ,Caja la suma ,que resultare a su favor. 
Ambos casos deber, comprobarlos con los 
libros de 'Salarios ~. Libretas 'correspondien­
tes en la f1Ü'rmaque lo determine el Regla­
mento. 

~>\.rt. 6.0 El obrero qUE' proporcione cla­
t o"" falsus pal'a ,gozar, tIe la Asig1.lación Fa­
~ni¡üll', >;Pl'á multado ('on la devolm,ión to­
ti".! de la .Asig'narión PP¡·('.ihi(la indebida­
ment(' '3' podrá >,er saneio'uado por el Con­
s~jo ele la ('Lija con ,la .suspensión del be­
neficio hasta por tres meses. 

El patrón que no efectúa el pago de las 
Asigna ciones, de hiclamen te compro hada's, 
pagará a la ICaja dp~egnro Obligatorio la 
suma de cien a mil pesos porcada infrac­
eiém, laque pasará a formar parte del Fon­
do de Reserya, debiendo pagar, ademá"" 
las asi¡ma('lones adeudadas al interesado. 

Art. 7.0 EI ·fon.do dp reserYa pa1'a flnc-

tuaeiolles en el valor de la Asignación Fa­
miliar, se mantendrá permanentemente con 
un monto no inferior a seis mese,,; de asig­
nal'iones. ,Para este eredo, además del pro­
ducto de las imposi'~iolles de los seis pri­
meros meses en vigencia de la presente ley 
y del irllgreso pO'l' capítulo de multas que 
esíableeÍas<" en el artíclüo anterior, forma­
rán parte dI' fl las utilidades 'qllP pI'oduz­
can las ill\'ersiones que se efectríl('tl (~on los 
capitale,; acumulados y una parte de los 
aportes ordinarios, que será determinada 
por el Consejo y -que en ningún caso podrá 
ser superior ¡tI 'larc. . 

Art. 8.0 Las e:rnpre"as particulares que 
tengan establecido el sistem.a de Asignación 
Familiar para sus o,breDos, con beneficios 
que se'au iguales o superiores a los que 
otorga la presente ley, y los patrones o em­
presas qne lo 'estableeieren con posteriori­
(la(l a su promul!!'aeióon. siempre que los 
bellefil'ios fueren superiorps, quedarán exen­
tos ele las disposi:cionesdel artículo 2.0 

En todo caso, cada patrón o empre.'~as 

comprendidas en el inciso anterior, debG­
rán estar autorizados para ello por el Con­
.sejo de la Caja ele Seguro Obligatorio. 

Art. 9,0 Bl PrpsiClpnt¡> Cle la República 
dictará el Reglamento para la aplicación 
ele la presente 'ley en e1 plazo de 60 días, 
a contar desde su vigencia. 

Art. JO. La presente ley empezaTá a re­
gir desllp su pllblicae1611 ell el "Diario Ofi­
cial" . 

Artí'elilo transitorio.- La Asignación Fa­
miliar .se empezará a pagar seis meses des­
pués de la yigencia de ,la presente ley. 

Las imposiriol1C's correspondientes a es­
to;; sei" meses .serán perf'ibidas por la Caja 
(1" rS¡>g111'() Obligatorio, en estampillas colo­
cadas en ~a.s libretas usuales Jo' deberán 
destina l'SP a. formal' un 1<'oIl!do de Res'erva 
para fluduHl'illlleS eH el valor ele la Asig­
naeión Familiar. 

Santiago, 1:5 de septiembre de ,lo9y,1. -
P. Aguirre Cerda.- J. Pradenas Muñoz. 

'2.) Ofieio del Honorable 'Senado: 

Núm. 690.- ISa~lÍiago" 13 de septiembre 
de 19cíl.- El Senado ha tenido a bien 
aprohar, en 108 mismos términos en que lo 
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ha 11"('/10 ('"a HOlllJl'ahlp ('¡unara, ('1 pl'O­

YI'('Ío (le ley pOI' el ("Ha] H' autoriza al Pre­
"idt'lltp nI' la Hell1íhli"a para eri~ir en :::an-
1 ia;:ríJ HB mOnumi.:llto ;¡ la nwmoria apl pen­
sador uruguayo don ,J 0,.(, :Enri(lUe Red0·. 

Ten~o el honor elí' decirlo a Y. E., en 
contestación a Yue!'itro ofieio X.o &19, de 
!) d!'l actual. 

Dios guarde a Y. E.- Florencio Durán. 
~nrique Zañartu E., ,Se'cretario. 

3) Oficio del Honorable Senado; 

Xúm. 691.- Santiago, 13 de septiembre 
de 194·1.- :E1 Senado ha tenido a bien 
aprobar, en 108 mismos términos en que lo 
ha l:echo esa: Honorable ¡Cámara, el pro­
yecto de ley por E'1 cual se prorroga hasta 
. el 31 de diciemhre de 1:941 el plazo para 
aeogerse a los bellefi¡:ios ele la le)" 6,445, 
para el personal de los Ferrocarriles del 

'T'f'11["0 E'1 !honor ¡Ir decirlo a Y. F..,' en 
contestación a yuC'"tl'O oficio X .. o 847, de 

Dios gl~árde a Y. E.- Florencio Dur-án. 
-Em'ique Zañartu E.,' Secretario. 

4) Oficio d"l Honorable S('nado; 

~,úm. 072:- :Santiago, 12 de septiembre 
ue 19c!1.- El Senado Iha tenido a bien 
aprobc:r,en lo;:; mismos ténninos en que 10 

ha hecJho esa Honorable Cámara, el pro­
yecto ele ley ~obre cOllcesión de pensión a 
don Antonio Toro Gal''cés. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a yue:-:;tro oficio X.o 697, .de 
20 ele febrero último. 

Dios guarde aY. E.- Florencio Durán: 
-José María Cifuentes, [Prosecretario. 

;)) Oficio del Honorable Senado; 

Xúm. 67,3.- 'Santiago, 12. de septiembra 
de 194r.~ El Senaclo ,ha tenido a bien 
aprobar, en lo~ mi;;mo~; términos en que lo 
ha hecho esa Honorable 'Cámara, el. pro­
~'ecto de ley (lI.1e concede pensión a doña 
Elll1aSih'a viuda de Parra. 

Tengo el ho-not' r1C' de(·il'10 a V. E., el1 

(·onte"tat·i(lll a YlH· .... tl'O ofi,'io X.O -!fr2, de 
2[¡ Ilf' dü·;pmin'e tie 1!l40. 

Die"" .!!'lHlI'Ilt' a Y. E.- Florencio Durán. 
--Jc~é María Cifuentes, Pl'n"eereta,·in. 

f)' Ofü':o \11'1 HonorablE' ~.el1ado; 

Xúru. 67~'.- Santiago, 12 de septiembre 
de 1941.- El Seriado ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en 'que lo 
ha he0ho esa Honorable Cámara, el pro­
yecto de ley que 'concede pensión a doña 
~Iercedes Suárez viuda de Hidalgo, e h~ 
jos menor(J.;;;. 

Tengo el honor de decirlo a Y. E., en 
contestación a vuestro ofi'cio Xo 737, de 
20 de febrero último. 

Dios guarde a V. E.- Florencio Durán . 
-José MaríaCifuentes, Prosecretal'io. 

7) Oficio del Honorable Serrado: 

~úm. 677.- !::3antiago, W de septiembre 
ue 1941.- El !Senado ha .tenido a bien 
aprobar, en 'los mismos términos en qúe 
lo ha hec·ho esa HonurableCámal'a, el pro­
:vedo oe IE'y sobre concesión de pensión a 
don Sixto Flandes :1Iolina. 

Teng0 el honor de decirlo a V. E., en 
cOl1te::-.ta('ión a vuestro oficio Xo 774, de 
6 de st'ptiembre de 1940. 

Dios guarde a V. E.- Florencio Durán. 
-José María 'Cifuentes, Prosecretario. 

~ 
8) Oii~jo elel Honorable Senado; 

. Xúm. 693.- Santiago, 1'5 de septiembre 
de 19':1!1.- IEl :Sel1a,do iha tenido- a bien 
aprobar las modificaciones de esa Honora­
ble ,Cámal;a al proyecto de ley por el cual 
se autoriza al Banco Cel1traJ de ,Chile pa­
ra d0.'>contar letras en ,que intervenga la 
Caja dE' ('rédito :1Iinero. 

Tengo el honor de de-cirlo a V. E., en 
c(¡ntesta'{~ión a vuestro oficio N.o 841, de 
10 del uctuaJ. 

Dios ;:marde a V. K- F'lorencio .Durán. 
-Enrique Zañartu E., Secretario. 

9) OÜ'io del Honorable S'euado; 
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K.úm. 685;- Santiago, 12 de septiembre 
de 1941.- (El proyecto de ley, remitido 
por esa Honorable Cámara. por el cual se 
autoriza al 'Presidente de la República pa­
ra designar Junta-s de Veciuos en las comu­
na<> de La Granja y de Purranque, ha sido 
también aprobado por el ~Senado, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha sido desechado. 

Artículo 2.0 

Ha sido desechado. 

Artículo 3.0 

Ha sido reemplazado por los dos artícu­
los 'qUE' Pll ,~pglli(lFt sp 'pxpresan, 'fI1H' pasan 
a ser, respectivamente, 1.0 y 2.0: 

"Artículo' 1.0 Las entradas p~rcibidas 

por la 'I'esorería Comunal de Purrallque co­
rrespondientes a ingresos ordinarios fIue 
comprenden contribuciones de bienes raÍ­
(loes, patentes y demás ingresos municipa­
les de rl~elha Comuna, ')"" qlle se en·euentran 
depositadas en la Tesorería Comunal de 
Río Negro, serán puestas a disposición de 
la Municipalidad de Purranque". 

Art. 2.0 ¡Los gastos efectuados por la 
Munic;ipalidad de RJo i\ egro por atención 
de st'rYicios comunalcs en el territorio de 
la comuna de .Purranque, desde la fecha­
de su crea·cióll ¡hasta el día de la instala­
ción de la MUllLcipalidad, serán -con cargo 
a los fondos a que se refiere el artículo 
anteriur" . 

T,o'l arHrU]OR f.o y ;).0 han pasado a ser 
3.0 y 4.0, re"pectiva~nente, Slll modifica­
ci6n. 

Tengo el honor de decirlo a ~r.E., en 
conte,stación a vuestro oficio X.O '5ü5, de 
22 de enero último. 

Dios' guarde a V. K- Florancio Durán. 
-Enrique Zañartu :m., ¡Secretario. 

10:) Ofircio del Honorable ,Senado: 

SÍ/m .. 6!)r2.- Santiago, 13 de septiembre 
dp 19411.- El p:'oyecto de ley, remitido 

por esa Hon:orable Cámara, por el cual se 
conceden ciertas atribuciones a los Inten­
dentes mientra·s se constituyen las Asam­
bleas !ProvinciflJes, ha sido también aproba­
do por el ISenado, ·con la sola modificación 
de haber redactado el articulo úni>co en lol"­
-;igu¡entes términos: . 

"Artículo único.- ~!icntr[lS se eonstitu­
yen la~ A-sambleu's Pl'oyinciales, los Inten­
dentes tendrán la" facultades que a ¿stas, 
les otorguen las leyes, para los efectos ele 
autorizar, aprobar o regular acuerdos mu­
llicipale.s. 

En ningún caso podrán los Intenden­
tes disolver ~runicipali<lades, de a~uerdo 

con la atribución que les ,otorg~. a las 
Asarr.bleas 'Provincia les el inciso final del 
~.rtículo 106 de laCónstitUición 'Política. 

]1<;ta ley regirá desde la fecha de su 
puhlicnción .en el "Diario Oficial". 

Tf'n2'0 el honor de deeirlo a V. R, en 
contestación a vue . .,tro ofido N.O 374, de 
G ele agosto último. 

Dios guarde a V. E.- Florencio Durán .. 
-Enrique Za~artu E., s,ecretario. 

11) Oficio del Honorable Senado: 

~úm. 687.- Santiago, 1.3 de septiembre' 
de 1941.-EI llroyecto de ley, remitido 
por ei:la HOllQrable Cámara, por el ·cual se 
modifiea la composieión del Consejo de la 
Caja de Crédito Agrari,o, ha sido tamJ:úén 
aprobado flor el Senado, con las siguientes 
modificaciones: 

.Artículo 1.0 

Ha .~ido'Substituído por el siguiente: 
"Artír.ulo 1.0 Bl ¡Consejo de la Caja de­

Crédito Agrario Re '00mpondrá de trece 
miem broi>, c1eRif!'nados como sigue: 

Cuatro !Jurel Pl'eiSide~Úe de la Repú-
blica; 

Dos por el ,senado; 
Gno 'por la ¡Cámara de Diputados; 
Uno por la Soeiedad Nacional de Agri­

cultura; 
'CEO por la Socieüad Agrícola del 1\ orte 

y ele Aconcagua; 
Uno por la Su.ciedad .Agrícola del Sur 

y la Suciedad .Agúcola de BíoBío; 
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r!W por i:t ~l)l'it',L: 1 ,l·' ¡"O'llt'nt ... \',::'í­
('oh¡ <lt' 'i','Jlllll'O: :; 

1..',10 pn' la :-< •• :" L:l .\!!:·í·"J:n :; l..JI!. 

dl'rlf (le {bo1'lld, 

110S (iO~~-..;pjt·!' h, ,i~ .. r¡trúll el.li.~tl'U aüu~" t'~1 

su" fUll(:iOl!t", ~,' In,lrím -;<>1' l'Pt'::>: . .diio,. 
L(j,~ l'C'l)J't.',,;!¡;tante.~ t1'.' 1 ('ungTI>ll "t'l'Ú:l 

~. h'~'id(), P')!' Yllto nn iIW1:.-;OUH 1. y ,¡'túE Pl',:'­
dallHHlo-; lo:; Ijue obtengan la" 110:'; mú" :ti­
ta:; l1l<1ynl'lu:; dt' ·la l't'''pediva CÚl'PCl'uú':'u. 

_\rtíeulo 2.0 

Ha sido reemplazado por el {{ue sigue: 
"Artículo 2.0 El Consejo eJegirú. de su 

seno, y por simple mwyoría de votos, un 
Presidente. 

El Presidente de la Repúblil'a desig'narJ 
al Director-Gerente, de una terna confec­
cionada por el Consejo". 

Artículo .j.O 

Ha sido desechado. 
El artículo 4.0 pasa a ser ::1.0, Slll modi­

ficación. 
Tengo el honor de decirlo a V. E., en 

contesta:ción a vuestro oficio X.o 52:3, de 
6 de diciembre de 1939. 

Dios guarde a Y. E.- Florencio Durán. 
~Enrique Zañartu E., Secretario. 

12) Oficio del Honorable Senado. 

Kúm. 674. - :Santiago, 12, de septiem­
brede 1'941. - Con motivo de ila moción 
y antecedente::; que tengo la honra de pasar 
a manos -ele V. E., el Senado ha daelo su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LE,Y: 

Artícu'lo f. o El Teniente Coronel de Ca­
ra bineros en retiro don ,J osé)f . Arlegui 
l..abarca, retirado por decreto supremo nú­
mero 1,671, ele 30 de mayo de ] 932; Y el 
}fayor de 'Carabineros en retiro don Abe­
lardo ::VleUa .::\lo1illa, retirado por decreto su-

. premo número 1,557, .de 20 de mayo de H132, 
ambos .Jefes con mál" de 300 años de serTicios 
entre ,Ejército y Carabinero~, y 'COlt máí'! de 
60 años de edad, tendrún derecho a que sus 

IWll,..iO¡¡l'S sl'an )·('li'lnÍllada" en ('ouformidad 
il hh SllPldfJS (!Up regían t'OIl anterioridad 
¡¡ la ,·i!!t.'no·ia dt, la lt'y llíllnero ;',005, de :?4 
dt' J!I)Vit'lllbr(' de l!J~n. 

~\rt. ~. () Esta ley comenzará a regir désde 
la fl't:ha de su 'publi('aci611 E'1l el "Diario Ofi­
I.JiaJ'~ . 

Dilli; guarde a. Y. E. - Florencio Durán~ 
-José María Cuuentes, Prosecretario. 

1::::) Oficio del Honorable Senado. 

Xúm.675.- Santiago, 12' de septiembre 
de 194:1.- 'C-on motivo de la solicitud y an­
tecedentes Ique tengo la honra de pasar a 
manos de V. :ID., el Senado ha dado su apro­
b'ación al siguiente 

"~\rtí('ulo único. Concédese, por gracia, a 
';¡OiíR Angela Re;11{)!';J) Azóeal' y a doña Au­
rora Gonzá'lez n.einoso. una pesión de aoo 
pesos' mensuales a cada una, con derecho de 
acrecer. 

El gasto.q ue significa esta ley se imputa­
rá.al item' de Pensiones del 'Presupuesto del 
)Iini;;terio ele Defensa ~acional, ·Subsecreta-
rÍa ele Guerra. _ 

·Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Y. E. - Florencio Durán. 
--José MaríaCifuentes, Prosecretario. 

14) Oficio Jet r:;:onorable Sena Jo . 

);Úll1. 676.- Santiago, 1'2 de septiembre 
de l!l-!l.- Con llloti\·o del :JJel1saje y an­
teceelelltes que teilgo la honra de pasar a 
lllunOi; (ll;! Y. E .. el 'Senado hi dado su apro- . 
hd{'itín al siguieule 

PROYECTO DE LEY: 

'~Artículo 1. o En atención a los servicios 
p¡'estauos por don DarÍo Zalazar Jáuregui, 
concédE',>e, por gracia. a su viuda, doña Ele­
lla Berguño de Z&lazar, una pel1sión vitali­
cia de lS,ÚOQ pesos anuales. 

El ga<;to que demande esta ley se impu­
taní III item de Pensiones dr1. Presupuesto 
del }Iilli"terio ele Hacienda. 
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Art. :2. o Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 1 

Dios guarde a V. E. - Florencio Durán. 
~José María ,Cifuentes, prosecretario. 

1i)) Oficio del Honorable 'Senado. 

Xúm. 6i8.- ,Santiago, 12 de septiembre 
de 1941.- 'Oon motivo de la solicitud y an­
tecedentell que tengo la 'honra de pasar a 
mallOS de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYF.;C1'O DE LEY! 

"Artíclllo único. Auméntase, por gracia, a 
6,300 pesos anual~s a cada Ulla, las pensio­
lles ele que disfrutan las señoritas Aurora 
y Herminia 'pizarra O. en virtud de la ley 
número ~'::lO8, de julio de 19,H). 

El gasto que significa esta ley se imputa­
rá al item de Pensioll~ elel PresupuestD del 
.:\Tiniste¡'io de Defensa ~acioll'al, Subsecre­
taMa ele Guerra. 

Esta ley regirá desde la fecha de S11 pu­
blicación en el "Diario ,Ofici,a'¡". 

Dios guarde a V. E. - FlorencbDurán. 
-José MaríaCirfuen1les, Pl'osecret~rio. 

16) Oficio del HonorableSt>ua(lo. 

Núm. 680.- ,santiago, 112 de septiembre 
de 1941.- ,Oon motivo de .la solicitud y an­
tecedentes 'que tengo la honra de pas'ar a ma­
nos de V. E., el ,Senado ha dado su a:p,ro­
harión al siguiente 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo único. Abónanse, por gracia. 14 
años en la hoja de servicios del ex Alcaide 
de la iCárcel de Tomé. don Desiderio SotO' 
Vi,vanco, para todos los efectos 'lega,lel'l. 

AutorÍzase al Presidente de la República 
para conceder una nueva jubHaeión tll in­
teresado, tomando en consideración este 
abono 'yen relación al sueldo d'e que disfru­
taha en su últimÓ' 'empleo. 

Esta ley regirá desde la fecha de Su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Florencio Durán. 
-José María .Cifuentes. Prosecretario. 

17) Oficio del Honorable ,senado. 

XÚm. 681. - 'Santiago, 11 de septiemhr,..' 
de 1!}41.;-- ICon motivo del l\Iellsaj~ y ante­
redpntps que tengo la honra de pasar lit ma­
nos de V. 'E., el Benado ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYEiCfDO DE I~EY: 

"A l'tíCl1lo 1. o Declárallse de utilidad pú. 
hlica y antorÍzase la expropiaci~n de los te­
rrenos que se indican a continuación, colin­
dantes con la propiedad fiscal en la que se 
('onstruye actualmente un aeródromo, en la 
rúmuua de Quilpué, del Departamento de 
Yalparaiso : 

a)Pl'opiedad particular que deslinda: IAI 
X orte, con pI camino troncal, con 17 meU.'os j 

:11 Sur. COIl propiedad fis'cal, antes de Jua ti 
I~ópez, con 1i metros: al Oiiente. con Groé­
gorio At·os, ron '11'6 metros: al Poniente, con 
terrenos fiscales, COn 1i13 metros; 

b) Pl'opiedad particu'lar que deslinda: ~\l 
:\ortp, cOllcamino troncal, COll 17 met.ro":, 
¡¡1:sur, con propieuad fiscal, ant.es de .Juan 
López, ron 1i metros: al 'Oriente, ('011 José 
del 1(' • León, 116 metrus; al Poniellte, con 
A Ift"eelo GOllzález, con 1M metros. 

c) Propiedad pa¡·ticu].ar que elesli nda: aJ 
X arte, con camino troncal,con 6i .,60 1l1f' .. 

tt'O&: al Sur, con propied'ad fiscal, antes de 
.Juan López, con 62 metros; al Oriente, con 
propiedad fiscal, antes de .Juan Lúpez, COll 

l~O mptros: al Poniente, con .JoséGregorio 
~\ ros, en 116 m.etros. 

el) Propiedad particular r¡ue deslinda: al 
:\o1't", con camino troneal, en2,n. iiO mettnf;; 
al Sur, ron propiedad fil'lcal, antes dp Juan 
López, con 21.60 metros; al Oriente, con Hi. 
lario Olivos, en :37.80 metros: y al 'PoniellÍp, 
('on terrenos fisnales, antes de .J na n T~ópe?" 

rn 37.80 metros. 
p) Propiedad particular que deslinda: Al 

Xorte, eon el camino troncal, .en 4J6,'iiO me­
tras: al !Sur.con propiedad :fiscal, antes ele 
Juan López, en 44 metros :al Oriente, con 
Tránsito Avila, en '5'3 metros, y ai Poniente, 
ron Rafael Ponce, en ,37 . 80 m.etros y pro­
piedad fiscal, antes ele Juan López. en ]i5.10 

2{)2i . -Ord . 
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r PI'uJlietlatl. plll'tieulal' que uc~linda: al 
X (Ir, e, ".011 <.:alllÍuo troncal, en W. 50 metros; 
al ::::in 1'. ('OH propiedad fiÍ>cal, antes d-e ,Juan 
LÚIH'Z, ('U ;W. ¡:iO metros: al Urielltt~, cun tia­
lUlll(. ¿\.1·a~·a, en 5·:3 . metros : y al Poniente, 
(~(Jll IlilarioOlivos, en ¡ji! metros. 

g) Pl'upiedatl particulal' que deslinda: al 
X ol'Í e, COII 'cmuino tl'olwal, ~'U 15 metrus: al 
SUl', eOll pl'ipi{,lbd fi~cal, antes de ,Juan Lú­
pez f'11 1·1.80 ,metl'o~; lal 'Oriente con liropie­
dad fiscal en '5,3 metros: y al Poniente, con 
'fl'állsito A vila, .en53 metros j 

h) Propiedad particular, que deslinda: al 
X orte, con terrenus fiscales, en 1'26.90 me­
tros: al .sur, con t-errenos de la Sucesión J 0-

St; ,Ara ya, en 128 metros jal Oriente, con 
propiedad fiscal, antes de Juan López,en 64 
llletro~ j y al Poniente, con propiedad fiscal, 
antes de la -Comunidad Vicuña Suberca­
seal1X, en 55 metros. 

Art. 2. o Las expropiaciones se llevarán 
a efecto de acuerdo con el procedimiento 
señalado por la ley de 18 de junio de 18'57, 
cl-ebieudo ponerSe en pOIS'esión de los terrenos 
a la Dirección de Aeronálitica. repartición 
que los destinará a la terminación del AerÓ· 
dromo de Valparaíso. 

Al't. 3, o El gasto 'que demande la pre­
sente ley se consultará en la IJey de Presu· 
puestos d'e 1942 .. 

'Art. 4. o Esta ley· comenzará a regir des·· 
de la fec,ha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Florencio Durin. 
-Enrique Zañartu E" Secretario. 

18) Oficio del Honorable 'Senado. 

X(lln. G8Z. - Santia·go, ] 1 de septiembre 
ele 1941. - ,Con motivo d€ la moción y an­
ter,edentes que tengo 'la honra de pasar a 
manos dc V. E., ellSenado ,ha dado su apro .. 
baciún al siguiente 

PROY'ECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Modifícase la lry número 
667, dr 17 de septiembre de 11940, substit.u­
Y('lHlm:e en ~l artículo. l. oel párrafo "Plan­
ta y sllrldo de los empleados de la Bibliote­
rf~ (trI 'Congreso", por el siguientr: 

Bibliutecario, Jefe tle la 'Oficina. $ 58,500 

.¡ I'ft> ~¡'l't'¡lÍll t:i"!lí~ia,.¡ Pulí! il~a". 
S()dalt'~ ~. Et'UlH!lrÚCaS . 

;-\nIJ.jt'fí' ~e(,('itHl UeíH~l"al . . . . 
(¡ri,·i<¡] .\Iayul' ... . .. 
Ofit:ial l. (/ '" ." .. ." ." .. 
Oficial j. () '" ... .,. ." .,. .. 

,Jcf(' de la Bt'('ci(¡u Canje y Ellcua-
Üí:'l'lla~iúll ~; del lw!'soual 'iubal-
teruo .,.- , ... , ..... , ... ' 

Portero 1, u .. .. .. .. ., .. . 
POl'teros segu1Hlos (2), cada \UlO 

, con ., .. " ... "" .... " '" 
Ai-,CellSorista ... .. ... .., .... 

48,i50 
44,8i5 
au,ooo 
~9.250 

~4,a75 

24,::l7-5 
14,7.oü 

13,650 
9.450 

..:\.rt2. o Eu la pianta de la Biblioteca del 
Congreso, el Jefe ISectióll lCieutias ;Sociales 
pasará a denominarse "J'efe Secci<~n :Cien­
eias Políticas, 'Sociales y Económicas" j el 
aciual cargo de Oficial pasará a denominar­
se Oficial Mayor; 'el de Dactilógrefo pasara 
a denomin3l'se Oficial Primero: rl de Oficial 
Auxiliar, Oficial segundo: el de J.\layol'do­
l~lU, .J efe de la :S('('ción 'Canje y RncL\adel'lla­
dón y el personal subálterno: y el de PorM 
tCl'O Auxiliar, pOrtero primero. 

Al't .. 3, o El mayor gasto que importe la 
ajJEcaéión ue la presente ley, se imputará H 

los recursos sobrantes de la aplicación del 
artículo 8. o transitorio de la ley G,417, por 
expiración ue las pensiones que en él se con­
tr Hl pla n" .' 

Art, 4. o Lapresellte ley regirá desde la 
fecha de su publicación en €l "Diario Ofi­
ci al" . 

Dios gllanle a V. E. - Florenci'o Durán. 
-Enrique Zañartu E" Secretario. 

19) Oficio del Honorable Senado. 

Núm. ii83. - Salltia,go, 11 de septiembre 
de 1941. -- COn motivo de la moción que 
teugo la 'honra de pasar a manos de V. F." 
el Senado ha dado su aprobación al signie!l­
te 

"Artículo :Ínico. Agrégase al artículo 11 
d<> la ley número 6,640, et' siguiente incis9: 

"Si 110 íSe f'fectllare la consolidación indi­
cada en los incisos precedentes,. la Corpora­
cirín no podrá exigir el servicio de los prés­
tamos qué hubiere efectuado sino una vez 
etlncelada la d>Clilda que gravaba a la propie-
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dad con anterioridad al terremoto. Podrá 
la Corporación cancelar la deuda primitiva 
('on sus propios fondos, y ex~gir al deudor 
p} pago de las deudas consolidadaS' al tipo 
de amortización y de interés que se indica 
f'll el número 4.0 del artícnlo 4.0". 

Esta ley empezará' a regir desde la fecha 
de su pu.blicación en el "'Di',uio Oficial". 

2'0) Oficio del Honorable Senado. 

X'úm. 684.- ¡Santiago, ]2 de septiembve 
df' 1941. - !C<m motivo de la moción y an­
i eceelentes ,que tengo la honra de pasar a 
manos de V. 'E., 'el Senauo ha dado su apro­
bación al siguiente 

PR.oy,EC'l'O DE LE,Y: 

"Artícnlo J'. o ,Antorfzase al President-e de 
la .República para invertir ¡haSta la suma de 
2.200,0()() ppsos pn la (l",]pbrai'ión de }as fíes 
tas del (j'uarto 'Centenario de la ciudad de 
La Serena. 

Art. 2. o Una comisión compuesta del In­
tendente de la 'Provincia, que ia presidirá; 
del Alcalde de la ciudad: del Arzobispo d,e 
la Dióeesis; del Presidente de la Corte de 
Apelaciones; ilof' un profesional; de un agrio 
cultor; de un comerciante; de un industrial; 
de un obrero; 'estos cinco últimos designados 
por el Presidente de la ,República; y del Co­
mandant.p del Regimiento que esté de guar­
nición ,todos de 'la respectiva ciudad; inver­
tirá las sumas ,de la presente ley y elltrega­
r[¡ las obras terminadas a' la .r. ·Municipali­
dad. Actuará de Secretario de la Comisión, 
1'1 S{'cretario Municipal de 'La ,Serena. 

Art. 3. o IJa expresada suma dt~bt'l'á in Y el'­
tirst' en la forma siguiente: 

1. Para la cOliclusióll del Par­
que 'Oentenario y hermosea­

miento dt'l Cerro 'Santa Lu-
.el!!. ... ... . o.... • ... $ ,,,,,,"J\ 1'\.1'\.1'\ 

,'V'V • V'tIV 

Art. 4.0 La Tesorería, Provincial de La 
Serena aqrirá una cuenta especial para .el 
movimiento de los recllrsos' acordado:> por 
la presente ley. 

Los giros deberán hacerse, en cada caso, 
con las firmas d.el ,Pres~dente y del Secreta­
rio de la 'U omisión, y estarán sujetas al (~Ulli­
plimiento de las disposi'ciones legales que ri­
jan sobre la materia. 

Art. Ü. o Las entrádas que se perciban con 
motivo de ia cel-ebración de las fiestas del 
Centenario se invertirán en' cualquiera de 
los objetos seña'lados en el artículo :3. o. 

Al't. ,6. o El gasto 'que demande la ,pre­
&ente ley deberá consultarse en el Presupues­
to -de la Xación correspondiente al año 19412. 

Art. 7. o La presente ley regirá desde la 
fecha de su publi'cación ,en el "Diario Ofi­
('ial". 

Dios guarde a V. E. - Florencio Duní.ÍL 
-.:....Enr¡.qu~ Zañartu E., \Secretario. 

, ,2:1) Informe de la rComi';iún de Comtitu­
ción, Legislación y Justicia: 

Honorable Cámar'a: 

YuesÍl'a Comisión de Constitución, Lt'gi¡;­
lación y Justicia, ha eonocido Hna presell­
tació:t hecha. por el Diputado don fimtavo 
Loyola Vásquez, en la cual consulta a('er­
ca de si existe incompatihilidad ,para que 
los represrntantN; de 1<1 Honorable ('Úlll;j­

ra ante la Corporación de Fomento de la 
Producción puedan representar a dicho or­
ganismo en los Directorios' y Consejos dr 
sociedades formadas e:atre particulares .v la 
Corporación, con aporte de ,capitale:::; c1r e:::;· 
ta última. ' 

La Honorable Cámara ha tramitado t:'sí a 
consulta a vuestra Comisión a fin ¡JI' qne 
informe' sobre ella. 

La: ley número 6.922, interpretando las 

2. 'Para la construcción ,d-e un 
Estadio y Teatro obrero . . 

3. Para a:boved&mit'nto de ace­
quias de a'lcantarillado . .. 

4. Para inici'ar' la ,construcción 
de un Hotel.. .. ., .. .. .. 

Total 

y 30 de la 'Constitución Política del Esta-
800.000 do, dijo en su artículo 3.0 que ":::;1' e:üi('ll­

den como funciones o comisiones de la nii:::;-
200.000 ma naturaleza las que se desempeñell ro­

mo Consejeros, Directores o em~)lead6:::; 1'11 

500.000 las bstituciones semifiscales, empre:::;as () 
entid~des en que tenga intervención, el 

$ 2.200.000 Fisco por aportes de capital, desip'nación 
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tIc mielllhros de los J)j'reeíol'ios o Confiejlls 
(j pal'tidpa(·iún de utilidatles", eOll lo t:uaJ 
seu tú el principio geupral que dplw l't'l!:ir 
t'H materia de bl'ulIll'utillilidatles parla­
mentarias. 

Ila parte final del artículo :3.0 ele la ei­
f¡·da ley HÍlmero 6,922, agl'egú '(ltH' "se ex- , 
ceptúan las Comisiones o funciones euya 
designación corresponda a la Cámai-a de 
Diputl'ldos o al Senado". En otras palahras, 
la ley expresamente quiso que esas incom­
patibilidades :10 aLcanzaran a los miem­
hros (Jel Parlamento cuando son designa­
dos por PI ante alguna de esas institucio­
nes, empresas o entidades en conformidad 
a un ~andato Q autorización establecido en 
la IJey Orgá:J.ica del respectivo Servicio. 
Vuestra Comisión estima que en el caso so­
metido a su dictamen, nO puede caher du­
da que los representantes de la Honorahle 
Cámara ante la Corporación de Fomento de 
la PrOUlH!1í.:1ÚU pueuen deSenlIJeñar los car­
gos a que se refiere la éuh~ult(i, PUl"4.UC 

esas funciones cae:l precisamente dentro 
del mandato que les ha conferido. 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, cOn 
asistencia de los señores Bórquez, CalJeZÓll 
(Presidente accidental), González don J 01'­

ge, Labbé, Matus, MeIej, Mor:eno y Rivera 
Vicuña. ' 

Diputado informante se designó al. ho­
norable señor González don Jorge. - Fer­
nando Yávar, Se,cretario de la Comisión. 

22) Informe de la Comisión de Trabajo 
y L'egislación Social: 

Honorable ,Cámara: 

La üomisiól1 de Trabajo y Legisl'ación 
Social estudió con detenimiento y aprobó, 
una moción de los honorables señ'Ores Mai' 
ra y Ollino, 'que reforma la ley número 
6,03í, de5 de mar.zo de 19037. 

Esta ley creó la ¡Caja de la Marina ::\1e1'­
eante1\)leional. En los eortos años que 
tiene de vigencia !ha arrojado el fruto de 
su buen y meditado estudio . CumiPle sus 
fines soriales y de ;previsión, dejando al 
revés de otras instituciones similares, posi-

DIP{'TADOS 

ti\':lS y ¡'t'alt's Iltili,ladps !'lI "liS fOJJllos dI' 
1'l'serva. 

Ha IJl't''itado la l:ajJ att·w·iúll pr,'fpl'í'ute 
ti do" lll,¡·t·"idades califi,·adu:.. (!Ul1W prill1or­
diales lwra SIlS ll/iemhros: la UI' dar casa (' 
lwbitaeióll propia a Oficiales y Empleados; 
y la de Pl'I,('urar ateneiÍlll médica eficiente 
y gratuita ti sus im1ponelltes. 

Para lo primero, ha e11('a1'ado firm8me'l' 
tr la polítirl!' de edifi<'ar ('aSI:lS ,habitaciones 
l:on101'tableli, y ha euidaüo (lue la a'llquisi­
('ión de ,propiedades, t!l' al ad(IUil'ellte la 
e:el'teZl! ti" apl'oipiaeiolleli l'ollvenientes, có' 
modas y de seguridad en su comtrurcióll 
y conservación. 

Se ha ('onstruído en el ,Cerro Cordillel'¡¡' 
de \ralpal'aíso, una población para Oficia­
les y Empleados; se está terminando en 
!),urr10 MOlltt una población de 1.800,000 
pesos al' ('()stú y es de urlvertir qne 11.0 

lwy HIlH :-:UIUlpW no l'stt, ya co,mprometida 

'H. 
~-' 

fJlega ya a su término la Población :Mo-
delo, rll d populoso barrio de Playa An' 
eha, f'n Va'llpal'aÍso, de uu r,osto aproxima­
do ;l ~ millones de pesos. 

Como fruto de cünstante actividad y preo' 
ClljJ'lr-ióll, flH~ posiblf' obtener ]a dictaciÍln 
dto h lt'Y J1úmel'O (},60í, pnblic,ada en el 
"Diario o,fi!:ial" ele 16' de agusto de 
194'0, por la (',ua] se incluye a la ,caja de 
~l'evisión de la lVI:arina Mercante Nacio­
/lal en los beneficios q,ue otorga la ley nú' 
mero J,0:36, p1l'a los efectos de rebaj'ar d 
40 por eiellto en el pago de las 'contribu­
tioues sobrr bienes l'aÍces, 

Ha aclq niric10 la Caja en el transcurso dt' 
tres años escasos, bienes que e~idencian in' 
versiones seguras y convenientes, de rendi­
miento apreciable pal'a su fines de previ­
sión, dentro del máximo dr seguridad ar­
tnarial. 

Para los fines que ronciernen a la saInrl 
de los im¡pOllentes, para su reposo, para das' 
Callfi'') , para l'::! atención establecida por la 
Ley dI' ::\1edicina Preventiva" se h:m adlqui-, 
rido dos fundos en el Belloto que, con sus 
etlifirac·ionr;;; mejorada;;;, importan una in­
yer"iÍln de $ 700,000, en un lugar de cli' 
ma exc€pcionalmente recomendahle. La 
parrelari(¡n proyectada para quintas habi' 
tables o de recreo, será en breve, una es-
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pléndida realidad 'que ,ha de rendir los me­
jores frutos para la salud y bienestar de 
parte de nuestros c.onciudadanos. 

Ha pabado l'a Caja por concepto de pen­
siones de vejez, invalidez y montepío, y 
cuotas mortnorias, dos años después de la 
promulgación, de conformidad con el ar­
tículo 5;3, la apreciable' suma de 3.2511,192 
pesos 7·3 centaV'Os. 

Ha efectuado préstamos 'a sus imponentes 
para reintegros, ,atención de enfermedades, 
etc., la suma de 5.3313,284 pesos hasta di­
ciem:bre de 19'10, suma ésta ,que, cOmo la 
ant.erioJ", está considerahlellnente aumenta­
da en el ejercicio del año 194:1. 

Desde el ;) de marzo de 1939, se han con­
cedido las ::>iguientes !pensiones: 

J!J4 .Jubl1aclOnes por veJez. $ L429,J.~1.1;j 

14 J,u:bilaciones por invali-
dez .. , .... , .. _ .... 

67 Pellsiones de montepío .. 
32,·601.27 

149,3718.8:6 

Total pa.gado en el año . . $ 1.611,J.11.216 

'Por último, dentro de est.a somrra expo­
sición' cabe reealcar que al 31 de diciem­
bre de 194D existían registrados 2,873 
imponentcs, h, que -:lCUSa un' aumento de 
3'15 impollentes con relación al 31 de di­
cirmbre de 1~·3'9. 

No se desca alanga,-r este cuadro trazado 
ligeranllentc, :-,obrc las aetjviuadfl~ de la 
Caja dr la Marina M'er·cante eH su breve vi­
da; peroqurda a los sl'ñores Diputados ex-
pedito rl (>anlillo para rOllsultar sn bHlan{~p, 
puHlie.ado cn rl BoletLn 'Oficial que ella 
misma edita, número 215, año nI. 

El pr,Joyerto que se informa, que no im'­
porta ¡rasto ·alguno al Erario, introduce mo­
dificllcionrs subsfancialrs ° de redacción, 
a los siguientes artículo,'; de la ley númp -

ro 6,037: Lo, iLo, 4.0,5.0,7.0',11,12,18, 
19, 211. '216, 218, 12:9, 3.0, 311,3-3, 34, ~6. 37, 
6~, 6:1 ~- !:Lo transitorio, y se :1¡rreg'an algu­
l'()f'; 11llE'VOS ('Ol] lo" números 6il, 70. 8.0 tran­
sitorio ~. artícu~o final. 

Estas modificaciones pueden dividirse en 
varios grupos: 

a) Las 'que aumentan el otorgamiento de 
beneficios sociales; dentro del co'ncepto de 
una institución de previsión; 

b) Ilas que ,proc,uran fondos con objetos 
benéficos, de ocurrencia a las familias de 
los ex servidores de la Marina Mercante 
Xaeional; 

c) Las que aumentan los recursOs econó­
micos de la ·Caja, sea en forma directa o 
indirecta; 

el) Las 'que se refieren al Consejo Supe­
rior yal administrador de la 'Caja; 

e) Las relacionadas 00n los cálculos de 
otorgamiento de 10'8 beneficios. 

Antes de detallar l'as reformas (a la ley 
6,037) más substanciales de cada rubro, 
conviene, para mayor claridad. completar 
estos grupos, diciendo cuáles reformas P2l'­

tenecen a cada uno. 
A las de la letra a.) corresponden la.s re­

formas que s-e introducen a los ar1!!culos: 
1.0, inciso f), 19, 24, 26, 31, 33, 36, 37 (ar­
tículos nuevos 69 y 70). 

Artículo l. o letra f): "E'stableeer un 
fOlldo especial para la creación de :Segn­
TOS contra riesgos de accidentes del ÍJ'a­

ba,jo, de naUfl'l.gios, de incendio, de vi­
da. desgravamen y demás que se produz­
can, cuya determinación y finallciamiell" 
too fijará el ¡Consejo de la Caja, que pur 
esta ley Se esta.blece, no pudiendo exeedf'r 
esta inversión del '2, por ciento de las en­
tradas ,brutas". 

La creación de este fondo para satis:facf.'r 
,,1 ""t¡¡ hl(>('imirnto de se'¡rnros, ex algo ('uya 
definitiva org'anizaeión y. financiamiento, 
qUf.'dan cntrf.'ga'rlos al buen criterio (lfll 
COIlsPjO nr la üda qUf.' otorgará sus hl'l1l'fi­
(~ios. al 'Pritll'Írpio, en .forma raeiona'lÍzadn y 
clr aen(,1'do ('on la acumulació'llqup. XP. p1'o­
duz,(~a . 

Actualmente, atendida la frase: "2, por 
ciento' a las entradas brutas",' se calcula, 
más o menos, un ingreso anual de 2/40,000 
pesos. 

"Art. 19. El sueldo base para calcular 
los beneficios de las ¡pensiones de invali-· 
dez, vejez y montelpÍo, será el término me­
diD de los sueldos, soíbresueldos y demás 
emolumentos por los cuales se hubieren he-
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dl\J impo"ieiones ;¡ la Caja durante loÍ'> 11()~ 

,iI I illllh aiíos. 
'1"11 el caso de disminución de sueldos 

C11 didlO plazo, ¡;e eall!ularán los bt'uefieio . ." 
a 11ul' sc refieren los incisos antcrÍ\ll'es :>r~' 

bre las 24: más altas asigll'leioncs, en el pla-
zo de 1.0 años. . 

EH caso de imponentes fallecidos, sin ha' 
))/)1' entcrado .24 imposiciones, durante los 
dos últimos años, el promedio se calcuhu':t 
bajo la base (lel 'promedio que arrojen las 
últimas im¡posiciones Ihec1has". 

Reemplázase el inciso 4. o del artículo la 
por el siguiente: "En caso del imponimtil 
que a~redite invalidez no se admitirán cre­
cimientos o d~crecimientos que excedan de 
?5 po·r ciento del sue"ldo que gozaban al 
comienz'l elel período de dos años. contados 
ha(~ia atrás desrle la declaración de la ür 
validez" . 

Hetmplázasc en el inciso 6,1) del artí(~u-· 

lo In, la fr,asc: "treinta y seis" por 'se' 
senta" . 

EH la antigua disposición, el sueldo bilse 
para efeduar los cálculos de eS,tos mismos 
beneficios, era ·el no pO'l' ciento del tér­
mino medio d(' las imposiciones (las mis' 
mas) ·hecJhas a la Caja. Para los fallecid\')s 
se ,hablaba de 60 imposieiones, las que hoy 
:-e reducen a 24. 

No se consultaba el caso de di.sminuciÓn 
ele sueldos. 

Conviene recalcar ·que la ley 6,037, nO 

soportaba aumentos o decrecimientos en la 
pensirJl de los inyálidos superiores a un 5 
por ciento, todavía calculados so11re las co' 
tizaciones efectuadas en los 3 últimos añ03. 

La disposición aprobada comO' reforma 
favorece pues enormemente al individuo 
que ha~'a acreditado invalidez, pues ele,va 
los porcent.ajes al 215 por cient.o y dismi' 
nu.p" a 2· los años dr cotización. . 

Por últhiJ.o, eleva a 60.0000 prsos el ll1axi­
mum ]1ara base de cálc,ulos de beneficios 
1) imposiciones. 

"Art. 2'4 .Sub<;;titúyese en el inciso 3. O 

¡lel artículo 24, la palabra "doscientos" por 
'seiscientos" y a'grégase al final de dieho 
inciso la siguirnte frase: "inclúy-éndose las 
ya decretadas dentro de diclho aumento". 

Substitúyese en el inciso 4. o del arMcu' 

lo 24, la palabra ''1:inclIclltll'' por "den". 
.\'gl'éga~e al artículo :?4 el'Siguiellte in­

e180 : 

"Al que se inca!pacitart' definitivamen' 
tc en actos del senicio, se le abonará 10 
años de antigüedad para los efeetos de e,,­
ta ley". 

Esta modificación establcce, cn suma, la 
pensión lllíllin~a de vejez, que se otor·ga d 

los imponentes con 10 años de afiliación y 
G2 cumplid<Js de edad. 

La aumenta todawa por medio de una 
asignación especial de 100 pesos por cada 
hijo menor de 18 años; per'o la Comisión le 
agregó como condición especial para disfru' 
tarla, el que los menores deben acreditar 
que cumplen C011 su obligacióli escolar, con 
miras que no' l'e1quieren lllR'yores comen+.a­
l'Íos, en pro de la educación de nuestros 
~onciudadallOS . 

Tanlbiéll se consulta un abOllO cxtraordi 
narÍo de 10 años, para los Ilue real y proba­
damente se ülcapaciten en aetos llel scr 
yicio. 

"Art. 26. Los que hubif.'ren cumplido .:lO 
aiíos de ser\"icios efectivos podrán aco1gerse 
al beneficio de jupilación. sin otro requisi, 
to que el antes mencionado. 

"Sin emb'lrgo, aquellos 'que tl'l1:gatn 30 
aíjos de senil'ios \' 60 de celad. estarán obli' 
""'ado; a la J·ubj}.~ción en los términos que 
e ' 
establece esta ley. 

"T'ransc,urridos los 30 años de sérvicios) 
el impouente sufrirá un descu!'nto de sólo 
'un cinco' por ciento (5%) sobre el monto 
de sus sueldos y sobresueldos, según los 
términos de la ley". 

"Los jubilados por esta Caj,a que se rein' 
tegren a los servicios de la Marina Mercan­
te Nacional, dejarán de percibir la pensión 
respectiva; pero conservarán, en caso de 
nuevo retiro, el derec:bo al reajuste de Sil 

pensión, considerándose el nuevo tiemp.l 
servido con sus imposici6nes respectivas". 

Eistablece el artículo que se propone la 
jubilación opcional para aquéllos que ten' 
gan 30 años efectivos de servicios, y obliga­
toria para los que, habiendD satisfedho esa 
corrdición, Ihayan cumplido sesenta años ele 
ed,ad. 

Tal como está dispuesto en otras leyes 
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Ol'gallltas de Cajas de Previsiún BOtial, la 
imtosición dcl individuo que cumple los :30 
años de servicios, se establece disminuíd.l 
hasta el 3 por ciento de sus emolumel!tfls. 

Es evidente Pi benefir~io para la insfitución 
y el interesado, que no se desarraig~ .lc la 
Gaja. 

Talllbi0n "e p]"(,y{. pI ('aso tle! ,f11H', ha-
biendo sido servidor de la Marina, se a.le­
ja de su servicio y vuelve después a su se' 
110, en cuyo caso quedaría en. condiciones de 
rejubilarse ,en los tÓrminos transeritcs. 

En cuanto " las reformas (Ille se intro-, 
dncen con respecto a la pellsjón de monte­
pío, e:]las son tarmlbién intere"antes y de po­
sitivos Lellefic·ios 'para los imponentes. Se 
refieren a los lwticulos :31 y ;Kl: 

Art. 31. Substitúyesc el inciso 1.0 por el 
sigment'e: 

. 'La pensión de monteopÍoconsü;,tirá en 
una asi:gnación equi \'alpnte at 7'3 por ripllfo 
de tanta,,, avas 'pal'tes de.! sueldo base de que 
goee el imponente {;on relJ.aéón a "us años 
de servicios y será re>vpecto de los jul1ila­
dos, el 75 ¡por 'ciento de la pensión ele que 
:,;e está en posesión". 

Art. ,3:3 .. R;eemp~ázase en el inciso 4.0 del 
al't1cllllo ,3i3 las ,palwbras: ., doseientos" p01' 

,,' sei~cientos" y "'cincuenta" por "cien". 
La ley 6,037 estmhlecía, aJf'j~llcrose de la 

legisla(~if"n eorriente sobre estas, materias so­
ciales, que la peu,:,;ión de montepío ,consistía 
en eIl80 por cieuto del sueLdo o pensión (jll­
bi,1a.ei6n o 111011 f.epio), por 'los 1)rimero~' ej n­
('(1 a'ü01; ell' illlposÍl·iollPS y nn 1ll1O más, por 
(~ada año {le exceso, e11 (lue se ~lUhierl1 po­
didu efe~:¡tuar e,1 ,nesenento del 10 por 1.'if'l1to 

de lossnl'ltlo», :>ouresudllo~ y demás C1110-

lumento.s del iatl''l'csado. (Letra a) ucl 111'­

HcnIl) 4.0). 
,Por otra Ipul'te, la pensión mínima de lliOll­

te'pío del vindo o. viuda inválido, sólo al­
(·anza·ha a ':ZOO pesos y 50 ¡peso~ por cada hi­
jo ucnefieiario. 

Las refOllIllaS ,se acer,can a ,las aduales 
di~p()sicionf's vi'gelltes y establecen dara y 
maü>máÜe,Nnen,te un porcentaje indiscutido 
para ca1('ular el1 mouto ele· la pensión ele 
lllontepÍo, Ia que ¡queda ahacIa al 73 llar 
(~icl1to elel :-,ueldo base del imponente o de 

la pensión (ju;bilac!ón o montepío), según 
los easos.' 

, X o es admisible ahora ¡pensar que puede, 
una familia 'de un, Íltválido subvenir a 
sus diarias necesidades con ,200 pesos. 
Se aumenta esta pensión mínima a 600 pe­
sos y se e.leva también la asigna,ciQn por hi­
jo a 1DO 'pesos. 

Se reemplaza el párráfo finaI del inciso 
B,o de:l al'tÍlculo 3'6 por el siguiente: 

"En los 'c~sos de enfermedad prolonga­
rla, 1',1 Consejo podrá 'prorrogar ,diserecional­
mente e"te beneficio, y en tal posibilidad 
los subsidios no podrán exceder de un 75 
por 'ciento en 10s sue,ldos 'deJ benetficiario 
hasta Ja sl.pna de 1,500 'pesos mensuales, ni 

,8('1." mayor~s ele esta suma en los sueldos Sll-' 

rerior'es a di,¡·hacall\tidad. 
}¡stos subsiilios ílueden afectos, a las Im­

posiciones estahlecidas en la letra a) del 
artículo 4.0". 

:\ o requiere 'comentarios esta nue~a y 
flItina·da disposi,cióll; el Consejo ¡puede au­
mentar e'l \plazo del otorgamitmto deJ sub­
sid:oha~';j:a que ea in teres·auo enfermo ter­
mine ,Sll JIH'lha 'por su recuperación total; 
pero todo. dentro del criterio 'discrecional del 
organismo administrativo máximo de la Ca­
jiA, de JCuyo ,buen jllÍlcio ha dado muestras 
hasta alhoTa. 

~in embargo, los subsidios quedan afeetos 
al des:cuento de'! 10 ¡por ciento, tambit;'ll es­
tablecido para los sueldos, sobresueJdos y 
demás emolumentos de 10S im¡ponentes. 

Por úJItimo, 'dentro ele este párrafo, con­
,ien¡> mencionar que se tomarOll ias provi­
(lp!lte;l1;; necesaria:s para evitar un !Iü:-,i,ble 

'r1esequilibrio lllomentállleo/ elJ las Iin'anzas 
de l,a Caja,' con motivo de!l alza de'! monto 
de imiposi\.:iones (base. también ¡pai'a ('alcu­
lar los ,bcnef.icios) de 36 a 60 mil 'pesos, de 
t1ne haMa ':la mo'drficaoción del artículo 19 . . ' . , 
llWlSO 6.0, ¡pues se ·consultó el siguiente ar-
tículo Jluc\'o, 'que permitirá ir grarlnal y 
lenta.llrente al referido aUllllento. 

"A'rtíeulo 69. ,Los beneficios de jubi'la­
ciones y 'lllontetpíos ya d'ecretados, se reajus­
tarán Icon arreglo a las disposiciones de la 
presente le¡y, ancrementándose {;Oll un c1'e-
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(~illliellto mensual! de un cinco por ciento. 
hasta enterar el monto (le -cIue habla esta 
ley. Estos beueficios wl{!anzarána los ihere­
íle¡;os elel personal falle-ddo COll posteriori­
dad al.) de marzo de 1936 y a' contar desde 
la vigencia de la pr~ente ley". (La de re­
forma, no la número 6,037). 

A las de la letra b) corresponden las re­
formas que se introducen a los artículos 1.0, 
inciso g), 29, 24 Y 36. 

.,:\rt. 1.0, letra g): 
"g) }<Jstablecer anualmellJte un ,fondo de 

ayuda y Ibeneficencia 'destinado a socorrer a 
familias de ex servidores -de la :Marina Mer­
cante ~ aciona\1, a los que no alcancen ,legal­
mente 10s beneficios de la presente 'ley, y 
c00'Perar a la instnieción o ma.ntenimiento 
ue imponentes dedicados a estudios' especia­
les. El monto de dicjho fondo 110 podrá ser 
lmperiol" al ,tres !>o]'eiento del preSUpUe8tO 
(le gastos de la Caja y se pfpl'tuará con las 
entradas Igenerales de la misma". 

Bl pre~Ulpues10 ere, :gastos de la Caja ha 
a'lcanza.c1o. en los Iú!Uimos años a cerca de 
1.:200,000 pesu:;, más o menos, dé tal suerte 
que en ese Ifondo "de ayuda y beneficencia" 
caerán anuaamente poco más o menos de 3ü 
mil pesos que se :desüuarálIl, como Jo dice la 
letra g) \para fines sociales de a:quellos 
miembros de la fa'llliIia de 'los ex liervidores 
de la :\farilla )1:el'cant<e NalCÍona~ que no 
completaron ,los años requ'eridos -para gozar 
de beneJicios de prev.isión, 

A,sí, por ejemplo, se podrá costear, como 
se elijo, ,la c{ltwa'ción de menOl'CS ~lasta su 
cspeciallización adecuada para que pueda 
con vel'tirse en individuo útil a la sociedad. 

Lp.!'; ,do:; l'dOliÍlétlS al artículo :¿9 'pertené­
een también a este grupo. 

Por la prhnera se aumenta a "dos" los 
sueldos que 'se dan para atender los gastos 
de ¡funeralles. 

¡Por la segunda, se agrega, al mismo ar­
tÍ:('ulo, el siguiente inciso nuevo: 

"Sin perjuicio de lo anterior, aa familia 
de los iilll'ponentes fallecidos redbirá de una 
sola vez una aslgna'ció'll <extraordinaria que 
será de 5,000 o de 10,000 pesos, según que 
el imponente deje o no derecho a pensión 
ele montepío. -Di'(!-ua asignación se ,pagará. 

se"úll ('1 orden tIt' preferclleia estahleeido 
en'" el artíeulo RO ele ila 'presente ley". t 

::\0 sc ,trarta, en modo alguno, de cubrir 
un seguro ,de -vida. }<JJlo sería desde luego 
mu y ·reducido v a más, el esta;blecimiento 
. de <estos bendidos 'están ya elibozados en 
las re'forma::; ,del artículo l.o. Se quiere con 
esto subvenir, no ;séJo a los gastos que de­
manda la muerte de UIIl jefe de familia, sino 
que aliviar, si eso es ,posible, [os trastornos 
que este he~ho a'carrea en todo hogar. Es, 
puede decirse, un riesgo a!l cua1 debe aten­
derse con la 'lilruyor 'preanura y tal 'vez con 
lar,gueza. 

En ,todo caso, se :ha Iprocedidocon justi­
cia· <1'1 ha-cer un .distingo, entre aque.J¡la fa­
nülia que queda entregada a sus propias 
fuerzas, ,como es la 'que no tiene derecho a 
mo,¡¡ibepÍo; ,y .la otra, -que, 'Por razones de 
arfi'liacióll del i1l1pouente, quedará siempre 
bajo 'ell wm,paTode lUxa ópensióll, por modes­
ta 't¡ue sea (que en ningún caso será ahora 
:J,ferior a {jOO 'Pesos, más. la as~gnación por 
hijos menores de 18 años). En el !primer ca­
so le 'rorl"eslponden 10 mil 'pesos, y, en el 
s€ig'un:do, sólo 5 mil. 

La reforma al artÍ;cuQo ~4, !por medio de 
la cual se le agrega un inciso nuevo, ya tras­
l'rito que dice: 

"Al ,qu~ se incapalCitare definitivamente 
en a'ctes ,(trell servicio, la Caja le abonará 10 
años de ,fintigüedad para los efectos de esta 
ley' " constituye también un vailioso y ge­
neroso deSiprendimiento de la Caja. 'Y eon po-
1iiti ,·os .y rea'le~ beneficios soeiales donde 
hay u¡porte~ (le toda la masa de los impo­
nentes en favor del ülyálido definitivo en 
actos del servirio-

Ello contri'buye a la obtención rápida de 
la pensión de invalidez, tam'bié1.1 reg-uolada 
]lO1' estas reformas y ya comentada en pá­
rrafo anterior. 

Ta;mbién puede 'eonsiderarse en este pá­
n·a,fo las reformas a'l artíeulo 3{j; pero ya 
está 'comentada ,y a ellla nos remitimos. 

. . 
,A las de la l'etra c) corresponden las re-

formas que Se' introducen a los artículos 3.0, 
letra g), 4.0 letras f), h), k) Y m), 26, in­
ciso 3.0, y 62., 

llas reforma'S que se detaQ.Jarán a conti-
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nuatCión aumentan los recursos de la Caja, 
sea en forma diI'eeta o indirecta. y aun'que 
a:lgunas o'bligan a Ua Caja a un ·dtesembolso 
o le lmponen el deber de otongar beneficios, 
siempre estas entNLda6 dejan un mayor ca­
pital <!8\paz de redituar intereses. 

,Art. '3.0 Agré~ase al artÍlculo 3.0 el SI­

guiente inciso: 
"g) E~ personall !del Departamento de 

Obras M,arítimas, eil ¡personal del Departa­
mento de TranSlpOllte y Xlrvegadón y Jos 
oficiales y 'emlpleados que se encuehtren en 
comisión en relatCión con servicios de la Ma­
rina Mel'cante ~a'Clional". 

Üon esta dis¡posÍtcióll queda también com­
prendido en.Ia le.,- número 6 037 ol'lO'ánica 
de 11a Caja de la' Marina M;rtCa~te Nado­
naI, un llumerOlso personaU, que estará, na­
t1ll'aIauen,te. aifedo a los 'des{!uentos y obli­
ga<>iodles <lue en su 'tcxto se señaIau' y de­
te·rmin·an. 

La ,nlO<li'ficacióll a la letra f) va comen­
tada en el 'párraofo último. 

Arlt. 4.0 Ag'l'6gase NI la ,letra ih) de[ ar­
tí-eulo 4.0 'de~pués de ,la .palabra "sueldos" 
la siguiente: "is'obreiluelidos". 

Redádase 1a letra k) -clel artÍtCulo 4.0 tlIl 
la sig-uiente forma: "Con el 2.::> !por ciento 
de Ilas bonifi'cacionesy g-ratificadones [ega­
h?s o voluntrl'ias ¡que se pagúe al persona l 

sometido a'l régimen de esta Caja, 'en la pro­
pnnciÓ!n fijarla por el ICódig'O del Trabajo y 
sin perjuicio ele lo es1ablecido en ell a'rtÍoculo 
19". . 

}Jg¡'é¡rasc :d 'citado articulo 4.0 rra siguien· 
te ~etra: 

"m) ('on un lleSlcuellto del lU por -cient(1 
de la,; jubilaciones y :í '1101' <:iento de los 
montepíos, que se 'Paguen 'por Ja' .caja". 

El re-fel'ido artículo 4'. u, es el 'que 'Emca 
beza ell 'l'J.tulo 1T de la Iley 6,037, se titula: 
(, Del ,fondo común ele Benefióos" y dice: 
'(':E1l fondo común ele pensiones, montepíos, 

,... aRistencia médi'ca y :demás beneficios, se 
formará -con los siguientes recursos". 

Todo 10 'cual da a entender a las claras 
que ilas inlO'di'f~cadones introducidas aumen­
tarán ne'cesaroatffieníe ese fondo. 

También ,lo incrementa la disposióón, ya 
comenta-ela, 'que modiífica el artículo 26" 

puesto que se 'gra'van con un 5 por >ciento 
los emolumentos que perciba el imponente, 
def'lpués de 30 años de servicios, sin acarrear 
mayores gastos, ,puesto 'que ·éJ 'ha cumplido 
(o debe -tener cumplli:do) su !pol"centaje del 
afiliación a la Caja. 

La paNe estrictamente pertinente a este 
párrafo, dice: 

"'I'J'anscurridos los 30 año:,; ,de servicios, 
el imponente su1frirá 'tUl descuento de sólo 
un ;) por ciento Robre el monto de' sus suel­
dos y so,bresuel'dos, ,según los términos dp­
la ley". 

En forma indis(:utible, ,por úIltimo, tam­
hién adiciolla los ingresos, no en manera 
l'e~!'U~ar. la reforma al articulo 6~, que au­
menta el monto ele las multas por infracción 
a la le~,-, :hasta HU máximo de 5,OOn pesos, 
('uallllo ¡],lItes e(-:ie límite c"taba fijado só~o 

('ji. ;jOO pc;:;us. 

A las de la letra d), corresponden las re­
formas que se introducen a los artículos: 5.0 
letras "d) y g), 7, 11, 12 Y 18. 

Art. 3.0 ,\g'l'ég'ase all Hl'f.Í'culo 5.0 lo '51· 
!!,uiell te: Letra el) Desp<uP9 de 1 a palabra 
., empleados" la fl'ase: "<le oficinas afect as 
al l·r.g'~lllell· (le la Caja". 

g') De un repres,('ntalltede los' emrp1eados 
<le Ba'IlÍa o 'I'·arja(lores. ' 

Parasel' G'ollsejel'o de ele{~.~ióll, se nece­
sita. ha ber "ido impOllente durante 3 año!'! 

. <le es-tll elija.. 
L-a diSlpos,icitm lllodifieadll, ell estos tér­

millOS, trata al' la ('omposici<íll del COIlsejo 
d(~ lci C~aja ;r ,por ella se anluenta en Uf! 
lIliembro, re,preseutallte de los empQeados de 
Ba.hía (\ 'I':njilllorrs, Ilnp l'onstituyen un nu­
trillo gl'emio o)'gilllizado (lUe se hace acree-' 
(101' a. tcrl l'e')H'csentaci("ll; pPl'O también, para ~ 

.. incnlar más dgol'OSamellte a 'cada uno de 
los Consejeros, a-l interés de la institución, 
:ie -con~i,gna la condición de haber sido im­
ponen1e de aa -Cajá, 'por lo menos, durante 
tres años. 

La ley 6,U37 110 se puso en el caso de un 
empate en 1a<; resolncionesdel Consejo, por 
eso es que hoy se a:grega al artícu[o 7.0, el 
siguiente inciso lluevo: 
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"En ¡'a 'i0 (11' "IllIwtl', 1l1·,'irliJ';'t pI yol/) d,!] 
qne pre"ida la l'Pl1ni{m <1el ('Oll'i<,jO", 

NiH 1IIUY01'('''' ¡'ollll·ntarios. Pl'ro afirnHllJ 
do I11H' la ('apa('ic1ad C('ol1óllli('a dI' la ('aja, 
de sobra 10 permit{', 'ie lllo(lifit{¡ alzál1(bs(', 
la j'p'llillllera('ión d'e lo,; lUiE'mbro~ del Conse­
jo. De ,"iO ¡WSOS J)or', s<'"Ión, :,(' lleg6 a IDO 
pe,;os y del antiguo máximo dl' 300 pesos, 
se lilegó a un mi<! 'pesos. 

Son ¡'as reformas al artículo 11. 

El artÍc'ulo 12, fué tamhién modifir;adn, 
,;e le agre,gó el siguiente 'ínciso nuevo, pre­
cisamente sig'uiend o E'I espírit1l ,de la ley 
en el se1ltido de vincular má:;; y más, a los 
dirige~ltes de la' institnción, a sus vital('s 
intereses, tan Íntimamente relacionados 
cQn la ::\:Ial'ina 'Mercante Xa('ional: 

"El Administrador rleberá srr Oficial 
o emplearlo de la ::VIarjna 'Mercante ~acio" 
na!, ('O~l tres años de serviCIOS en ('lla por 
lo menos, e igual tiempo ('omo imponente 
de la .caja estahlecida por esta ley". 

FinalmentE' se modifica el aj·tíenlo 18, 
a1!lll1entálldose al 10 por ('icnto los gastos 
generaleR d(' Administración. 

Im reforma aprohada, dicl': 
"Reemplá7.use la palabra "ocho" del. 

artículo 18 por "diez".' 
E.I porcentaje de gastos administrativos, 

según la ley 6,037, era sólo dE'1 ocho por 
cie:lto de las entradas totales de la il18ti­
,tución; pero 'resguardando la sana dodri: 
na sohre este particular, agrl'ga la lry: 
"sin computar los intereses". Tm C'omisi6u, 
a este respecto mantiel1e y reafirll.la ('f;tf! 

principio científico, ecollómieamente ha­
blando, c1edeja!r fuera ele mermas de es-
ta naturale7.a, los iatereses de la institu­
ción. Así se deja a la Caja a cubierto ck 
las contingencias serias, que otras ya están 
sufriendo. 

Además, sobl:e este' punto import1;U1te, 
l'onviene decir que según la :~temoria anual 
de la Caja de la Marina Mercante Xanio­
:lal, los gastos de Administración aseen­
dieron durantp el año l!'l40 a 1.167,118 pe­
sos 98 centavos, manteniéndose de:ltro del 
8 por ciento que fija la ley 6,037. 

Preeisa taiinbiéll dc("irque las 'entradas 

'-"J.Il'ti!ll dI' ~I.i'l'il p..,:\, ;tllnll'll!¡' fjW'~ {'JI !-i]l­

ma. ('S s!Ílo ell' uu 2 1'01' delito, ;.;ohr(' !,¡ 
filIe adua11l11'lÜI' "l' ill\'iertl' en este rllhro. 

A la letra e) corresponden las reformas f 
que se introducen a los artículos 4.0 letra f) ; 
19, inciso 6.0., 24, inciso 3.0; inciso 4,0 e in­
ciso 6.0; 26, inciso 1.0 y el último; 28; 30; 
31, 33 Y 69. 

Com1Jrenderán ,de má::;, los señores Dipu­
tados, que eh este párraf:;, inciden casi to­
das las reformás, porqu(' nos referimos 
ahora a aquellas que modifican 101> cálcu­
los c!r mejonll111iento de hellefi('io~. 

Ya, al través de los párrafos a:lteriores, 
hemos detalla ao aquellas scgún los henefi­
cios o alcances que tienen; 11('1'0 natural­
mente toclas, COimo decimos,' perhu:ban mo­
mell tá'llt'amente f;U equilibrio aefuarial, y 
]lre(:i¡.;a entonces l'evÍf;ar los dl(m]m; rl'srpee- ' 
ti YO S, sin que et-.to tenga trascendencia al­
,.~nua. 

De manera que nos limitaremos aenun­
l'Íarlas aaalizando o transcriiJJjendo sólo 
hlh (lIle 11U lo hubieren sido antes. 

La (lel at'lÍ't'ulo la, inc'¡so G.o, fue comen­
t¡H1a en la letra a) ; 

La del artículo 24, incisos 3.0 y 4.0, fné 
l'omentallé' en la letra a); 

La del útícnlo 26, imiso último, fu€ 
comentarla eH la letra a); 

La (11'1 artículo :3:1; lllCI~O 1.0, fné 'comen­
ta da en la 'letra a); 

La llr'] artí('nlo 3~, lllCI·50 4.0, fué comen­
tada en la letra a); y 

1m, 'rlel artículo 6!J, ¡fué comentada en la 
Idra a). 

N' os Test a. pues, referirnos a las refor­
nl:"'~ rl r\ 1!11.:', ~~1. .. t!t~~lG::; 1.0 16ti-a f), 2~";, :30 y 
70 (nuevo). 

1)(' 1 Cl lllCl'YOl' Í1Jl1portaneia para los re'eur­
SOs "Ue 1 ,foiHlo eomÍm, 'de 'beneficios" es la 
letra f) (lel al't. .t.o. (!ue alCtnalmente dice: 

• "Con el medio Ipor ciento del ¡flete bruto 
flnfl mo'yilicen las na \'es naciona-lel-l y extran­
jeras, el ('ua! !'le1'8 pagac10 por sus repre­
sentalltes eula l'ol1ma Ique cleteruiine el He­
gla Illell to " . 

Pero el lpll~ntaje empleado eu su redac­
ci{m, ¡¡'parte dr ~el' sumamente amp1io, lo que 
antol'iza interpretaciones antojadizas, per-
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mite la filtración del co'bro de ese impuec;to, 
sin responsalbillida'd clara para quienes tie­
nen la o'blig-a'Ción 'de cum1plir con la letra 
de la ley. Las prCipias ~liS!posiciones de un 
Reglamento, por mucno iml)erio que ten­
gan, son a ve.ces suscep-tibles de recnr;;oS 
fiue engendran desconocimiento o incumpli­
miento. 

:Se ,propone a1pruvec'har el fruto ele la l'X­

periencia recog-ida en su wp1icación, median­
te la slibstitución de la 'letra f) tille, como 
1m; Diputados aelvertil'án, no aumenta el 
tri'huto y sólo lo mantiene eX'presando .quié­
nes oqllP, tienen la oblig-a'ción ele imponerlo 
;yo a cargo de ·cuá'les responsables la de eo­
brarse. 

IP1'eCi!illl sí a('la1'a1' el alcalH'e del inciso úl­
ti'l1lo <1p 1F, referirla lpt.ra n11Pva f), Tl1H' de­
('lllra. qnr el medio .por ciento elel flete hru­
to, taol1libién alcanza a las empresas excep­
~ll(1rln'S rn '\P1rtna dr 1a 1C'¿"" ~.0 15,,31

;-)(\, '1~.1~ ('H..'. 

ta'bleeió en ·fa.vor del Estado el estaneo ele 
la ('xportaciÓll y e~ !'omel'cio del s·alitre y 
del yodo de ('bik 'Y nea la I('ol'poraeión de 
V pntas de~ lSalitl'p ~T lodo de Ohile. 

·La. 'll10'd~fiea('i61l ,1iee a.sí: 
~u¡bstiotÚl~"esp 'la letra f) drl arto 4.0 por 

el si¡!'lüpnte: "'Con pI medio por '('¡rnto dr1 
flete'. brutoqup prodnz'C'a o se pa¡we por pI 
tTllnlilporte de "pasajHos o de carga en. navrs 
elel Estado o "particulares, nacionales () px­
tranjerlls ~' qur será en adrlantr de eargo 
de los du~ños elP mercaderías o ele los \pro­
pios Ipasajeros. E:ste porcentaje sp ('obrará 
por' los armadorrs, a'g'rutes, t'onsi¡:matarios, 
arrpndarlol'es de nayps "para su depósÍto in­
media to en la ICaja dr Pl'rvh;ióll ele la .l\1 a­
rina .l\lprt'Hute () en 1<1 f'ntid<l'd f!np esta !1e­
sil!nr, responsahi1ir.állclose éstos dr su ('obro 
:v pa¡ro, (j"hiplldo coior,<'Il'sr sn monto en los 
conocimientos. Se entienelen inclnÍoclos rn la 
presente obTigación aun las empresas antes 
Cxcl'ptuaelas por la le·,\' 5,35D". 

{"on l'r;;lpeeto al fll'tírulo 28. para ma~-ol' 

da l'i"da d. rx'pOlHll'emo;; las tlisposi(·iolles res­
·llretiyas. 

"Artículo 2-8, Los empleados ,quc por 
Cllalqlliercam;a cesen en sus funcionc", 
tendl'á~l derecho a solieitar la devolución 
de las imposiciones que hubieren hecho en 
ronformidad con las letras a), c), el), e) y 
k). del artículo 4, o, tma ver. transcurrido 

----- --~--- ------ ~------ -
------~-------------- ------ ---

el plazo de dos años a contar desde la fe­
eha del retiro, en caso de tener uerecho a 
asignación por cesantía; "en cal-jO cO:ltra­
rio el retiro de esas imposicÍones podrá 
efect~arse dentro de los treinta días SI­
guientes a la última imposición". 

I('on il'a devoluciólJl ele imIPosi.('iolles . se 
extingue todo elerecho a los otros benefi­
l·ioi; que otorga la Caja. 

El empleado que se reincorpore al ser­
vieio podrá re(lobrar 'iU a:üiglÜedad, para 
los efectos de su juhilación y demás bene­
ficios q~le acuerda esta ley, reintegrando 
a ·la Caja los fondos que hubierp retirado 
en conformidail Con el inciso 1. o del pre­
sente a I;tÍoeulo, ('O'lllO a s imúffiu o , la s-nma que 
hl~biere' percihido ele ella en ~alidad de 
indemnización por años de servicios, 

Podrá tam hién eomplef ar las imposieio­
:1l'S eorresnonclientps al tiempo durante el 
"l]~l ,'1".jó (In "'''l' im~)nnpntl' ~ fh, nI' '1111' '1(> 

le comPl!te el plazo respectivo. 11as impo­
siciones por integrar se calcularán sobrp 
la ba8<' del sueldo c1p reincorporación, o 
<1('1 promcelhl de los sueldos percibidos du­
rante los últimos üe/'l años de empleo, a11-
fcriorps a su resantía, si rsta fu('rc'n1Punr 
qnp pI Sllpl(!n nr relneorporaeión _ ~1 tiem­
po durante el cnal elejó de oor impo:H'nte, 
l'evalÍdahlp por este medio, uo podrá ex­
ceelrr ele trps años, elenf)'o de nn pla7.o to­
tal de :30 liños. 

;:;)nlprÍtmese dE' I Í1w.iso 1.0 del 81'fi.culo 28 
el signipnte párrafo: 

"En caso ('onírario pI retiro de ('saS 
illlposieioues podrá efectuarSt' dentru de 
io>; treinta días siguientes a la úitima IJn-

. ., " pi Isl(~1011 _ 

Agrégase ¡.¡ 1 final del inr.iso 4. o del ar­
tienlo 2R la siguie:J.te frase: "Dicha re(~t1-

peración se efectnará mediante el pago 
efectivo de ]0 adeudado o reconocimiento 
de lo fJlll' corresponda por las sumas adeu­
dadas". 

Esta reforma tiende a poner coto a cier­
tas irreg'ulal:idades que algunos impoucll­
tei; realizaban, sobre la base de las 11l0dali­
c1ades propias del trabajo de las tripuJ acio­
nes de los harcos; pues ;mientras estahan 
ee"antes pOI' falta de ernbarquef;, retiraba:1 
fil1S imposiciones ~. vueltos al trabajo yol­
vían a iniCIal' su afi.liación en la Caja. To-



do E'~t() sin pcrjlli,('io d(' los auxilio~, que 
sobre cesantía, :se acuerdan por la ley. 

i' 011 "P"lwdo al al'tÑ'Il1o :m, :-,l' elimini¡ 
totalmente su último inciso, que decía: 

"Tampoco podrán al'umular el monte­
pío a que les dé derecho la preseate ley 
l'on el que les correspondiera en otrali ins­
titueione:-, de prevh;ión, en una :suma supe­
rior a mil (1 uinielltos ,pesos mensuales". 

Esto en razón' de que la previsión social. 
se la forma ('1 interesado merced a 10':; des-
cue~ltos que personalmente sufre como im· 
ponente de i¡;¡stituciones de PI evisión so­
cial, máxime cuando se trata de Cajas que, 
eomo la de la :\1arina Mercante '~acional, 
no son consideradas "semifiscales". 

Por fin, se introduce a la ley 6,037, el 
sig'uieate artículo nuevo: 

"Artículo 70. Los herederos del perso­
nal jUbilado por esta Caja en conformidad 
al artículo 5. o de los transitorios, tendrán 
derecho a pensión de montepío, en las 
('ondiciones establecidas en el artículo 
31" . 

Se refiere, ('n suma, a los dcsee:ldientcs 
de los jubilados ya con 30 años de servi­
cios; con 10 años de servicios y 62 de edad. 
Es decir, es un reajuste de montepío,. de 
acuerdo con las nuevas disposiciones del 
artículo 30, ya suficientemente comentado. 

Por todas estas razones, vuestra Comi­
sión os recomienda la aprobació:l del SI­
guiente 

PRIOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Introdúcense a la lpy ml­
mpl'() f) 0::17 r!" !'í (1" m""7n rl., 1Q~7 

. , ? ,-, - --- ._--_.~~. - .... '-"'-', 

g-ni('utps modifiéaciones: 
l.a Agréganse al artícnlo 1.0, las si. 

g'l1kntes letras: 
"f) Establ('cer Un fondo especial para 

Ia creación de seguros ,contra riesgos de 
accide~ües del trabajo, de naufragio, de 
inrendio,. de vida, desgravamen y demás 
que se produzcan, cuya determinación y fi­
nanciamiento fijará el Consejo de la Caja 
que por psta ley se establece, no pudiendo 

. exr-eder pst,a inversión del 2 por cie~1to de 
las entradas brutas; y 

:l') Establl'cer anualmente 1In fondo de 
aylllla y bCllefi~elwia l'OH fin!' . .; s01üales 
para socorrer a familias de ex servidores 
dc la )rarilla .:\Iel'é'clnte Xaciollal a los qlW 

alcaacCll legalmente los benefieios de la 
presente ley y cooperar a la instrucción o 
mantenimiento' de imponentes dedicados a 
estudios especiales. El monto de dicho fon­
do no podrá ser superior al :3 por ciento 
del presupuesto de gastos de la Caja y se 
efectuará con .las entradas ge:Jerales de la 
misma" .. 

2. a Agréga::;e al artÍwlo "3.0 la siguien­
te letra: 

"g) ,E'l ,personal del ,J)epartamen to de 
Obras )J arítimas, el 'per~iOnal del Drpal'ta­
mento de Transporte y Navegación y los 
ofiei,ale::; y empleados que se encuentren en 
comisión e~l rel¡ción con servicios de la 
::\larina Mercante Nacional". 

3: a )fodiifí'('ase e'l artícu:lo 4.0, e11 los 
siguientes términos: 

"a) Substitúyese la letra f) por la 1';1-

guiente: 
"Con el medio ]Jor ciento del flete hru­

to que produzca o se pague pOr el tram;­
porte de pai!lujeros o ele carga en naves del 
Estado o partic-ularrs, nacio~lales o extrall" 
,jeras y que Mrá e1l adelante, de cargo de 
los dueÍÍos de mercaderías o de los propios 
pasajeros. }<¡ste porcentaje se cobrará por 
los armadores, agentes, consignatarios, 
arrendadores de naves para su depósito 
inmediato en la Caja de Previsión de la 
1Iarina 1Iercallte () ea la entidad que ésta 
designe, responsa hilizándose PHtOS de su 
cobro o pago, dehiendo ro]ocarse su mon­
to en los conocimientos. Se entieIidell ilJ­
clnídos P~l la presente ohligación aún las 
empresas antes exceptuadas por la ley nú­
m Pl'() !'í !lfíO" 

h) A:,!'J'f'g'al';p Pll la lptra h), rlespués de 
lapaJabra "sne1dos", la siguiente: "sobre­
i;ueldOls ". 

c)'Suh~titúyese la letra k) 'por la sigui¿n­
te: 

"lCon dI 25 ,por ciento ,de l'as bonifica'Cio­
ne.s ~- grat.ifi'ca.eiones leg-a'les o voluntarias 
que se !)1a gn.le al 'persona'] somet.i-do 'al régi­
men 'de 'esta ¡Caja, en la prÜ'porción fijada 
por el CÓ'digo del Tra,bajo y .sin ,perjuicio 
de lo esta,bleciclo 'en Cil'artí.culo 19". 

el) Ag'l'égase la siguiente letra: 
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"m) ,Con ~n de>lcuento d~ 10 por ciento 
de ,las jubilaciones y 5 por ciento de los 
montepíos ,que se 'pa,guen por la Gaja". 

4. a 811bstitúyese la letra d) del artículo 
ií.opor la siguiente: 

"'d) De' un representante de Jos emplea­
dQS de oficinas afectas al rp/ómen de la Ca­
ja "~o 

Intl'ordJÚ'cese la siguiente letra nueva: 
,. g) De 'un rf'1presentante de Ilos etm1plea­

dos ,de Ba:hí,a .y 'rarja1dO'I'es' "~o 
~<\¡grégase el sigui'ente inciso flinwl: 
. ',Para 'Ser Consejero se necesita ha,ber Sl­

do imponente durante tres 'años". 
5.a Algrégase al articulo 7.0 el siguiente 

incis'o: 
"En ,ca,s.Q de empa,te, :decidirá eJ vot.o /lel 

que presida la reunión del] Con:sej'o". 
e. a Sn:bstitÚ!yense,en el artírculo 11, las 

pala,bras",cincuenta" 'por "den ",' y "qui­
niento-s" por ",mi1". 

7.:J. Agr~¡i;¡"c al al'tíl:lllu 12, el :s.ilo('uiellte 
inciso: 

"El Administrador deb~ci ser Ofircial o 
emplea.do rle la Marina MeDcante Nwcio:r¡.a:l 
con 1res ai'íOiS de servicioo en el1la, 'ipor lo me­
nos, e igual ,tiempo cOlIl1o.innponente :de la 
Caja estlfhl'ecid:a Ipores,ta ley". 

8. a ISn'bstitúyese en el artículu 18, d gua­
rismo "o{~ho", 'por "ldiez' '. 

9,a IntrodÚ'cense al articulo 19 las si¡guien-
tes eí!lllhiendas: -. 

a) ISuooti1Jíll.ven¡se los incisos 1.0 y 2,.0 por 
los siguientes: 

"Ell sueldo Ibase para caQ,cula,r los bene­
fircio'S de lalS Ipensiones' de jn~ali<dez, vejez y 

montepío, será el tél'mino medio de ftos ISue-l­
dos, sobresueldos cy demás emolullnentos por 
lo;; cuales ite hubieren hec:'ho 1IlllposÍlciones a 
la Caja oUurante los ,do." úl,timQs años. 

En 'pI '('Il~O (lp ,di'lminuciéln de SlUcIdos en 
dicho pla7.o, se caQ'cularán los bpnelÍilcios a 
qne se refieren los incisos an:tpriores sobre 
~a'S :24 máFl altas as1gna,ciones en el plazo de 
10 años. 

En el ,caiSO rle imponentes fwHecidos 'lin 
haber entel'ado24 i'mposiciOllles duraDite los 
últimos años. el 'promedio se calculará 80-
bre la base de(] ¡prome!dio Ique a'rrojen las úl­
timas irmposi,cionres hecibJas". 

b) ReemplázUise el Íl10iso 4.0 'por el si­
guiente: 

"En casocle] imponente que acredit~ in­
vali,dez, no se a'(1m~til'án ,crecimientos o de­
crecimientos ,que excedan de 25 por ciento 
de-l sueldo .quegoza,ball1 al 'comienzo del pe­
ríodo ,de doo añoFl ,contados Iha.cia atrás des­
de la ,de.c'llal'aciÓ!l1 de 113, invalhlez". 

,c) 'Reem¡plázasp en e!l inciso 6.0 el 'gua­
rismo "treinta y seis" 'por "sesenta". 

10.& SUlbstit:úyese en el inci.so3.0 del ar­
t~eulo 2:4 Ila pala,bra "Idoscientos" por" seis­
cientoFl", y agrégase al final de dicho in­
ciso la siguiente frase: 'incJuyémdoSJe 'Jas ya 
dercretadas .:dentro de dicho aumento' ' . 

Subs.titúyese en el inciso 4.0 la 'pala'bra 
'~,cincuen ta" por "cien", y agrélgase des­
pués ,de la ipaJlabra "añ'oFl ", la s~gui'ente fra­
se: "Ique lelulliP'lan con >lU obliga'ci&n esco­
liar". 

Agrégase eIl siguiente inciso ¡final: 
." Al que se incapa,cita:re ,definitivament(> 

en aretos :del servicio, la .caja ,le aibonal"á 10 
dijU,> :lle au,til(üe,liad pal'il. Jos p'fe<r'too d(> esta 
ley" . 

ll.a Substitú'yeFle (>1 artículo 26 por el si­
guiente: 

"tAl't~cUll0 26. Los Ique Ihubieren ,cumpli­
do 30 años ,de servieios efectivos, podr:ín 
3Jcogel'se al beneltiicio d,e juibila'ción, sin otro 
re.quisito que el antes menlcionado. 

Sin embango, a'quélllos que tengan 30 años 
de ;;erv1cios y 60 de ~da,d, estarán obli~dos 
a ,la jubi1lación eh los té~minosqure estable­
ce esta léy. 

'l'ran~curri-doo 10'8 30 años ,de serviéios, el 
'ÍInlp'onenlte ISlllfrirá un descuell1to de sólo un 
cinco !por ciento sobré el monto Ide SUB sUeJl­
dos y sohl'P'SllH"'ldo~, l<;egún l~ témn'Ínos de 
la ley. 

Los ju'bilados ¡por oota Caja que se rein­
tegren a los RPrvilf'ios u!' la Marina :Mel~an­
te Nacional, dejarán tIe ,pee{'.ibir ,la pensión 
respectiva; pero 'colll'Yervmim,en ,caso de 
nuevo retiro, ei! dereldho al re'ajuste de su 
penSlOll, considerándose e,l nuevo tiempo 
serv1do ¡con sus ÍIIlliposic:iones re'SipectiV'as". 

12.a :Sll'prÍmese ¡del inciso 1.0 del artículo 
28 el siguietnte ipá,rr,arfo: "en ca:so ,cont'oorio 
el retiro de esas imposiciones ipod'rá efec­
tua'l'se d'entro de los 30 días siguientes a ~a 
úl1ima, iIllJpooi,c.ión". 

Ag-réga:se al ¡final ,del inciso 4.0 del mis­
mo artílcu:lo la s~guienite ¡frase: "'Di,cha re-
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,'ll}lpl'a.'i,'¡¡ ... e efí'l't¡Wl'[l lllprliallte \'1 pago 
f,j'ediYIl di' lo luh'w]¡¡;lo (1 1'1 rt'('OlHH'imieu­
jo 11f' lo 'lUl' ¡'OlTPS!l0llt la )lO!' las ~llmas 

¡:clpwlutla" ", 
13,a Sll'h,.,titúyt';..f', t'1l pI im·L.,,! 2.0 11('} ar­

rículo 29, la ha;';t': "nn UIE''i 11(' :-;llpltlo" pOl' 

,; dos lUt>),PI.¡tl!· sUt'ldo". 
A~'l'P¡.w;,t' al mi ... mo artí('lllo, el "igniente 

iIH'i:-;u llUPVO: 
"Sin :per,iui<:iotle lo antHrior, la familia 

de los ilnpOllf'l1tesfalle~idos recibirá de una 
so:la vez una a~iglla'cióll eX'Íl'aul'.diual'ia t!ue 
<;el'v. de ,J,OOO o de 10,000 pesos, según que 
el imponente deje o no derecho a pelÍsión de 
mOlltE'ipÍO. Di0ha asiglla'ción se pagará se~ 

gún el ul'dellde preferencia establecido 
en el artÍi,uilo ;W 'de Ila presente -ley". 

14,a Elimínase el inciso fínal del ar­
tícu,lo 30, 

15,a Substitúyese el inciso 1,0 clf,r artícu­
lo :n, por el siguiente: 

"ILapellsi6n de monteJpío consistirá en 
una asi.gnación eljuiva'lente al 75ro de t~n­
tas avas partes de ~suelcio base de que go­
ce el imponen:te con réla<ción a sus años .de 
servicios y será, l'e~pecto de los jubi·lados, 
el 7'5%: ele la pemión de que se e"tá en po-

." " . seSlOn . 
16.a Reemplúzase en el ülciso 4.0 de'} ar­

tículo 33 las pa labra;;; "dosrientos" por 
"seiscientos", ~r "eincuen.ta" por ".cien". 

17,a Elimíllase del artículo 34 la frase fi-
111\1: "sin pel'jnil'io de lo estableeido en el 
artsculo 30". 

. 18.a Rermplázase el párrafo final del in­
·eiso 3.0 (1,-1 al'tírnlo 3G" por el "iguiente: 

,tgn los. ,casos ele enferlllledad prolongada, 
el Consejo poell'[t lH'01'l'ogar <liscrecionalmen~ 
te este benefir'io, y en ta·l posibiiidad 10" 
"ubsidios no podrán exceder de un 75% €n 
los sueldo" del beneficiario bas.ta la "uma 
de mil quinientos pe"os meH"Hales, ni ser 
mayores de esta suma en los sneldo" supe­
ri"Ol'efi a dic.l1a canti'dad. 

"f~stos "Ubsidios quedan afedos a las IIll­

posiciQlles estableeida" eH la letra a) del 
artículo 4.0" 

19.a ~\:gré.gase e'] "iguiente iUC'i"o final, 
a 1 artículo S-7: . 

"iSólo podrá 1111 cerse efectivo este bene­
ficio deSl)llPS ele terminado el derecho al de 
igual r lase establecido 'por otras leyes". 

20,a ~eemplázase en el artículo 62 las 

palaln'a", "I'iUI'llt>IlÜ'" plll' "I,jPi1" )- "(lui­
lIipUl,¡:-;" por ., (·itll'O mil". 

21.a Hepmplúza"t> 1'1 Íllf'iso 2.0 ,1,,1 art!l'uIH 
¡¡:í ¡lOI' i'l "ignipl¡te: 

"}<:l (!1;">0110 (le tipll1lH) SP hal'ií por esta 
('aja ('cm rela('i{m al monto dI' los fondof¡ 
tmspasa<lo,.,. La ltlltig>iiedad en tul eaf,O, pa­
ra los t'"fedoi> ele los }¡puefieio" estableddof¡ 
pOI' e,.,til ley, ;-,c 'hal'[t por -la Caja tOlIlando 
rH ~ollsideración p'l monto de los fondos' 
traspasados y el cálculo de acuerdo con la" 
j,ill¡posicionps 'que le hubieren corre"lpondido 
efl't'tual' en la ,Caja de '}<~UlJpleados Pal'tiím­
lal'es, Ihasta el 4 de mayo de 1937; ~. des,pups 
de esa feeha en eonformidull a las exi'gen-
(' ias ell la presente le,v". 

·22.a Agl'égase al urtÍ-cu'lo 63 el siguiente 
inciso: 

"A los imlPonelltes 'que también lo hubie­
ren .sido de las Cajas de Retiro de las 
Fuerzas A11madas y de la del ¡Seguro Obre-
1'0 Obligatorio, que hubieren sel'vido en' la 
JÜU'illU l\Iercullte Xacional, "e les compulu­
rá LuJo él tlt'lulJu ~tr\ ido en ella, siem·pr\: 
que re-c'onoz:can ,la existencia 'ele una deuda 
eq{úva'lente' a las diferencias de imposicio­
nes ent.re las Ratisfecihas en ~as red'eridas Ca­
jas y las ex~gidas ~Ol' tIa de Previsión de Em­
.pleados IPal'ti(·U'lare.'l ~T de ésta; sin perJUl­
(. io de los tras,pasos respecti:vos de los fon­
dos acumulados. 

"Dieha diferencia se prugarú con el 10% 
de ·los sueldos, pe-n"iones y demás emolu­
mentos 'que ¡procedan. IPodrún los herederos 
de lo" imponentes fatleeido" y que lo ha-

~ . . 
yan sido de esta ICaja, optar a los benefieios 
de esta L,ey, 'dentro (le 10" témninos estable­
cidos en lapre"ente diSlpos"ición". 

Artículo 2.0 Agrkganse los siguientes ar­
tículos nüevú,,: 

"¡~rt. 69. ,TJo" beneficio" de jubilaciones 
y montt'ipíos ya decretado", se reaju"tarán 
con arreglo a las dis:posiciones de la pre­
sente 'l,ey, incrementándose con UlI c.reci­
miento mensual ele un einco por ciento has­
ta enterar el monto de 'qne ha1bla eS'Ía ley. 
E'stvs beneficios alcanzarán a los herede;os 
del personal ¡falleric1o ron po"terioridp.d al 
i5 (le marzo de 1936 y a contar desde la vi­
gencia de la presen t.e ley". 

":A.rt. 70. Los liere~eros del persol1wl ju­
bilado .por esta Caja en eou.formidad al art. 

5.0 trunsitorio, tendrán derecho a pensión 
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de montíllpÍo, en las condiciones establecidas 
en el art. 3:1". 

Artículos transitorios 

l.a Deróganse los artículos 1.0 y 2.{) 
2.a Agr.égansl' al artí(mlo ;~.o, como inci­

~os nuevos y a contillual'ión del 1.0, los si­
guientes: 

,( ('Los que hubieren girado ha,beres en 
otras instituciones antes de ser imponentes 
de esta Caja, estarán oblig'ados a reconocer 
deli:aapor la suma que irrruporten estos reti­
ros. ISi los giros e:fectnadds se hl~biesen he­
cho ¡por causales legalés eSltaíblecidas en la 
Ley Orgánl,ca de la institución a que corres· 
pondían, sus reintelgl'os -serán sin . intereses 
y en cuotas e<quivale'l1tes al 5% ,del sueldo o 
pensión de 'que disfruten". 

Si los retiros fueron heeihos' sin causa le­
gi:t~ d1~' UIHt lti Ue ~U~ j u:."llifictl~e, ~tl'ál1 1 ctUll ~ 
bolsados con el mismo tipo d(' interés que 
habría abonado la ,('aja 'de Empleados Par­
ticulares a las l'uenias iiluiYiduales' del 
Fondo de Retiro y por ('u¿tas equivalent~s 
al 10% del sueldo 0IWllSióll que ppl'(·jbe t'l 
a'fectado" . 

S.a Derógase t:ll ul'tieulu 8.u 
4,~ Agrégase, ,con el N.O 8.0 transitorio, 

el siguiente artículo nuevo: 
(, Art. 8.0 Concédese uu plazo de 6 me­

ses, contado desde la prolllulgareión de la 
presente ley, Ipara que hs ¡personas a que 
se refiere el i.nciso :2.0 del al't~ 3.0 transito­
rio puedan acogerse a los beueif'ieios de la 
Oaja. 'Pero los ,que i'll'gre¡.¡en ejer(~itando 

este dere'C'ho, no po'drán reclama)' sus :bene­
ficios, :sirio \pasados 2 afios;t a 'í:ontctl' desde 
su in('ol1pora.ción". 

Artículo final. Rf' .fll(·nlta :11 Pl'f'.".ic'lpntf' 
de la Rf'jpúhlir~a pm'a publirar ell 1'1 "Diario 
OficiaiJ." los textos reful1clidos de esta ley 
con el -de la N.o 6,03i. 

Santiago, se¡ptiembre ]12 de 1941. ~ Di­
'putado informante: e-l fho n o l'uili1 e señor 
Montt.-Pauló Rivas S., Hl'l'l'l'tUl'io. 

2,3) Informe de la Comisión de Trabajo y 
J.Jegislación Social: 

HonorableCámal'a: 

La ,C;o.m.iswn de Trabajo y Leogislación Ro­
cial, después de breve estud,io, prestó su 
aprobación a Uila inióa'Íiva legal de tlue 
es autor el honorable señor Gaete y ten­
cliente a modificar la ley número 6,SQ4, de 
H de abril de 1941. Ella fué la (¡llP incor' 
poró al régimen de, previsión li'()(',i'al de la 
ea.ja Xacional ,de Empleados PúbUcos y 
Periodir;tas, a los Procurado'res upl ¡..; ílme­
ro de la Repúh1~l:a. 

I.Ja sola eUUllcla1ción ele la referida lpy 
sil1ve, s'ufic,ientemente, 'para reralear qll<' su 
o:bjetivo principal fué el de equirpa,j'ar a IOH' 

Pro,cll'ra,dores, del NÚll1'e:t'o, con 1,osd,e'l1lás 
:Duucionariot; ,de la AclInillistración Pública, 
ante los hffi1Jef~c,io.s de una previ"ión t-Joci,a,l 
,que, en realidad debe abarear a toda la co· 
ledivid3Jd. 

La actual ley núme'l'o 6,884, tnvo su ori­
g<oca el¡ lHVC~111 J.C'" \t.1r;V~ ,")~ÍtVi't::,.") DiiJutd\..Tu.~, 
pero su gestación en el COllgl~eso N aeiDnal 
fné illltensamellte prolongada. Duró desde 
el año 1937, hasta su publicación, I'n abril 
de 1941. 

Dt's:gr1wiadamente, en 'I'Me lal'go intcl'l'eg-' 
uo fallecierorn algunos Pr{){curadores del N'ú­
lueru y. Ué en l"toa lidau t.euíaJl ku:g'us aftl).~ d~ 

servicios y no alcanzaron, eu ('onSlecu\~l1cia, 
a. disfrutal' de los ~belleficios de .1a peusjóu 
dí> jubilación, ,quedando !:>us herederos, hoy 
día, al mar~en de lit pensión de montepío 
que les habría correspondi¡do. 

I~a lllo~ión que favorablemente s'e infDI'­
Illla y qUe cO'llstituye \m pl'oyeleto ob"io y 
s'encilk, pj'o,cura' ¡.;atisfa·cer o ~ohH·ional' el 
)ll'(tblema planteado eOll la muerte de wy'ué­
ll,j~ilnf 110 pndl,el'On ,dif;:frutaI' dI' los ut:'ue" 
ficioos np 1:,\ pl'cyi¡;;i,ón "ol'lal, 

El fin:mrÍ'lmiento· de estp llroyeC'to no 
puede 'preocupar a lo:'! sellores' D¡'pntaclos, 
No :;¡j.gnifitca gasto algu'll{) para rl Erario 
Xal'i(JlIal y los desembolsos que pudiera 
trapr al reconocerse las existencias de nue­
vas pem;Íones de montepío, se encuentran 
('al('ulados entre los gastos qne signifiparía 
la atpli(·aciGn de la propia 1 P,\" 11 Í1mPl'o 6,884, 
puesto que sus cállculos l'J.ctual"Íalesse hi<)j,e­
ron cousideralldo a tod,os los Propurado,res 
que, esta,banen funcionets en la época de la 
gpstul'Íón del pl'oyedo: 



('A:\IARA DE DIPFTADOS 

La jl1~ti('ia (l11e {'Ilc'iel'l'<l la UWti(,ll y lo,", 
argmueuÍlJt\ 11tH' 'it' !Jall lit't'lw vaipr {'II In.;\¡' 

lul'Ul'Iüt', IIlO\"i,'l'llll a nlt·"tl'1t ('(}wi"it';u ti 1'1'­

CUuH'l1Ltal'tI~ la ajlJ'Clhao'i,"1l llt·i :-.it!llit'Ul ¡' 

"AI'tí'culo l.u Lo)}; hellE>fiúos dr la 11';1' nú­
mero.6,í:)B4, dI! H dp abril de 1941, regil'ún 
tambIén para lo~ PJ'()(~lli'adures dpl Xíl1lH'i'O 

de la Repúbli;!a, (1111.' hubieren fallecido en 
el períou,o comprendido t'llÍl'e el 1.u de eup­
ro de 1940 y la fe(:ha de la pnblil'a('ión (le 
la expresaua ley. 

Sin 'perjuicio ele 10¡.¡ beneficio:;; que hnbie 
rru obtenido estos Procuradores por otros 
servioe,io,s,SUiS herederos legitimariolS teudráll 
derecho a un desahucio poOl' el tiempo que 
tales 1'1'(}o'~ul'a·dores h n bieren s'en'iodo en ese 
carácter, deiel'millauO con arreglo al de­
(~l'eto con fuerza de ü~y número, 2,7.20., de:! 
nI' .fllllio Ile 19.30, (,ollsidel'álldose (~omo <:P.­

l'iantía, la re:sprctivílpílwtiCla (l'r (lef'ul1K·,ión. 
Art. 2.0 Esta ley regü'á desde la f.echa 

de su public,a'cirÓnen el "Diario .oficial". 
A.:or.dau.o, en };esión de f.echa 11 de srp" 

tiembl'e dt' 19-U, ("Un u"is'teuria dr los 1'\'2-

llOrel5 Gacete' (Pl't'si.dellle), AgUl\to, Ciste1'lla, 
Escolbar Dial'., }IOlltt, ·Rniz y Y·atd~. 

Se designó Diputado informante al lHlno­
ra'ble seño,r <Gaet"e. 

8alltiago, 12 de s:ept1embre de 1 fJ4]. -_o", 

Paulo Rivas S" ,~ecretctl~io de ,la Gomisj,óJJ. 

.24) Informe ue la 'Comisión de Trabajo y 
Lrg-i:;;lación ¡Social: 

Honoraible Cámara: 

Vuestra Comisión de ,Trabajo y Legisla­
I'IOn SocIal estuOIó, con Informe del Direc­
tor 'Gerieral de los Ferrocarriles del Esta­
do, una moción de los honorables Diputa­
dos señores Ocampo y Veas, referente al 
prl'sonal exonerado de la Empresa a raíz 
de la.huelga de febrero de 1936. 

Pué aprohada, se.gún el teuor de una in" 
dicación modificatoria del honorable señor 
::\lontt, y. en esos términos se recomienda su 
a pro baclón . 

En el :;;eno de la Comisión no se tuvie­
ron otros antecede:ntes ,que el preámbulo 

de la iniciativa legal y el referido infor­
me. 

Dicf'll, en coucrrto, los honorable;; Dipu­
tados autores que, como consecuencia de la 
huelga de febrero de 1936, fué separado un 
grupo de ií69 servidores (obreros y emplea­
do:;;). con evidente injusticia. Que esta afir­
marión ha sido comprendida por el actual 
Gobiel'l1O que ha tratado de enmendar es­
te error ordenando la reincor.poración al 
servicio del personal que permaneció aleja­
do por más de tres años y que por último se 
dictó la lf'y 6,739, que reconoció los años de 
:;;elTicio 'que permanecieron alejados de la 
Empresa. B:;;ta obra, sostienen, es incom­
pleta' mientras no se adopten las medidas 
necesarias para :que este personal ocupe el 
lugar que legítimamente le hubiera corres­
pondido al no mediar la circunstancia ano­
tada. 

teA r~parar ef'.tu Ritnación tienda el pro­
" yecto (11' lpy que a continuaci6n prcsen­
" tamos, advirtiendo 'que s·e encuentra de-

"" bidilmente financiado, ya que én la Caja 
" de Retiro y Previsión Social de los Fe~ 
" rrocarriles del Estado existen por capí­
" tulo de 'fondos de ex imponentes de la 
"Caja, hasta esta fecha, la suma de 
" 2 .4;)7,'540 Ipesos ;yií l'entayos, 11,0 habipll­
"<1o:;;e girado contra ello:;; otras partidas 
" f¡Ue la:;; ,de las leve:;; núomeros6,6H fI' 6.85,5 
" ·que en conjunt~ no alcanzan a su~a~ un 
" millón de pesos". 

"Por :;;u parte, la reposición de los· fon­
" dos de retiro de este pers!)nal alcanza 
" sólo a la suma de 1.300,000, pesos". 

De conformidad con 10 dispuesto en el aro 
tIcnlo 63 del Reglamento Interior, se ex­
tI'acta el documento que la IComisión,para 
mejor resolver, solicitó del señor Director 
General de los Ferrocarriles del Estado: 

"POI' lo que respecta a la Empresa el pro­
yecto en informe propone otorgar al perso­
nal ·exonerado a raíz de la huelga de 1986 
y reincoI"porado posteriormente al servi­

cio, los siguientes beneficios: 
"a) Condonación del monto total de los 

desahucios percibidos ,por este personal con 
motivo de su separación del servicio; 

"b) Ascender al mismo .personal desde 
la promulgación de 'la ley a la renta inme-
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diatamente superior quedando en el último 
lugar del ·escalafón de la categoría respec-
ti " va . 

En conformidad a las leyes y reglamen­
tos vigentes el personal reincorporado no 
tiene obligación de devol~er ·el desahucio 
percibido pero está obligado a hacerlo si 
con motivo' de un nuevo retiro se acoge a 
un desahucio total o a la jubilación, de 
modo que no hay impedimento, dice -el in­
forme, para que se reinco~ore a la Empre­
sa el [lersonal que recibió y gastó el desa' 
hucio percibido. 

,si se aceptara la doctrma que informa el 
proyecto los empleados c·esantes por la 
huelga del 36 y reincorporados. percibirían 
un doble beneficio y tendrían ud privilegio 
,soibre aquellosemple~dos cuyos servicios no 
han sido interrumpidos. Dehe tenerse pre­
~ente que el artículo 6. o de la ley 6,445, le 
reconoció ya. a los' rein.corporados el tiem­
:pU Iq Lle Ü'anscur.rió entre su cesantía y la 
fecha de su r·eincorporación.· , 

Gon respecto a la parte del Iproyecto que 
se propone 'Otorgar al personal ·eX'onerado. 
referido el beneficio d~un asc·enso 'general, 
cabe obSE'rvar que tal disposición infrin­
giría lasque por la Constitución Política 
le están reservadas a' otro poder púbi'ico. 
contrariando además lo disp:uesto por el 

, artículo 1. o . de la ley de admí'~istraci6n de 
los ferrocarriles del. Estado y las letras 
c) y d), del artículo 7. o dcl mismo' cuerpo 

. de ley~s, que encomienda al Director la' fi­
iación de la planta y la distribl!.ción del 
personal. .. 

Tel'mina el' iuforme diciendo textualmen-
te: 

"El personal a que vengo refiriéndome 
se reincorporó oportunamente a la Empre­
sa cOn la renta y grado 'que tenía a la fecha 
de su separación y recientemente esta Di­
rección General en ejercicio de sus facul­
tades reorganizó la planta de los diversos 
Servicios con lo cual la casi totalidad de] 
personal ha obtenido un considerable au' 
'mento en sus rentas". 

Esto-s antecedentes y las razones expues-
• t.as por los señores autores de la moción in­
dinaron a vuestra Comisión a prestarle 
aprobación a un proyecto sobre la idea ma­
triz de reintegrar fondos de retiro a los 

empleados separados y reincorporados, de 
que fué autor el señor Mont.t, restando de 
la primitiva iniciativa legal las ,partes que 
fueron objeto de crítica por parte de la Di­
rección General. 

,En sl1ma la Caja de los 'Perrocarriles del 
Estado,estará obligada a prestar a los em­
pleados y abreros separados en 19361 las 
cantidades necesarias para que los intere­
sados puedan reintegrar sus fondos de re­
tiro, sin perder el número de años de afi-
liación a la Caja. ' 

Este préstamo 'que la Caja debe hacer, 
con cargo a los fondos acumulados en la 
cuenta de ex imponentes, les sel'á reembol­
sado por cuotas mensuales del uno por cien 
to y sin interés alguno. 

La ley se pone en el caso del fallecimien­
to del obrero o empleado, en <luyo evento 
cesa la obligación de reembolso y a fin de , 
cuentas se condona la deuda. 

El ,¡'H·u.)~do i:ijJl'vbadü, qüedó, pne"! ,!,p­

daetac10 en los siguientes términos: 

PROYEiOTO DE LEY: 

" JI.. rtículo 1. o La Caja de Retiro y Pre­
yisi6n Social de los Ferrocarriles del Esta­
do procederá a reIntegrar los fondos de re­
tiro de los empleados u obreros separados 
eu febrero del año 198.p, y reincorporados 
al servicio, hasta el monto 'que habrían te­
nido a la fecha de su reincorporación co­
mo si hubi'eran permanecido en el puesto 
'que tenfan al tiempo de su separación. 

Art. 2. o Los reincorporados a Ique se re­
fiere est:l ley reembolsarán a la Caja de 
Retiro, dic'hos Ifondos, sin intereses, en cuo­
tas mensuaies del 1 pUl' ciento. 

Art. 3. o .En caso de Ifallecimiento el el 
obrero o empleado, cesará la obligación de 
reembolso, financiándose éste ;por la Caja, 
con cargo a los fondos de la cuenta de ex: 
imponentes de la meneionada institución. 

Art. 4. o La ·Em presa de los Ferrocarri­
les del Estado, deberá condonar el monto 
total de los desahucios percibidos por este 
personal con motivo <'le sn separación del 
servicio" . 

Santiago, 11 de septiembre de 1941. 
Acordado ·en sesión de ~echa 11 de sep­

tiembre de 19,41, c.on asistencia de los señ,:,-
20~.-Ord. 



L\:\r.\l~.:\ DE DIPC'L\BO::; 

l'('S Gaete (Presidente), águrto, Cisternas, 
Escobar Díaz, llontt, Ruiz y Valdés. 

Se designó Diputado informante al ho' 
norable señor Escobar Díaz. - Paulo lU­
v.as S., Secretario de la Comisión. 

2.')) iXota subscrita por la totalithtd de los 
Comitps Parlamentarios de la Curporatión 
y por lüs Presidentes de las Comisiones Per­
manentes y E::.peciales de laCálllara, en la 
que proponen otol'gar una gratificación de 
un me" de sueldo al personal de la Cámara 
y de medio mes al de la Biblioteca del 'Con" 
greso. 

2-6) 1Ioción del señor Brañes: 

Honorable Cámara: 

El Hospital de San Bernardo es un es· 
tablecimientD particular, cuya administra­
ción está al nlarg€i1 de la Junta Central de 
Beneficencia. 

Por este motivo, los servicios de dicho es· 
tablecimiento no han experimentado el des" 
arrollo 'que lo,> habitantes de esa comuna 
reclaman y la atención se hace en forma 
dificnltosa, por la escasez de camas y de 
p.lementos m'Jdernos. 

Ánte esta situación, y a fin de permitir 
una normalización de los .servicios 'hospita" 
larios de .san Bernardo, vengo en someter 
a la con"ideracióll de la Honorable Cáma­
ra, el siguiente 

PlVOYIE·CTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Declárase de utilidad pú­
blica y autorÍzase la expropiación en fav0r 
de la Junta ,central de Beneficencia, el 
tlDspital particular que funciona en la ciu" 

.. dad de :San Bernardo. 
J ... a expropiación. abarcará todos los ele" 

mentos, útiles, artículos y enseres que di-
cJlO Hospital' guarnece. . 

·Art. 2.0 La expropiación se hará en con­
formidad con las disposiciones de las leyes 
números ,4,174 y -1,852 Y del decreto con 
fuerza de ley número 18:2, de 15 de mayD de 
1931. 

Art.3. o El gasto que demande Iaapli" 
cación de esta ley se imputar:á a la mayor 
entrada que produzca en el presente año la 

, 

ley ~lJhrt~ impue,.,tu de hel·t:lwÍU:, y dunu(·jo­
He.,; . 

~Ü't. 4.0 I~Ma ley rífgirÍl desíle ji! Íf'í'hn. 
de su publi<:ación en el "Diario Oiicial".~ 
Raúl Brañes F. 

27) .:\Ioción ·de lo., señores ::>antandl'eu y 
Gaetc: 

H')norable Cámara: 

La ley nÚmero 7,015, de fecha 15 de se~­
tiembl'e de 1941, por la cual se autoriza 
a la 11unicipalidad de Rancagua para con­
tratar un empréstito hasta por la suma ue 
4.000 :OQOde pesos, adolece de un defecto 
que hace imposible su .aplicación. 

En efecto, diciba 'ley fué observada p~r 
. S. E. el Presidente de la República, y es: 
ta o bser,vación 'a'pro bada por el Con O'!'eso 
.' t:> 

X.a~ional, con,sistía en suprimir la Junta 
Administrativa -que consultaba el primiti­
vo proyeéto, <le ley. Sin emuargu, al redac­
tarse ~l nue'vo proyecto, no se tomó en cuen­
ta que al suprimir dicha Junta Adminis­
trativa, era necesario .modificar, al miS)f¡n 
tiempo, .los ~lrtículos 9. o y 10 que le en·­
comend.abian a ella, determinadas ohliga­
cione." para la inversión de los fondos i·es· 
pectivos. ICon este objeto, el Ejecutivo, ob­
servó nuevamente este proyecto, pero di­
cha o'bservación fué des.echada por el Con­
greso Xacional, por estimar que ella fué­
presentada fuera del plazo señalado por la 
Cou"titucÍón ,Política del Estado. 

Por las razones expuestas y con el objeto 
de modificar la redacción • de los artículos 
9. o y 10 de la referida ley, tenemos el ho" 
1101' de someter a vuestra consideración' el 
siguiente 

PROYECTO HE LEY: 

"Artículo 1.0 :Substitúyense los artícu-' 
los 9. o y 10 de la ley número 7,0-15, por los 
siguientes: 

"Artículo 9. o Los planos, presupuestos y 
especificaciones de las obras . .consultadas. 
en el ai-ticulo 3. o, deberán ser aprobadü<; 
por decreto del Ministerio del Interior, pre­
via audiencia de la Dirección de Obras PÚ­
blicas. 

Todos los. trabajos se efectuarán por pro-
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puestas públicas, cuyas bases será acorda_ 
da.,; previamente por la ::.\Iunicipalidad con 
el voto de la mayoría absoluta de sus miem­
bros presentes,. 

Las bases se publicarán, a lo menos, por 
tres veces, en un diario del departamento 
de Rancagua y en otro de Santiago y de. 
berán mediar quince días entre cada PU" 
blicación. Las 'propuestas se abrirán al 
quinto día de la -última publicación y la 
:Municipalidad se reservará el dereclho de 
rec:hazarlas todas silo juzgare conveniente. 

La Municipalidad informará estas pro" 
puestas al ,Ministerio del Interior; y corres­
ponderá a ésta la resolución definitiva". 

"Artículo 10. ]Ja 'resorerÍa Provincial de 
O'HÍJggin., efectuará el pago de las obras 
eh vista de los decretos 'que eX'pida el Al­
calde con el acuerdo de la Municipalidad". 

Art. 2. o Esta ley regirá desde el ¡5 de 
~pntiembre de 1941". 

Santiago, 15, de septIembre de 1941. 
SebastiánSantandreu. - 'Carlos'Gaete. 

28) :\Ioción' de los señores Cisternas y 
MOl'ale'l San Martín: 

H<lllorable Cámara: 

La ley número '6,3112, que modificó el ar­
tículo número 158, del decreto ron fuerza 
de ley número 178, llamado Código del 
'frabajo, disp<1ne que el feriado a que 'le 
refiere dicho artículo,'para los empleados 
que prestan sus servicios en las pro'vinci'ls 
de 'Tarapacá, Antofágasta y l\lagallalles, Se" 
rá ,de );2,5· día" en vez de 15, como 10 dis­
ponía la legislación primitiva. 
E~ta ley, se generó en un MeIi;;;aje del 

E\iecutivo y tiene como finalid'ld princi­
pal permitir 'que estof; empleados puedan 
trasladarse, a'provec)hando este período oc 
descans<l, al centro del país. 

Es perfectamente conocido de lo., seño" 
res Diputados, el hec110 ·que una buena. par" 
te de la población 'de estas provincias tie­
ne su ori!!en en familias oriundas del cen­
tro- del país, y en razón del incremento de 
1 a ril(}l1eZa en esas zonas se tra'>ladaroll 
hasta allá en busca de mejores horiz<mtes. 

En cuanto a los empleados mismos, mu" 
chos de ellos por nece,>idades del servicio 

son trasladados a los extremos del país, 10 
que, aunque vaya compensado con una ma" 
yor remuneración, esta no es suficiente pa­
ra hacerlos olvidar su lugar de origen y de­
sear su pronto regreso. 

Es . conocido el ,heclho que en Magalla­
nes, los habitantes de la pampa llegan a 
enfermar de su sistema nervioso y presew 
tal' cuadrDsde verdaderas psicosis. Algo se" 
mejante 'sucede en la pampa salitrera de las 
provincias de "'l'arapacá y Antofagasta. 

Por 'haber ejercido largo tiempo nuestra 
profesión en la zona norte del país, sabe­
mos que son muy pocos los funcionarios 
públicos o particulares 'que no traten por 
todos lo'~ medios de obtener un traslado a 
Santiago o provincias centrales en general, 
valiéndose para... e1l0 de toda clase de expe" 
dientes, siendo mUClhos los que se tratan de 
conseguir certificado'., médicos que atesti­
güe que' el clima de la regi6n no le es 
'.'nn v Pl1ip.nte a su salud o a la de sus fami­
liares, con el objeto de presentado a sus 
jefes y COn ello' alcanzar la finalidad que 
persiguen. 

Ahora bien, este hecho que al' parecer no 
tuviera mayor trascendencia, la tiene en rea­
lidad y en alto grado. Si de'seamos tener 
una pohlación en esas provincias COn arrai" 
go en ellas, debemos propender por todos 
los medios ¡hacer todo' aquello que sea n¿­
cesario para 'que susha.bitantes cuenten 
C011 todas la'; ventajas que disfrutan los 
del centro del país, y si ello no es posible, 
permitir o facilitar viaj~s periódicos en bus­
ca de nuevas energías a las gastadas poI' 
las coildicione's de clima o trabajo en el 
sitio de sus actividades. 

El ¡SU prem o Gobierno· así lo ha compren" 
dido y' de a1hÍ su iniciativa que dió origen 
a la ley número ,6, 81!2" y t:Oll pOl:iteriori­
dad un nuevo ::\1ensaje que ha.ce extensivo 
a estos beneficios a los pobladoI-e'3 de la: 
provineia de Aysen, pendiente para su des­
pacho en esta Honorable Cámara ~ 

Desgraciadamente no es suficiente dis­
poner solamente el tiempo para efectuar un 
viaje. 'El .encarecimiento .general sufrido 
por l~'~ artículos de uso diari'o, no permiten 
efectual' las economías necesarias para cos­
tear nn viaje y poder descansar sin mayo-
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res preocupaciolleo;. ~i a ('110 agrt'gaUlo~ d 
.alto costo de los fletes y pa ,ajes, tenúremos 
que las disposiciolle.., de la ley (j,IH2 no da­
rán lo), frutos /lU!' de ella se ('''perau. 

A fin de subsanar estu'i difÍl:ultades, tien­
de el proyecto f1ue a continuación somete­
mos a la consideración de lo,,; señores Dipu­
tados. En él ¡.;e dispone que las empresa.; 
de transporte fiscales y particulares ef}DCe­

deráll una rehaja Ulla vez al año a los em­
pleados y familiares que háC"iellda u-;o' del 
período d'z vacaciones viajan al centro del 
país. 

No nos parece equitativo que sólo un sec­
'tor de la pobl~ción disfrute (1e este' bene­
ficio, creem'os nosotros que también los 
'obreros y trabajadores a jornnI en ,gene­
:ral deben en esta materia estm' sometido,> 
'a la misma legoislación. De ahí que en la 
presen'te' moción se amplían los beneficios 
'de la ley 6,812, a este sector de nuestros 
'conciudaélanos. CreemO'.:; innecesario abun­
,dar en las razOlles que justifican esta ini­
'dativa. Pú1:' tOllas esas consideraciones, so­
metemos al conocimiento de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PR.OYECTO DE IJEY = 

"Artículo 1_ o Amplíase a 10'l obreros y 

trabaJadores ti jornal los beneficios 'qlle ]~ 
ley número 6,8:1,2 c1ispon~ para 10semplea~ 
dos de las provincias de Tarapacá, Alltofa-

~g.asta y Magallanes. ,Los empleados y obre­
ros de laJ~ provincias de A:ysen. quedan in­
cluidos en las disposiciones de la presente 
ley. 

ArL 2,. o La Empresa de los Ferrocarri­
les del 'Estado, Línea Aérea ~acional, Fe­
rrocarriles partieulares y cualquiera· otra 
empresa de tran''3porte fiscal o particular, 
concederán una rebaja de un 30 por ciento 
una vez al año, en el valor ele los pasajes a 
los empleados, obreros y trabajadores a jor­
nal y a sus familiares, 'que en uso de su pe­
ríodo le,goal de vacaciones se trasladen a un 
lngar distintos del sitio de su residencia. 

A'rt. 3. o iLa presente ley principiará a re­
gir desde su publicación en el "Diario Ofi­
cial". -Carlos Morales San Martin.-Fer­
nando Cisternas. 

V. - TABLA DE IJ.-\ SE~I(')X 

Proyec:to que mejora la "i.turueión del 
personal de empleados de los Ferrocarriles 
del Estado. 

VI. - TEXTO' DEL DEBATE 

1. - GRATl!FICACrON AL PERSONAL 
DE LA OAMA:RJA 

El señor Atienza. - Señor Presidente; 
hago indicación paTa [que el proyecto refe_ 
rente al :Personal d'e la Biblioteca d'el Con. 
greso Nacional pa:s,e inmediatamente a la 
,Comisión de Hacienda. 

,El señor Santanureu (Vicepresid'ente).­
Ha pasado a Comisión de Hacienda, ñonora. 
11e Diputado. 

El señor Garret-ón. -:- t Me permite. señ01' 
'Presidente? ' 

EntI"e las materias de que se ha dado 
'cuenta" figura un proyecto de acuerdo smL 
erito por todos los IComitésde la Honorable 
Cámara. ,,>obre gratificación al personal de 
psta. i,x o podría tratarse de inmediato es. 
te proyecto? 

El señor ~tienza. - Que s!e despache in_ 
mediatamente. 

El señor SantJandreu (Vicepresidente ),.­
Si a la Honorable 'Cámara J.,e parece, se tra. 
taría inmediatamente el proyecto deacuel'. 
do. 

Aeo.rdado. 
Como se trata de un simple proyecto de 

Muerdo, sólo se necesitarla el asentimiento 
de la Honorable C'ámara para despacharlo. 

El señor Atienza. - Lo hay p~enamente, 
señor Presii!pnte_ 

El proyecto de acuerdo dice: 

"LA GA::\oIARA ACUE'RDA: 

"Conceder una ¡?ratificación ascendente 
D. un mes de las remuneraciones de que: dis. 
fruta el personal de la 'Cámara vde medio 
m~spara el de la Biblioteca delICongreso". 

Esta. gratificación será tpagada en dos 
parcialidades, la La antes del 17 de septiem. 
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bre próximo; y la segunda e123 de diciembre­
de este año. 

El señor Santandreu (ViC'epresidente).­
En rliscusión el proyecto de acuerdo. 

Si a la' Honorable Cámara le parece, se 
.darÍa por aprobado. 

Aprobado. 
"El señor Gaete. ~ 'Se conoce 'que 'el señor 

Atienz¡¡ es un excelente traduc"tor: ha tra. 
ducido admirablemente el pensamj:ento de 
Ja Honorable Cámara. 

2. :.....- MEJORAMIENTO DE LA SITUA. 
crO.N EICONOMICA DEL PERSONAL 
DE LOS FERRO,OARRILES DEL ES,. 
TADO. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse elel proyecto -obj~. 
to dé la presente sesióu- que mejora la si. 
1n!ll'iiíll económica del Personal de los Fe. 
l'l'ocarri1es tiel Estado. 

El proyecto (Boletín ~.o 4,673) dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Al'tíc,nlo 1.0 Fíjansc 1m; siguientes gra. 
dos 'y l'entfl<; del personal de los Ferroc.'l.' 
rriles, del Estado: 

Grado 

1.0 
2.0 A 
2.0 A 
3.0 A 
3.0 B 

4.0 B 
4.0 e 
4.0 D 
5.0 
6 .. 0 

7.0 
8.0 
'9'.0 

10 
11 
12 

Renta anual 

... ~ ... ... . .. 

. $ 144,000 
93,900 
80,500 
61, '300 

49.800 
41,oDO 
37,400 
33,200 
28,000 
25,700 
,23,500 
21.,100 
18,800 
16,400 
'14,100 
12,9:00 

Art. ,2.0 Se autoriza a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para que, de acuer. 

do con lo dispuesto en el artículo 7.0 de la 
Ley de Admi:nistración de los Ferrocarriles 
del Estado, decreto con fuerza de ley núme. 
1'0 167 .. de 27 de mayo de 1931, financie el 
mayor gasto ·que importa la aplicación de 
la presente ley, sin que para este efect\) 
se alcen las tarifas de articulos de prime_ 
ra necesidad. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de' 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señol' Santandreu (Vicepl'!esidente).~ 

En discusión. . 
Tiene la palabra el honorable señor Gon_ 

cha, ,Diputado informante. 
El señor Oañas Flores. -.& ::\1:e permite" 

honorable Diputado ~ 
Y o ,pediría al señor Presidente se sirviera 

solicitar el asenthniento de la Honorable 
Cámara para que este proyecto se votara 
einco minutos 'antes del tr.rmino de la s-e" 
sióil, }Jorlque de otra numera hablaremos 
tan tu, que t~l fJ.fLJJ-(:~:c ~1~:~::':~!":: r~~~ l!1Q PA_ 

lendas griegas. 
El señor Atienza. - Yo a·gregaría mi voz 

a lo 'que dice el .honorable señor Cañas Flo. 
res. 

El ,:;pñor Núñez. - Están generosos Sus 
Beñorías. 

,El señor Santandreu (Viceprcsidente).­
Tiene la palabra el llOnOl'able Diputado in. 
formante, señor Concha. 

El señor Concha. - Honorable ¡Cámara: 
Vuestra ,romisión ch- Vías y Obras PÚe 

b1iras ha estudiado la moción de diversos 
señores Diputados, en orden a mejorar la 
situación económica del personal de emple1}., 
(los de la Empresa de los FF. OC. del Esta. 
do y, en su nombre vOy a informar ,a la Cá. 
mara de las resolucione<; que al respecto ha 
adoptado. 

'Be ha preselltado a los p;ll'lamentarios de 
la Comisión, en especial a los 'que pertene ... 
cemos a un sector ,que ha 'venido combatien. 
do la política' financiera del Gobierno, h, 
obligación imperiosa de consid-eTar la aflic .. 
tiva situación porque atravi!,san los emplea. 
dos de la Empresa, sobre todo los de grados 
inferi"res, frente al enorme alza del costo 
de la vida. Y, en estas condiciones hemos 
debido adoptar el temperamento qUle acon. 
seja una razón de comprt;nsión y de justL 
cia. Se ha venido, sucesivamente, aumentan. 
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do Jo" sueldo,; de la totalidad tlí' los em. 
l'ku(lo'\ públicos, l<e han anmenta(io 10-; 

;,!!elt1o- (le lo.~ ohrero,; Lle empresas fi"eale" 
y particulal'e." y 1'('ó[.n se promul~a como 
J.(:y de la Repúhlica, la que tambipn eonce. 
de aumento a lo;; empleados particnlal'e;;;. 
Han obtenido también aumentos de sneldos 
lo., obreros de la cmpre::;a de lo¡; Ferl'o~arL·i. 
12s y si bien se me pudiera objetar (lue lo., 
€lUpleados también los ¡han tenido, los por. 
centajes de esto,; últimos aumentos son muy 
inferiores a los ql.le han recibido los em. 
pleados. No es aceptable mant'ener en situa. 
.:ión absolutamente desmedrada a los em. 
pleados de la Empresa que en los año's del 
38 al 40 han visto aumentados sus sueldos 
r?n uu 27 por ciento, frente al aumento de 
69 por ciento que, en igual época, han oMe. 
Hido los obreros de la misma: Empresa. Por 
e,>tas poderosas' razones Y nestra :Comisión 
ele Vías y Obras Públicas. &ceptó en princi. 
pio la idea tie aumento cont'emplada en la 
J.1lu-.:iÚü de los sellores ,Coloma, Atienza, .B'aI~ 
,·ovich, Garretón y Videla. 

La Dirección de la Empresa,. a requerí. 
miento de la ¡Comisión, informó acerca del 
Proyecto, reconociendo ]a justicia de S11 

presentación. ,pero, haciendo diversas con. 
¡;,ideraciones relativas a la llecesiclac1 dl' 
l)Ostcrgar la resolución de este problema 
mientras no se solucione la situación finan. 
ciera de la Empresa. Circunstancia ésta dig. 
na de considerarse a no mediar la situación 
economlCa dificilísima porque atraviesan 
10,s empleados que hace obligatoria la pre. 
ocupación del legislador. 'Como una fórmu. 
la que 'permitiera conciliar la situación del 
personal y la anotada por la Uirección. dE: 
la Empl~esa, Vuestra ¡Comisión se 'lió precL 
sada. a aCe!lt:ll~ ln e~eBJa 'de 'sl1eldofj pro;pu.cs_ 
ta por la Dirección de la 'que si bien, no sa. 
tisface el anhelo del personal, está más de 
·acuerdo con la situación 'económica que se. 
ñala la Dirección de los FF. OC. 

Señor Presidente, creo 'que en la situa. 
ción de los empieados que hoy, t¡.na Ley de .• 
be l'emediar, cabe parte principal a la Di. 
rección de" la Empresa, que con la creación 
de miles de plazas de obreros y con el ale. 
jamiento de Sus servicios de aquellos fun. 
cionarios ca\paces: honrados y competentes, 
muchos de ellos vinc\üados en forma espe. 

vinl a la hUella marcha de 1m; sen'icio,; fe. 
lT'lyiarill-. ho,\' HU tanto o h'id:ula, llO :ha po. 
dirlo pl"'O('nparse, con la dehida atencIón. 
dp la sitnaeiím ele HU prr"onal (pIe, por des. 
t>mpeiÍln' 1ahor('" tan delieada~, elcbe tene;. 
una remuneración compatihle con la impor_ 
tancia de su" funciones y con el aumento 
del costo deja :'\irla. 

Si los Diputados de oposición planteára. 
mos este problema con i'gual criterio que el 
.que tenemos frente al aumento fantástico 
de los ~astos públicos. deberíamos haber vo­
tado en contra de este aumento de sueldos: 

El señor Ojeda. - ,,1::.\1e permíte, honora. 
ble Diputado ~ 

El señor 'Concha. - A continuación, plle. 
de Su Señoría formular todas las o bs'erva. 
eiones ,que quiera, y estaré a sus órdenes 
para absorber las consultas que desee h'arer·· 
me. 

El sellor Ojeda. - Es tan !';ólo .para ill8._ 

nif'e~tar a Su Señoría qllp nfl'\oh'0S hubié. 
ramos preferido· ofr al Diputado informan. 
tE' y no al Diputado de oposición, pues pa_ 
rece 'que :Su Sellaría' estuviera hablando en 
este úliimo carácter ... , 

El señor Concha. - Pero, natnrahnente, 
110 hemos podido prescbdir ele las consi· 
deraciones. ele justicia que lo abonan y de 
las notorias ventajas que tiene para una 
Empresa, el que el personal que le sirve, 
goce de u11a remuneración compatible, por 
lo menos, con sus necesidades de vida más 
indispensables. 

El persoaal beneficiado con este proyec· 
to de ley que entra a tratar la Honorable 
Cámara se compone de 3,806 empleados y 
el costo anual del mejoramiento según el 
proyecto presentado a la Honorable Cá· 
mara e::; de 38.386,7i51 pesos· 27 centavos. 
El mayor gasto 'que significará a la Em. 
presa en igual período según el ¡proyecto de 
la Comisión es de 24.626,631 pesos 27 ceno 
tavos. La diferencia" pues, entre ambos pro' 
yectos es de 13.760,120 pesos. 

Yuestra Comisión ao ha deseado indicar 
el financiamiento ,de la escala mínima de 
sueldos que .ha propuesto por cuanto es· 
tima que ello dehe dejarse a la· Dirección 
de la Empresa, quien deberá encontrarlo 
en el alza de tarifas de aquellos elementos 
que no puedan alterar los precios de uues· 
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tros artículos de primera necesidad.' Es la 
Empl'eRa quien debe cO:;Jocer mejor que 
nadie los rubros de artículos que son· sulS­
ceptibles a alza en los fletes, ya que ella 
debe conocer las posibilidades de coloca­
ción y asimismo las de competencia de 
parte de otras empresas de transporte. La 
Empresa de los Ferrocarriles cuenta con 
autori:oación legal para efectuar al:oas 'de 
tarifas, debiendo someterlas solamente a 
la. autorización del Presidente de 'la Re­
pública. 

Quedo a las órdenes de los señores par­
lamentarios para absorber las consultas 
qUé deseen hacerme. 
, El señor Ojeda. - ¿IComo Diputado de 
la' oposición o como Diputado informante? 

El señor Concha. - En las dos calida­
des puedo hacerlo, honorable colega. 

El señor Santandreu (Yicepl'esidmte).­
Ofrezco la palallra. 

El señor Ojeda. - Pero el Diputado 'c1ne 
informa un proyecto debe hacerlo con el 
criterio de la, Comisión y no ton el crite­
rio de Diputado de la oposició:1. 

El señor Concha. - Cuando informaba 
con critet'io mío, lo a dvel'tí a la Cámara, 
honol'ablc Diputado. 

El señor Santandreu (Yicepl'csic1ente).-
,Ofrezco la palabra. 

El señor Gaete. - Pido la palabra. 
El ¡;;eñor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palahra el honorable señor Gae­
te. 

El señor Gaete. - No hay duda algu-
na, honorahles Diputados, de que el pro­
yecto que en esta oportunidad entra a con­
siderar la Honorable Cámara es de una 
tra:;;cenc1encia especial, pues tie:lde a lllP­

jorar la sitl~acióH ecol~ómica dI' un gremio 
que prest~ señalatlísimos servicios ,al país 
entero, de un gremio que pertenece auna 
de las Empresas' mejor organizadas 1'11 el 
país. 

No estoy lejos de concordar con los se­
ñores Diputados que firmaron esta moción 
de aumento de sueldos para el personal de 
.empleados ferroviarios, pues asist~ toda la 
razóa a los honorables colegas que tuyie­
!fon la feliz iniciativa de propiciar un pro­
.yecto de ley sobre la materia. 

El honorahle señOr Concha ha informa-

do esta moción y nos ha dado a conocer las 
conclusiones financieras a que se ha arri­
bado con respecto al mayor gasto que la 
Honorable Comisión de Vías y Obras ha 
consultado e:1 el proyecto. que ::le dis(:',,; te. 

Pero también. Sl' nos presenta, Honora­
ble Cámara, las objeciones que, desde el 
punto de vista del personal de empleados, 
ha hecho este mismo .personal al proyecto 
aprohado por la JIonorabl.e Comisión. He 
dado un vistazo a los aumentos hechos por 
la Honorahle Comisión de Vía" y Obras 
Públicas y he visto que en algunos grados, 
casi e:1 su mayoría, 110 guardan relación 
lo:;, aumentos de unos y otros. 

Preo~upac:ión de la Honorable Cámai'a 
debe ser, la de coordinar ('(:ltos aumentos 
de suelclos de acuerdo con un escalafón en 
que no queden algunos grados con una 
rel~ta muy superiol' y otros con U:1 aumen-' 
to ínfi~no. 

Estimo, por lo flue he podido deducir de 
1., (1l1t' l!lCll:3(lll al:;'nw;~ :;('J;orrs DijlUlaclos 
frente a este proyecto, qne se van a fOl'mu­
lar talltas inc1ieaciones que, seguramente, 
la Honorable Cámara no lo podrá despa­
char en la sesión de hoy. 

El sellO]' Labbé,. [POr qué hOllDrable 
Diputado? 

gl seiior Gaete. Une go al h 0:1 ora ble 
coleg'a que me deje razonar, r si está en 
desa'cuerdo con lo que digo puede refu­
tarme en seguida. 

El señ;)r Labbé. - No es sobre su razona­
miento sino ;;obre un hecho. f, 11e permite 
una interrupci6n? 

¡, Qué inconveniente habría para que la 
Honorable Cámara, alltes de termbar la' 
sesión, votara en particular r en general 
el proyecto? ' 

Un señor Diputado. - Se podría eximir 
de'l tl'álJlÍte de Comisión. 

El señor Santaudreu (Vicepresid~l1te).­
Huego al honorable señor Labbp se sirva 
no interrumpir. El honorable señor <Jaete 
no desea ser interrumpido. 

El señor Labbé. - Señor Presidente, he 
usado de la palabra e'n el ente:ldido de que 
el h0110rable colega me había concedido 

una illter.rupción. 
El señor Gaete.· - Decía, señor Presidcu­

te, que había en el ánimo de muchos seño-
.. ~", .. ~ 
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1'('» Diputa!l",.;, d dl'sco de formular divcr­
"as üHlie:tt.:i'Hle'i a (:::,te IIl'Uycdo y talllbi{:u 
e<;timal¡a 'Inl' ¡lucIda lll'el>elltarse el caso 
de IjUl' HU lJlH1!('ra rlbpadwrse ell la pre­
;.;ente "hiú;l por (',,1 a eil'cullstancia. 

La pl'ádil'a nos ha seííalado ya (IUe pa­
ra de"llachar l'úpidamente cualquier proyec. 
to, m{iximc cuando tenemos en nuestra 
mallo un cúlltralll'úyedo - llamémoslo 
así - de los propios interesados, es conve­
niente (lue los Comités de la 'Cámara se 
reunan para tlue estudien el pr0,recto CO::1 
todas la::; indicaciones, y traigan a la Cor­
poración una resolución definitiva que de­
be 'ser aceptada por toda la Cámara. 

En e::;1.a forma, me parece que ganaría­
mos tiempo y no se presentaría el caso de 
que un hOllorahle Diputado tratara de tor­
pedear el proyecto, como vulgarmente se 
dice, clemoncldo su despacho. 

Furmulo en CCllcreto eCita ir¡c1i('¡lcióa :r 
ojalá qne la Cáütara le prestara su apro­
bación. 

El seiíol' Santanclreu (Vicepl'e::;idente).-­
En discusión la illdi cación formulada por 
el honorable señor Gaete. 

Ofrezco la palabra. 
El señor La-hbé. -- Voy a sel' muy bre­

ve, en homenaje a este pl'oyeeto, señor Pre-
SIdente. . 

He sep;uido lllUy atentalllente el infOrme 
que lw dado el hOllorablc sefior CO:lcha y 
he quedado con la imprel;ión de que e&te 
asunto está ¡,uficientemente .estudiado. 

Es posible tal vez, como ha anotado el 
honorable señOr Gaete, equiparar algunas 
rentas en relación con el grado; pero esa 
es otra materia. 

La justicia que asiste a este personal, ya 
que personalmente me consta, me bafita 
para a ~pptf!r el proYeeto, :si se tie::1e en 
cuenta la situación de rentabilidad de que 
disfrutan otros servicios de la Administra­
ción Pública, la situación que por ley de la 
República han conseguido ahora los em. 
pleados particulares y la realidad indiscu­
tible del alza en el costo de la vida. 

En consecuencia, señor Presidente, yo 
daré mi voto totalmente fav{)rable a_ esta 
aspiración de los empleados de los Ferro­
carriles ¡;lel Estado, pero quiero dejar CO::1S­
tancia de ,mi extrañeza de por qué el Con-

])J Pt'T ~\DOS 

greso Xaciouul <mtra a disl:utir <·"ta mate­
na. 

Yo esto rralmcnte no lo entieul1o, cuan. 
clo hay una legislaciiJn en vige:wia que da 
atrilmeiolles y facultacle~ eompletas a la 
])ireeei(m dc la Empresa de los Ferrocarl'Í­
les del Estado en ~sta materia. b O €t.i que 
eH e.,te pab uo ;=;e quieren asumir respon­
sahilidades cuando llega el momento, o es 
que se trata de hacer política de una justa 
aspiraciiJn de un inlile:lso gremio que la­
bora al servicio de la Repúhlica! Tengo a 
mano, señor Presidente, por decirlo así, la 
Ley Orgánica de la ~mpresa de los Ferro_ 
carriles del Estado, la que, después de 
determinar las atribuciones de su Direc­
CiÓll, en el artí~ulo 7. o, letra c), indica: 

"Corresponde espeeialmcnte al Director 
(¡eueral: fija¡· la phuta de empleados y los 
sueldos,- en lo que esté determinado por la 
ley, y la erel personal auxiliar que debe 
<::el' contrata üo por tie¡,l!lo determinado". 

E;i lhusEcüelH·ia, enti.e!ldo que, ele ,aeuer­
do con la interpretación que debe darse a 
les leyes, a lo cnal iamhién aludió mi ho­
norable colega el señor Diputado informan­
te, este asuutoha debido qncelar re<;uíllto 
allá, en la oficillll del Director General de 
los Fenocarrilrs del Estado; y 0stO es lnie­
no de.cirlo por la inteligclleia futura que 
puede <la rSe al actual pl'oye-cto. 

t Ya a quercr d<'eir ésto, IIollor~ble Cá­
mara, que mafianH "la Dirección Genelal de· 
los FelTocarrilcs del Estado pueela o no 
pueda modificar el Húmcro de su personal 
y de sus emolumelttos? ¿ Va a escudarse la 
Dirección de los Ferrocarriles del Estado 
en que, en el hecho el Congreso ~acional 
ha derogado esta facuI"tad que le pertene­
ce,' porque dire('t¡j!1~'-'!1tc b¡¡ lcg;::;l,:-ttlu ~ubre 
el particular, y en cada momento y en ca­
da situación nOS va a en vial' un proyecto de 
ley sobre el particular? 

Yo estimo que si esta Empresa tiene au­
tonomía, tiene Uu Director respollsable, tie-· 
ne Su¡¡ propios presupuestos, es pl·eci.samen­
te la Dirección la que debe conocer en cada 
momento y -en forma inmediata· de las ne­
cesidades de su personu), destacado en las· 
distintas reparticiones y eH los distintos. 
puntos del territorio de la Uepílblica. 

He querido dejar constancia de este as-
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pecto de la cuestión, (fue es uecesario acla­
rar para el futuro y para los efectos de la 
interpretación de la ley. Yo entiendo que 
la 'Cámara, al' legislat: en esta oportunidad, 
en forma algulla derOga las facultades que 
sobre ·el pal'ticular tiCllC la Empresa de los 
Ferroearriles aPl Estado. . 

El señor Atienza. - I)c llingún modo. 
El señor Labbé. - Esto podría entender­

se así, a pesar de quc v('o aquí en e.~tus au­
tecedentes que existc un contraproyecto de 
la propia Dirección Gcueral, y parecel'Ía 
que es la propia Direccióll, al aC\1(lir al 
Oongreso Xacional, la que qniere dit'ecta y 
voluntariamellte perder y sacrificar sus fa­
cultades o atl'ibueioJles pr(\pias. 

Esta ef:¡ la interpretacióll que Jlodría dár'­
sele a esta sitna('ióll, lll.lnsto que !Iay lIna 
ley sobre el particular. 

Pero lo que llar"ecc que lny eu n'alidad 
es que la Empresa, eH este 'lIi'Jmento, :~úlllb 
lo dije al comenzar, JIU (l'iÍere ,u~llllir su 
responsabilid:.Hl y, pOr dei.;(l"lo así, ~)JYíD al 
Con~reso las aspiraciollcs de los e111plpados 
(1& est'a repartición t}1l:: ella pudo, U,Ji eO­
nocimiento di¡'ecto (\(' S!t·, uec';sidadí''3. sa­
tisfacer dil'edamCIl1¡', sin liill~.nUla (:1 <18t: de 
limitaeiones. 

He pedido la palabra para dejar constan­
cia de mi opinión frente a este proyecto y 
de la interpretación futma que debe dár­
sele, al considerar las facultades de que 
disfrn ta la El1l presa. 

El señOr Garretón. - Pido la palabra. 
El señor Escobar (don Álldrés). -Pido 

la palabra. 
El señor Atienza. - Pido la palabra. 
El señOr Godoy. - Pido la palabra. 
El señor S'antandreu (Vicepresidente). -

Como ~~on ¡varios los señores Diputados qne 
desean usar de la palabra, vOy a iu:;cl'ibir 
en primer }ugar, al señor Garretón. 

El señor ]!}3cO'ba,r (don Andrés). - A 
continuación me inscribe a mí, señor Pre­
sidente. 

El señOr ,Santandreu (Vicepresidente). -
Al honorable señor Bseobar; en seguida, 
al honorable señOr Atienza; a continuación, 
al honorable señOr Godoy; luego al honora­
ble señor' Escobar; en seguida al honorable 
señor Agurto, y, finalmente, al honorable 
seiior Vald·ebenito. 

Un hOnorable Diputado. - ¿ y a qué ho­
ra se va a votar] 

El señor Coloma. Pido la palabra. 
El señol' Barros Torres. - El honorable 

señor Coloma piele la p.ala bl'a para aclaTar 
esta situación. 

El señor Coloma. - Voy a proponer, de 
qcnel'do cOn el honorable señor Gaete, que 
la Honorable Cámara fije una hora para la 
votación general y en seguida, suspenda la 
sesión para que los Comitú se reúnan y to­
men acuerdo sobre las indicaciones formu­
ladas, y se fije, asimismo, una liora para la 
votación }la rticular. . 

Propondría, por llli parte, votar en gene­
ral, a las ocho y media, y un cuarto· para 
las llUeve en particular. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .. -
i SOlÍ tantos los señores Diputados inscri­
tos, honorable señorCúloma! 

El señor Coloma. - Creo que los 110110-
rabh's clillutarlos illcritos, en homenaje al 
pronto despacho de este pl'ü,recto, 'yun !l ser 
ml1y breves en sns obseryaciones. 

El ser10r Loyola. - Anticipo, señOr Pre­
sidente, que rell1l.11cio al uso de la palabra 
si se toma e'J acuerdo que el honorable se­
ñor Coloma lll'OpOllC. 

El ",efior Santandreu (Viecpresic1e'nte). -
'1'i(,11e la palabra el honorable señor Ga­
rretóll. 

El seo01' Labbé. -- ¿ Por qué nO consulta 
a la Sala? 

El señor Garretón. - Xo tengo uingún 
inconveniellte en que se t.ome un acuerdo. 
y a continuación hablaré. 

El señor Santandreu (Vicepresidellte). -
Tiene la palabra el honora bie señor Gouoy. 

El señor Godoy.- No es nosible dar en 
la Honorable Cámara la sell;ación, que ni 
siquina par~)r.p. hOllrada, de que quienes tle­
se¡in hacer observaciones, en' el fondo sólo 
se proponen obstruir -el proyecto, tailto más 
si el Honorable Senado ha aeordad'o ya f:¡US­
pender -811S sesiones en esta semana. Los 
empleados no tienen posibilidad de haeer 
efectivo este proyecto en breves días, pues­
to que habrá que esperar que el Honorable 
Senado reanude sus sesiones. 

El seiior Garretón. - Reclamo mi dere­
cho, señor Presidente. 

El señor ¡Godoy. - No se puede colocar 
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una e'ipe(~ie tle ea1nisa !le flll'l'Za si ha ,- ('11 
el ánimo elt' diy('r"o'i :;¡·('toJ'I'S pllrlamí:nta­
río" d dr,H'o dI' qu(' 1'1'''\111 (' un proyl'l'to m(t" 
C(lJ::pteto. HJl1:"ult anclo al~l1H(l" il!tl'!'t'-'P'\ flHe 

no han ",i<lo cOl!t('mlllatlo'i ('U el pl'oyedp 
qlfe euyiú la C~)lllisióll. Xo "uy, pur." parti. 
dario dr que se limite el tiempo dentro del' 
cual ,:.¡e pueda intervenir. 

E,,;timo que la lllrjor soln<:Íóll es qur, al 
final de la 'sesióil. se yote r1 proyecto en 
general, que yaya' a Comisi(m yqne se re­
únan en segl~ida los Comité", los cuales, ha­
ciéndose cargo de las indicaciones que se 
hayan presentado, traigan a la Honorable 
Cámara el proyectodefillitiyo para que la 
Corporación se pron l111cie sobre él. 

Creo que esto rs lo en.erdo, pues de otra 
manera, con la proposición del honorable 
'señor Coloma, nO vamo,> a tener tiempo pa­
ro tomar ulla rE'solnciÍlIl definitiYa y ni si­
quiera alchnznrínInos a leer las' inc11,cacio­
ne.;,. 

El señor Labbé. - ¿ Por qné no se pro­
rroga la hora? 

El señor Coloma. - Se prorroga la hora, 
entonces. 

El señor Santandreu (YiC'epl'esic1rnte). -
Tiene la palabra, el honorahle señOr Ga­
l'retón. 

El señor Garretón. - Como existe acuer­
do unánime para despachae el proyecto en 
general, seré mny breve y 110 naré ninguna 
obseryación de carácter general. 

Creo, sin erilbargo, que es conveniente 
procurar el despacho de este proyecto en la 
actual legislatura. pues, si bien es cierto que 
el Honorable Senado ha suspendido sus se­
sioIles. sería después más fácil obtener su 
inclusión en la conyocatol'ia estando ya en 

'segundo trámite, o sea, aprobado por la H_o­
no rabIe Cámara. 

El señor Godoy. - Estoy de acuerdo con 
eso. 

El señor Garretón. - Voy a referirme, 
ahora, en particular a este proyecto. 

En ullión de otros señores Diputados. lw 
firmado una indicación, para que se adopte 
la escala del proyecto primitivo, ,que es más 
justa y más amplia que 'la aprobada por la 
Comisión de la Honorable Cámara, y pro­
puesta por la Dirección de la Empresa. , 

Por otra parte,señor Presidente, junto 

{'Ou apoya!' la jllüi(~atil~JI para 11Uf~ .,e aprnC'­
be la ('s('ala e"tal)lf'l~it1a en la 1ll0(:iÚll, 1u' 
JII'('''C'lltllCll1 otra íJlJ(' f i('IHJ¡, a ¡1ar :nl mayo l' 
allli1I'!lh, IIp ~al¡¡ri() a lo.., ('mpll'adns de ha,jo 
sueldo. E,.,ta illllita{'Íón °mía, l)o<1l'ía tomarse 
en cOll,.,ideraótm l'H ('aso de' (¡U e la Honora­
hle Cámara acuerde aceptar la escala de! 
proyrcto prillliti\'o ... 

El srñor Valdebenito. - ~.A qué grado 
se refiere: honorable Diputado: 

El señor Garretón. - A los grados 9.0, 
10, 11 Y 12, por la signiente razón: En al" 
gnnos de los sueldos altos, por ejemplo, en 
los que conesponden a los grados 3.0 y 4.0, 
se ha estn blecido un aumento casi elel 80 
por ciento; en cambio, en el grado 12, el 
aumento es insignificante. Por está razón 
he propuesto que los grados 9.0, 10, 11 Y 
12 queden con $ -21.600" $ 19.200, $ 16.800, 
Y $ 14.40ü anuales, 1'espediYamente, en lu­
~al' d(' $ lB.SOÜ, $,lG.iOO, $ 14.100 Y 12.~OO 

. 1'e;;;o;; anuale", respectiyamente, que les asig­
na el pro~-('eto primitivo. 

En snma, ere o que e1. proyecto debe des­
pachnrse hoy en general y en particular, y 
adoptarse la escala de la mociÍln ~. no l:i 
c1l~ la Comisión, mejorml¡1o lbs sueldos ha" 
jo~, de acuerdo con la indicación que he 
presentado. 

:\ndn m5s, señor Presidente . 
. -Aplausos en tribunas y galerías, 
El señOr Santandreu (Vicepresidente). --. 

Advierte a tribunas y galerías, que se 1esI es. 
tá prohibido hacer manifestaciones. 

Puede usar de la palabl'a el honorable se-o 
ñol' Esc.obar. ~ 

El señor Escobar (dOn Andrés). - Des­
de hace mu-cho tiempo, los empleados y 
obr¡~ros ferrolviarios tien:en solicitado de la 
Empresn de los Ferrocarriles UU reajuste 
de 5i.i.3 31¡c1dos y ~alaL'ios. 

Desgraciadamente, :hasta este momento, 
las jl;~tas aspiraciónes de este numeroso 
gl'emio no fueron satisfechas. 110s rmplea­
dos ferroviarios creyeron necesario, enton­
ces, r~dactar un proyecto de ley, el cual 
fué entregado a algunos señores biputados 
para ,que lo patrocinaran en la Honorable 
Cámara. 

E¡.;te proyecto' fué aprobado en la Comi­
sión de Vías y Obras Púb'Jicas eon algunas 
modjfica,oione~. Se rechazó la eseala de ... ne1-
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dos propuesta pOr los empleados 'y se apro­
bó ]a illi:>in.uada por el Dire(~tor General de 
los Ferrocarriles. 

Ahora bien, por peticiones hechas a tra­
vés del país por los obreros ferroviarios, 
hice indicación para qne se les incluyera en 
este iJroyecto. 

El señor Izquierdo. - Los obrero.s ;ra han 
tenido anmeutos equiyalenfes casi al 70 por 
ciento de Sns salarios. 

El señor Escobar (don Andrés). - Si Su 
Señoría torna en cuenta los tr.es pesos 

. ochenta centayos qne ganaban los obrel'Os 
de Vías y Obras en 1934, ya a obtener un 
.porcentaje I11nCho mayor. 

Yo no soy miembro de la Comisión de 
Vías y Obras; pero el honorable señor Val­
debenito, . Diputado socÍalista, hizo suya la 
indicación que yO había formulado. 

Sin embargo, a pesal' de las explicacio­
ne:; tI lte dill1(\S a la Comisión pal'aque fue­
ran incluídos los obreros ferrodarios, los 
miemuros de esta Comisión se "cerraron" 
t,otalmente, diciendo que no era posible in­
cluir a los obreros por varias razones que 
dieron tl COIlUcer. 

El scñol' Concha. - Sería importante que 
las diera a conocer. • 

El señor Escobar (don Andrés). - Pue­
de darlas el Dipntado informante a conti­
nuación. 

El señor Coneha. - Su Selloría debe dar 
todas las razones que se dieron en -la Co­
misión y no citar un aspecto parcia] de lo 
qu,e en ella se elijo. 

1':1 s6íol' Escobar (don Andrés). - Eso 
podrá df'<~irlo el honorable Diputado infor­
mante a l'ontilllHlci(;n. 

El 3euor Concha.- Debe decirlo Su Se­
ñoría que e!-'tú dailclu aconOCf'r lo (111e se 
dijo en el seno ele la Comisión. 

J<j[ seUUl' Escobar (clon Andrés).- :Esta­
mos totalmente de acuerdo con el proyecto 
im debate, pOl'que somos los primeros ..en 
reconocer que él encierra las aspiraciones 
más senticÜls y justas de los empleados. L,o 
únicoqne lamentamos es que 'CllOR no ha­
yan inrJnído en' su proyecto:á sus compa­
ñeros de trahajo, los obreros de la Empre­
sa, y que la Comisión, a pesar de las razo­
nes que se' dieron en favor d~ esta inclu­
~ión, ha'ya rechazado la indicación que yo 

formul¿ y que hizo suya el honorable 66101' 

Yaldebenito. 
El ;;eñor C'oncha.- Sabe Su SellorÍa que 

toüos e'itábamús dispuestos a informar fa­
yorahlemente un pl'oyedo ele mejoramien­
to <le los salarios ele los obreros ele la Em­
presa, siempre que su financiamiento yenga 
<lehielamente estudiado; pero si Bu Seiío­
ría nos "iene a pedir que aumentemos a,;Í, 
al lote, los jorna]es de los obreros ... 

El señor 'Escobar (don André,,) .-)\'Ü en­
. tiendo yo de lotes; Sus Señorías que acos­
tumbran a traer animales a las ferias sa­
ben mneho ele lotes. 

He üilC'ho que este aumento es justo y 
que nunca ascen<1erÍa su monto total a 
más <le 60.000',00:0 ele pesos. 

E1 señor Correa Letelier.- Ese au-mellto 
a CIne se refierf' el 'honorahle Diputado es 
materia ele otro proyedo de lpy. 

El 'lellOr :F.:scobar (dun Andrés) .--!Si va­
l1lU~ a rrsohpr un proulemR, lo más justo 
es· resolverlo en su conjuntoy' no dejar 
pendiente las justas aspiraciones económi­
cas üe los ohrero!'; ferroviarios que desean 
se les mejoren sus salarios. 

E.l SellOl' Concha.- Ya sa]¡p Su Señoría 
que de nuestra parte había el mejor pro­
pósito para incluir a los obreros en el pl'O­
yeeto, siempre 'que ¡.;e indicaran los fondoR 
ele 'que se disponía para lo;;; aumentos. 

Ya que :Su -Señoría está relatanrlo 10 que, 
ocurrió en el seno de la ('omisión, relátelo 
en forma lC'ompleta y yeríc1ica. 

El señor Escobar (don Andrés). - Por 
lo demás, yo le ruego que cuando Su f3.e­
lluría ,quiera usar ele la palahra la solicite 
a la ~'l:e<;a o me pida Ulla interrupción. 

-Manifestaciones en tribunas y galerías. 
]~l señor Santandreu (YjC'Ppre:;idente).­

Advierto nUeYamellte a las trihunas y ¡ra­
lerÍas que les. está prohibido harer mani­
f,Pstarionps; ,si se vuelyen a repetir, ]AS ha­
ré despejar. 

El señor Escobar (don Andrés).-El ho· 
norable señor IConrha es contrario, por lo 
"isto; a 'qne se in<'luya a los obreros. en 
este proyecto de ley. 

Señor ¡Presidente, yo tengo 'queformular 
otras ob¡;¡ervaJeiones sobre el proyecto en 
discusión. El adolece de muehas injusti­
cias. lEn primer lugar, principia por fijar 
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al súeltlo lllÚ-; alto tle la Elll}lre'ia (!on uu 
allllu'llto (le :?-l,OUO auuales, y aumenta, en 
('<llllllio, <l ¡ slldtlo (1 ne (~()l'l'I'SpOll( le al úl ti­
mo ;:rilílo, al ¡!riu!1l 1:!, t!lle holanlí'ute le 

. dH. :3,(>71; })(';-,os al aiío, en eil'eum;tallcias 
(111t~ ( .. .;tI' elHlllendo adualmente gana me­
llOs de !JOO 1><>SO'; mensuales; de modo que 
lúe llarCt'e (jue la eseala 'que hay afluí au­
menta ml1l~ho a los que tienen mucho suel­
<10 y aumenta muy poco a aque,llos emplea­
dos modestos tjue tienen poco sueldo. Es 
esta la injusti(~ia 111a)"Or ,que hay en este 
proyeeto tIe ley. ,Sin embargo, nosotros ya 
11H bíamos tomado el firme acuerdo en nues­
ti'a fraeeión parlamentari'a de votar, a pe­
sar de estas injusticias~ favorablemente este 
proyecto eon el objeto 'que fuera ley en 
e,>te período; pero, desgraiciadamente, el 
Honorable Senado ha tomado el ,acuerdo 
en ,la tarde (le hoy ele no sesiullar más en 
est~ legi,-;la tUl'a ordinaria, y entonces este 
pl'oyecto quC'<1al'á estagnado en e~ta Hono­
rable Cremara. 

Un señor Diputado.- ¡IPero va a haber 
convocatoria del Pre~idente del ,senado f 

El :-;eiíor Escobar (don Anchés).- Puede 
(1ue e,>o Jo hagan, y, si no se hace, queda­
nín bnrladas las e<:;pel'anZilS del personal 
fel'l'ovial'Ío. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez, 

El i'leiíOl.' Escobar (don Andrés) .-Podría 
solucionarse. , , 

El seiíor Concha,- -Es una lástima que 
Su Seiíoría no haya hecho presente estas 
ideas al 'honorable seiíor Yaldebenito para 
que .las expusiera en la Comisión. 

El señor Escobar (don Alldrf·s).- Con el 
objeto de impedir que por las eireunstan­
cias anotadas queden burladas las expecta­
tiyas tanto de 10:; cmpleaJuiS ,como de los 
obreros, nosotros hemos redactado un pro­
yecto de acuerdo, que rogamos a la Hono­
rable Cámara considerar como obvio y sen­
ciJ.lo y que dice así: 

"Teniendo presente: 
Que el, proyecto de ley 'que eleva las ac­

tuales rentas de los empleados de los Fe­
rrocarriles del Estado no podrá ser consi­
derado por el Honorable:Senado por haber 
éste acordado suspender sus sesiones; y 

Que el actual proye.cto despachado por 

la ('ollli"it'll ,1(' Yía" y Ohl'a~ Públiea" no 
('OIhnlta el alllllt'nto <le joruales (lc los 
0111'('1'!h ,1e (El·J¡a Emj)í'¡h"I, (:Í},(:lI11stancia 

fJlIt' \'S illdi"p{,lh¡¡]¡l(~ ('()llte::llJlar tlelJi,lo a ]a 
('OllstallÍ(' alza y eu(:,ll'f'I·imicnto de la "ida, 

La, ('{unara <le Diputados acuerda dil'igit·­
'se al SE'ÍÍ01' ~Iillistro (le Fomento para que 
1'1lgi'era aJ. s<>üor Dü'edol' General de Fe­
rroearriles la cOllyenienóa de mejol'l1r, de 
acuerdo con las fa(~ultade:; que le confiere 
el dE'creto ley X.o Ií7, las rentas del perso­
nal de empleado!'; y obreros, en relación con 
el alza de lo~ sueldos y el alza de las sub­
sisten-eias expeómentada dosde el último 
aumento decretado a fayor ele dicho perso­
nal" . 

Xnestro ele,;eo, por otra paJ'te, es que el 
porcentaje de aumento qee acuerde el se­
ñor Director Genrl'a.l ]10 sea il1fel'iOl' al que 
la HOllor¿>hJe CámaJ'aha estahlecido en ':ou. 
proyecto, COll' la. inclusión de los obreros 
fE'lToyia:'ios. 
, :Eil e"í.li forma, mientl'a~ el proyecto que­
da en el COllgre>.o y hasta que' el Ejecutivo 
aporte su buena yoh1'ltac1 pm'a resoh-er el 
problema, la 'Dü'e('(~jó;l puede empezar a 
considerar: ,con sus o brcJ'o,,! y einpleados, el 
monto de Sti aumento que en ningún caRO 
elcbe ser inferior al que e:-,tablezca la Ho­
norahle Cámara. 

Además, como un ag,-'cgado al ar'tí¡;ulo 
1.0, propongo el sill'uiellte inciso: 

,. Los óbreros de los Ferrocarriles del Es .. 
tado percibirán un áumento sobre sus sueJ" 
dos y sálario;; ele acuerdo con la siguiento 
e~caJ",: de '18 a 27 pesos, 8 pesos diarios; 
de 28 a 37 p'esos, 6 pesos diarios; 38 Y :m­
periores, 5 pesos diarios". 

Es de.cir, se ·asig'na un mayor aumlmto' 
al qne percibe' m1'TI0': j0l'1!:lI, y Ull aumento 
men01; al ,que tiene un emoll1'mento mayor. 

A'hora, señor Presidente, quiero decir a 
los señores Diputados que tal vez no cono­
cen ,mucho este problema, que el actual 
proyecto beneficia a 3,683 empleados. 

El señor Atienza.- A todos los erup·lea. 
dos a contrata. 

El, señor Chacón,- Perb no son tOllos 
los empleados de la Empresa, 

El señor Atienza.- No digo 'que sean to­
dos los emp1eaclos de la E.mpl'e~a, honora-
ble Diputado. ' • 
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El seiíor Santandreu (Yicepresidente) .-­
Uueg'o a los honorables Diputados se sir·· 
-van uo interrumpir. 

iEl señor Escobar (don Andrés). - Hay. 
otro grupo que es más pequeiío, y es el de 
los empleados a jornal, que nosotros que­
remos que, por lo menos, queden i~lcluídos 
en este aumento. 

. El seuor Smitmans. - ¿ y el personal 
.auxiliar'? .• 

Elseuor Escobar (don Andr·és).- A él 
me refiero. 

.El señor Smitmans.- l\h1y justo. 
JÚ señor Escobar (don Andrés). - Po,' 

,otra parte, quiero decir q~le ,hay ,3,144 obre­
ros que pertenecen al ,Departamento de 
'Transporte que ganan salarios de 2'3· pesos 
.Y 30 pesos .. diarios; en, Vías ..r Obras luiy 
5,795 obreros que ganan menos de 211 pe· 
<¡os; :e>ll T~·a.cci.ón y l\Ia~stranza,6,í53 obre­
ros tiplH'n salarios que fluctúan entre 2'3 
pesos y 33 pesos. Además, ha.,\' otros miles 

• de obreros en la Empresa de lo.s Ferroca· 
rriles qne ganan 16 pesos y 18 pesos dia·· 
rios. 

Yo pregunto a los honorables Diputados 
que, con huen propósito y espíritu de jus· 
ticia,' patr.o:cinan el p¡'oyecto en favor· de 
los compañeros empleados: ¡, si no es justo 
qtle a estos obreros 'que tienen' tan bajos. 

'salarios se les den salarios que les permi· 
:tan llevar una vida. de 'Se.res humanos? Con 
16, 1,8 o 21 pesos al. día, no se puede vivir. 

El señor Concha.- Esta.rnos 'de .acuerdo, 
ihouo!'able Diputado; pero pueden 'Sus Se­
ñorías preslmtar otro pr,Q'.vecto de ley que 
benefieie a los trabajadores de la Empre· 
·sa, y ll(J~otr·o'5!, con el nla'yo~· gusto] lo apo· 
ya·remos, ~i!'mpre que .sea bien e¡¡tudiado. 

1\:ho1'a, le perlimo<; fIn!' no perjudi-que a 
'los empleados, obstaculizando el despacho 
del pl'oyeeto en di"cnsión. 

El ,seltor Labbé.- Sobre todo cuanclo el 
aume!1to a .10s obreros es de faeúltad' del 
Director. 

-Aplausos en galerías y tribunas. 
"El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Por segunda vez llamo la atención a las 
tribunas y gale-rías; no les está permitido 
ha·cer mani1festaciones·. Si se repiten, las 
lhal'é .de-speja1'. 

El seiíor' Concha.- Se dan cuenta de que 
se está obstaculizando el proyedo. 

.El seiíor Madrid.- Se está pasando la 
barra a la Derecha. 

191 sellor Escobar (don Anclré's). - No 
obstaculizo en ninguna forma el proyecto; 
mailifiesto que estamos de acuerdo con él 
y lo yotal'é'lmOf; favorablemeute; pero ruego 
a los seiíores Diputados me permitan crí- . 
ti"car algullascosas respeeto de las cuales, 
por principio, estamos en contra ellas, y 
aún más, consideramos inlllorales, como 

.aquella de que un alto empleado de la Ad­
ministraeión. Pública gane 1'50,000> pesos 
auuales, mientras ha \. miles de obreros que 
ganan Í6 pesos, 18 y "20 al día, más o menos. 

Por otra .parte, quiero agregar que, a 
pesar ele la :Ínjllsücia ./que cCJ'ntemplaeste 
proyecto, lo votaremos fa v,ora hlemente 1'0' 

mo un homenaje al grPlIl io ferroviario, con 
la illclieueióll que hemos :hecho, y espera­
mos que los Dipntarlos de Derecha, que S011 

tan "caritativos" ... 
El sefiol' Barros Torres.- Siempre lo he­

mos sido_ 
}jl señor Escobar (don' Andrés). 

('0111 prendan que los obreros no pueden vi­
"\'ir con los actuales salarios, y, si viven, 
viven mí forma inaceptable, humanamente 
hablando, limitándose en la comida, cobi­
jándose en ranchos insalubres, donde les 
falta de todo 3cluello que normalmente ne­
cesitan los seres racionales. 

Hay que arreglai' esta situación y ello 'le 
puede ,ha('er peI1fectamente. Podemos resol­
ver el problema de los empleados junto con 
el problema de lusDbreros, y 'para esto, se-o 
fior Presidente, yo .quiero 'hablar a,quÍ del 
financiamiento ... 

El señor Lab'Dé. - 'Si estamos de acuer­
do, honora ble colega. Pida,' tam:bi én, al sec­
tor de la Izquierda que lo acompaiíe. 
EI~eñor Esoobar (don Andrés). - l\f uy 

bien . Voy a 'pedir a toda la Honorable Cá­
mara Iqu'e nos acompañe, porque en este 
asunto no debemos 'hacer politiquería. 

El señor A tienza. - Distingos. 
El señor Escoba.r (don Andrés). - .,. no 

debemos háeer distingos, como dice el se­
llor ;Diputado Atienza, si e~ que sineera­
mente queremos a.yudar a lo", ~mpleados y 
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lJ'J.1'l'1'\/" l' l'l'l'uYiitrius, tlCUClUuS ulll'uUar llU:' 

UÚ"'1Ji" e"t" ¡Jl'uYl'l.:tu, incluycndu a touo el 
lIcl':-ullal Il'l'l'Oviariu. 

El-,;elÍl)r Concha.- Y, Bu Beñoría, .J¡a­

bIaba de lo>; Diputado" de la DCI'ccha eúlliv 
de oposiciúll ~ 

El señor Escobar (don AndrélS). ~ ~\.hú­
l'a, señor Presidente, quicro referirme a 
una situación especial .que en la Comisión 
me pareció también sumamente grave, y es 
laque se relaciona al 'hecho de que esta 
Comisión haya l'ec'hazado el financiamiento 
que los propios empleado" daban a su pro­
yecto. ¿ Cómo financiaban su proyecto, lcJs 
empleados! En primer lugar, trataron de 
no gravar los artículos de primera necesi­
dad. 

,El señor Atienza.- Así fué. 
El señQr'Esco-b¡tr (don Andrés). - Pro' 

curaron no gravar a'quello ·que pudiera traer 
consigo un mayor encarecimiento ·de la vi­
da, y se concretaron a gravar directamen­
te 1m alcO'holes, el vino, la ccrveza .•• 

El señor Concha.- ];a madera. 
El sooor Escobar (don .Nndrés). - Tam­

bién la madera, señor Diputado; 'pero en 
úna insign'ificancia. 

Yo creí ,que este financiamiento iba a ser 
aprobado por la 'Comisión, porque en esta 
forma no íbUJmos a echar nuevas car.gas so' 
bre la Empresa de lo;; l"errocal'l'iles pues, 
por otra parte, es justo 'que ella sea capa~ 
de afrontar todos sus gastos, pero en la "í­
tuación desfinanciada que se encuentra, no 
es posible. 

El señoi· Concha.- :Su 'Señoríasabeper­
fectamcnte, entiendo yo, que el señor Di­
rector General de los Ferrocarriles mani­
festó en el seno de la Comisión que no era 
conveniente para la Empresa la implanta­
ción de este nuevo gravamen en la forma 
::üqü¿ lú pl'ulJOnÍan los empleados, lmes, 
actualmente la competencia ihace bajar mu­
éhísillllo las entradas ordinaria,> por <loncep­
to de .fletes y, en estos artículos, especial' 

. mente, se corría el riesgo de que esta dis" 
minución se hiciera más intensa aún .. 

El señor Núñez.- Pero el Director de los 
Feó'oearriles no es 'Tiñatero . 

El señor' Escobar (don Andrés). - Yo 
creo, señores Dipntados,que esa idea no tiü -

ne su origen donde lo coloca el 'honorable 
Diputado, sino más bien en el hecho de que 

lmlw .algUlH!:' ;)euaüorc" (IUe u:,htien}J) a ;a 
:-;t'SÜíll de la COll1i,,,iúll u.~ na:, y Obl'as, 
l!uiclleS tUlliO viüaterus y productores de 
vil 10, ltliluife¡.,tal'. '11 su opo..,iciúll a e"te fi­
lHUll'Íal11iCllto. 

El ~eüor Izquierdo .--'Creo (Iue es ralso lo 
que dice '~u ,Beñoría. 

El señor Ooncha.- ::\0 hay nillgún Se" 
nador que sea productor de vino. 

El seüor Escobar (dún Andrés).- Si el 
señor Diputado insiste, voy a decirle q:J.e 
el Senador, señor Covarrubias, estuvo en la 
sesión y fué el primero que planteó el re' 
chazo de este financiamiento. 

Un señor D;i¡plUtado.- No 'hay ninglln Se­
nador que tenga ese nombre. 

El señor Escobar (don Andrés).-: El se­
ñor Ossa Covarru vias . 

El señor ,Conoha.- Su Señoría no 'sabe, 
porque no asistió a la sesión anterioi·, que el 
señor Director de los F'errocarriles, sin ser 
viñatero, como dice el honurable Diputa" 
do, tallllbién se opuso a este financiamiento 
PUl' las razones Lque anteriormente dí. 

El señor Escobar (don Andrés) . - El se­
ñor Director puede opinar como él quiera, 
honora.ble Diputado, pero nosotros también 
podemos opinar tomando en cuenta los al­
tos intereses de los empleados y de los obre­
ros de los ferrocarriles. 

El serior Concha. - Pero él conoce la 
Empresa, mejor que Sus Señorías. 

El señor Escobar (don Andrés).- Como· 
hay otros honoraibles Diputados que quie' 
ren Ihablal' respecto de este problema, voy a 
terminar proponiendo un financiamiento, 
que. eo.; el mismo que proponen los colegas 
empleados, pero sí, doblándolo para 'que al' 

. cance a los obreros y empleados, paso enton­
ces a la :\Iesa, el cuadro con el financia­
miento propuesto. 

Creo que es justo que empresas que cb' 
tienen grandes utilidades, como Cervecerías 
Unidas, 'que ·ganó 38 millones de pesos el 
año pasado, aporten unos seis o diez millo' 
nes de pesos al financiamiento de este pro­
yecto. 

El señor :Concha.- No e., muy senci110 
lo que 'propone Su ISeñoría, porque es de te­
mer 'que los .que transportan por ·los ferro' 
carriles actualmente, lo 'hagan, si los fleto:!s 
suben en forma exorbitante, en caLmiones 
y esto, cOmo lo dijo el. selior Director de 
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la Empresa, 110 sól~ va a perj].l<licar a ia 
Empre'5:l,' siuo a los mismos a quienes ,,;e 
quiere beneficiar. 

El señor Núñez,- ;\0 se olvide Su Seño­
ría ,que es Diputado informante. 

El sellor Escobar (don Andrés). - Esto 
lo han dicho siempre Sus Señorías, que son 
muy ihabilidosos. Cada vez que no les con­
viene un financiamiento o no quieren 'que 
se despache un proyecto de ley, anuncian 
que el mundo se va a venir abajo, aunque 
nunc.a suceda así. 

El señor Núñez.- ,Por algo ,Sus Señorías 
tienen 1:30. años de Gobierno .. 

El señor Mardones. - EI Director de la 
Empresa de los Ferrocarriles manifestó en 
la Comisión 'que las entidades particulares 
de . transportes le restaban más de. ,60. mi­
llones de pesos al año de las entradas por 
concepto de fletes. 

El señor. ESlCOIbar (don Andrés). - El 
gasto total, según cálculos 'que he hecho, 
no ascendería más allá de '60. millones. El 
cálculo Ib.ecJlO por los empleados para fi' 
nanciar su proyecto daba treinta y ocho mi' 
llones, más o menos, de manera que dupli­
cado nos va a dar más de 70. millones, con 
lo 'que hay para financiar el proyecto de 
lQs o.breros y d de los empleados ferro-
viarios, en 'forma conjunta. . 

l\h atrevo a hacer esta indicación, por­
que si no arbitramos ún medio para que pu¿' 
da soportar este aumento, la Empresa de los 
FelTocarriles, seguramente se 'tropezará con 
dificultades en la aplicación de la ley, por 
la falta de dinero, y el señor \Director de 
los Ferrocarriles dirá, que, como nu le 'hall 
dado dinero, nu {¡uectc hate!, estos aumen-

. tus a los obreros; y así en esta forma s~ 
burlaJ'Íall los interesf's de los empleaaos y 
de los obreros. 

Termino, pne", proponiendo este finan­
ciamiento para ,que se alcen los salarios y 
los sueldos del personal de la Empresa 'de 
los Ferrocarriles, y en :homenaje al pron° 
to despac~lO de este proyecto, que incluyen' 
do a los obreros va a favorecer a todo el 
penol1al ferroviario; renuncio a continuar 
habíando. 

El sellor Santandreu (Vicepresidente).­
~ Ha terminado !SU Señoría Y 

El señol' Escobar (don Andrés). - 'Sí, 
señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).---. 
Tieue la palabra el 'honorable señor Faiv()­
vich, a continuación el ,honorable señol' 
Atienza. 

El . ."eñor Atienza.- Aunque el honorable 
señ.)r Faivovich ha pedido la palabra des­
pués, 'que hable '¿lprimel'o. 

El señor Faivo,vich. - .señor Presiden­
te, ,quiero decir unas cuantas palabraf:! en. 
este debate,que creo va derivando ,hacia 
una situación ·que puede significar, en de: 
finitiva, la no aprobación, a 10 menos en. 
general, del proyecto que .se debate en es~ 
tos momento.s. . 

Desde luego, el I?iputado que habla firmó 
la iniciativa que tiende a favorecer y a me­
jOl'ar. la' situación económita de los em' 
ple<ldos a contrat.a de los Ferrocarriles. 

En el senO de la ¡Comisión, la fórmula pro' 
yectada fué modificada por los se!ñ.or~s 
Diputados en la forma que la Corporación 
ya COlloce. En esta situación, hice ge'ltio­
nes ante los distintos Comités, con el fin de 
conseguir que ev esta sesión fuera tlespa­
dwJo e~tc proyecto en general y en par' 
ticular. Debo decir que encontré la mejor 
acogida de parte de todos los ,o.;eñores Di· 
putados con que hablé; pero en el último 
momento me informaron que el Honora­
ble Benado ihabía resuelto suspender sus 
sesiones y eu esta situación, prácticamen­
te, este proyect.o no puede llegar .a ser ley 
de la República en esta legislat1.ll'a. 
~os encontramos ante este hecho im'pre" 

visto, aje~lO a la voluntad' (le la Cámara, y 
tenemos ·que considerar, por <:>tra parte, las 
modificacioues introducidas al proye,:t.",. 
las innumerahles indicaciones ·que están so' 
bre la l\fcsa y la propo<;;ición ¡que ~caba de 
formular el Ihonorable colega, señor Esco­
bar, en orden a incluir también en los bene­
ficios de esta' iniciativa a los obreros de la 
Empresa, problema sumamente delicado, 
pues, como él mismo reconoce, significa, un 
gasto no menor de 60 millones de ]Je,>os al 
año ... 

El señor Concha.- Más. 
,El señor Faivorvich.- •.. y tal vez más. 
El señor Escobar (don .Andrés). -, Eu 

general, señores \Diputados. 
El señor Faivovich.- Creo que la Hono~ 
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l'able ('ílluara, eu presencia de esto" ante' 
cedente,>, .si en realidad quiere legislar, por 
Ull lado, y, cunsultar, pUl' el otril, los inte­
re,;es que 'hay en juego, no puede en esta 
oportunidad .sino :,eguil' un call1ino, cual es 
el de prestar su aprobación en general al 
proyecto, y que vuelva, en :.seguida, con 
.su.:¡ iudicaciones a la Comisión respeetiva, 
en la E'speranza de que el Gobiernú y .la 
Empresa misma, se hagan eco de las nece­
.sida des de empleados y obreros, y no sería 
de extrañar, entonces, que lo viéramos in' 
,cluído en la convocatol'ia. De manera, se' 
ñor' Presidente, ;que a fin de no entorpeC01' 
.el despacho de esta iuiciativa (porque si 
.seguimos con versando, nos van a dar las 
.9 y no se va a aprobar ni en general), yo lo:! 
ro'garía a la Honorable Cámara, que lo 
aprobáramos en general y lo pasáramos a 
Comisióll, en la inteligencia de que un e;­
tudin más tranquilo y más· documentado, 
mejor satisfará las aspiraciones de los set:­
tores que están intel'e:,ados en el despacho 
de e ... te proyecto. 

El sellor Santandreu (Vicepresidente).--¡ 
En' discusión la indicación del honorable 
señor Faivovich. • 

'riene la,palabra el honorable señor Atien" 
z~. 

El señor Atienza.~Sellor Presidente: co-
mo firmante de la moción sobre mejora­
.miento de la situación económica del perso­
nal a contrata de los]'errocarriles del Es' 
tado, ,quiero decir dos palabras a la Hono" 
;rabIe Cámara. , 
'La situación porque :han atrave,ado los 

{lmpleados de los F:errocarriles del Estado 
{ln lo que se refiere a los rubros compren­
didos entre los grados 1. o al 12., ha sido, 
en realidad~ desde hac~ algún tiempo a es-' 
ta parte, v{l¡'daderamente. aflictiva. Baf\t~ 
sólo el alec'ho de recordar 'que en el a'bril 
del año 19'4:0 un grupo ele servidores de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado y 
1IJ.e refiero a los obreros, tuvo un alza en 
su;; salarios de un 70 por ciento. Los enr 
plea~os, en a1quella oportunidad, a los cua" 
le::;¡ nos estamos refiriendo, apenas si <llcan­
'zaron a un 215 por ciento de lo que ellos 
fperc~ben . !Sa!be'la Honora'bl{l Cámara, y 
10 ;;abe el país, ¡que el encarecimiento de la 
'vida se Iba acentuado en estos últimos ti&~­
~pos en Torma ext.raordinaria . 

1<:,.,t" clase qne representan los empleadl)'" 
" l~()lltrattl de los Perrol'arriles del Estado 
tiene una serie de exigencias mode"tas y U11 

mÍllimum de vida, como decía .un honorable 
c01e&<I, creo que el señor Escobar, racional 
y dig'no como cual1quier otro grupo de ciu_ 
dadanos, y no había sido atendida en lo que 
se refiere al mejol'amiento de sus sueldos, 
como lo están siendo todas las demás clases 
social'es de la República, que justamente re • 
claman el derecho a vivir una vida más hu. 
mana. 

En estas circunstancias, un grupo de Di. 
putados toman 1;t iniciativa, des'pués de ha_ 
ber conver,;;ado éon los 'enlpleados a contra • 
ta de los FF. OC. de presentar una moción, 
llue es la 'qwe se discute en estos momentos, 
a fin de que éstas ideas llegaran a traducir_ 
se en ley de la República y que contribuye. 
ran justificadamente a colocar a este grupo 
ele meritorios empleados de .1p iEmpresa de 
los Perrocarriles en la situación 'que les co. 
lTP""POl1dc. 

Es por este motivo 'que el 'que habla, lo 
mismo ,que algunos otros colelgas de esta no. 
110rable lCámára, Iha gastado toda la ~energía 
necesaria y todo el entusiasmo también, in_ 

. dispensa ble para que este proyecto pueda 
llegCJr a traducirse en ley. 

Estimo ,que !en ningún sector de esta Ho. 
norable Corporación habrí'a de ser posible 
siquiera una aposición a algo tan jUf3tifica_ 
do y a algo tan necesario. N'o estoy distan. 
te, como creo. que no lo estará ninguno de 
mis honorables colegas, de compartir las pa_ 
labras y los s'entimientos y conceptos que 
hemos escuchado al honorables señor Esco. 
bar para sostener que los 'Obreros están en 
Ulla situación difícil, que tienen sueldos que 
nó les -permitpn "Viyir con un'a d~gniuad mí .. 
nima" y que' es preciso darles un salario jus. 
too como lo llamara ISanto Tomás de ArquL 
no, o salario natural, como dijera aquel 
gran comunista inglés que se llamó David 
'Ricardo,cOli el cual pueden v'ivir decente. 
mente. 

Xosotros estamos con 'el honorable señor 
Escobar en el sentido de ,que este grupo de 
ciudadanos modestos en el trabajo que rea. 
lizan, dignos· y respetables por la labor que 
desempeñan, obtenga el mej-oramiento eco. 
llómico a ,que tiene derecho como cuale!-l. 
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qUÍ!era otrqs funcionarios. Nosotros estamos 
con el honorable señor Escobar en este pre. 
dicamento; pero queremos ¡que. el honorable 
Diputado esté con nosotros en cuanto ;por 
ahora propiciamos la solución del problema 
que v~ene a beneficiar a los empleados a 
contrata de los FF. 'CC. y que debe ser re' 
suelto cuanto antes. 

Acaso resolviéndolo ,esta noche, que pue. 
de ser memorable ... 

-Manifestaciones en la Sala. 
El señor Atienza. - A pesar de las risas 

. cle algunos .colegas ... 
E'l señor Chacón. - N o será la noche de 

'San Bartolomé ... 
El señor Zamora. - O la de San Quin. 

tín ... 
]~l señor Atienza. - eomodecía" señor 

Presidente, a pesar de ·estas interrupciones 
de mal gusto, creo 'que todos nosotros vamos 
ti acompañar al honorable señor Escobar en 
su deseo usí como él y sus colegas nos acom. 
1)añaráll en el nuestro de servir deRde luegl.l 
d un grupo de hombres resp!etables. 

Tal vez, como decía hace un momento, si 
despachamos esta noche el proyecto en di". 
{;usión, esto será, 'precisamente:, un acicate 
más para preocuparnos de remediar la si. 
tuación de ot1'OS grupos de hombres, que 
también debe ser considerada. 

Si hay voluntad en la Cámara, como !efec. 
ti \'amente ,parece haberla, para oespac.har 
este proyecto justamente reclamado, ¿ por 
qué no lo despachamos esta noche y toma. 
mos el compromiso sollemne de abordar" a 
la bre\'ctlaá posible, 1u sitnaeióll de ese otro 
grupo dc ¡hombres que, como decía, debe .ser 
también atendidn preferentcmente? 

Qnisí eea, por lo tanto, solicitar de la Ho. 
])orahl!~ Cámara que, en obsequio a la .ius. 
ticia de estoR aumento:>;, dcspacháramos es. 
ta misma llOC}lP el proyecto ·qU'e se refiere 
H los empleadOR a contrata y noS hagamos 
el compromiso de estudiar con sinceridad de 
llropósitos la situación del personal auxiliar 
y (lel penona] nbrero de los Ferrocarriles, 
':¡ue d'e be ser también resuelta sin mayor di. 
lución. 

El Reñor Agurto. - ~ :.\Ie permitr 11na in. 
telTnpción, hOllorable colef!u? 

El Roñor Atienza. - C'01l .mucho gusto. 
El señor Agurto. -- Si existe rl prOpÓRl. 

to sincero de macer justicia a este gremio, 
lo mejor es prorrogar la sesión a fin de lle. 
gar a una solución definitiva.· 

El señor AtieruJa. - No hay incúnven¡'en. 
te alguno de parte nuestra. Yo solicitaría 
del señor Presidente que recabara el asen. 
timiento ele la Sala para a'Probar -en gene. 
ral este proyecto. . 

El señor Cañas Flores. - Y en particular 
también. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
En discusión la indicación del honorable se. 
ñor Faivovicih . 

-El señOr Godoy. - 'Señor Presidente, no 
desearía ¡que nos sorprendiera la hora sin 
üaber tomado una resolución respecto a es. 
ta materia ... 

:EJ señor Cañas Flo~. - Deseo 'que me 
illscl'iba, señOr 'Presidente" para hacer uso 
de la ¡palabra. " 

Varios señores Diputa.dos. - Que Re pro. 
rrogue la hora, señor PresiJente. 

El señor Videla. - Hago indicación pa. 
ra prorrogar la hora, s'eñor Presidente. 

El señor Chacón. - Hasta terminar la dis. 
tURión df\l proyecto. 

El loieñor Núfrez. "- Tácitamentf\, está re_ 
welto. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Propongo a la Honorable ¡Cámara prorrogar 
In hora a fin de discutir y votar la indica .. 
eión formulada por el honorable señQr Fai. 
"O \'i <:ih , en el sentido de aprobar en general· 
el proyecto y, en seguida .. paBar lo regla~ 

IllentariamPJlt~ a :Comisión COn todas las in. 
dicariones . " 

El loieñor -Opitz. - 1, Por 'qné no acordamos 
yotar ti lCt~ !1~ señor Presidente? 

El Ref¡Ol' Escobar (don .... \.nül'és). - Po. 
dríamos yMilI' 11 111<:: n11f'V(,. 

El RPñor Smitmans. - ~.IPol' ¡qué no se po. 
lle en yotarión la inoiea(,jón del honorable 
S·i'iíoI' Faivo\:ich? 

,El señorSan~andreu (VicepreRirlellte). -
El honorable señor Faiyovic1h ha propuesto 
aprobar en grneral el proyedo y que, en 
~eg'níc1a, pas'e a Comisión. 

El s<'ñor Godoy. - EHtOy con la palabra, 
sfñor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepl'esiden1e).­
Tiene la 'palahra Su Seiíoría. 

El spf¡Ol' Labbé. - ¿ POI' qué no pone en 
201. ---'( '1' el . 
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yotacilÍn la indicación del honorable señor 
Co]oma? 

!<JI señor Godoy. - SU!; .s;eñorlas no quie_ 
r('n facilitar nin:;lm aeuE'rdo, ni sifluiera 
prorrogar la hora. 

El scñol' Cañas Flores. - l A ,quién ,,:,e re_ 
fiere ·el honorable Diputado? En estos ban_ 
cos l¡ay .asentimiento. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).-­
El honorable señor Godoy ha reclamado su 
derec.ho ... 

El señor Godoy. - Ko deseo que se me 
haga más tarde el cargo de ·que por culpa 
mía no se ha tomado una decisión. Quiero 
hablar en un ambiente de tranquilidad. 

-Hablan varios honorables Diputados :t 

la vez. 

El señor Santandreu (Vic'epresidente). -
Tiene la palabra el 'henorabÍe señor Godoy. 

·EI señor Godoy. - POI' eso decía ,que., co_ 
mo cuestión ¡previa, era necesario prorrogar 
la hora. 

El señor Escobar (don Andrés). - f)l\[t~ 

permite, señor Presidente, con la venia del 
honorable señor Godoy? 

El señor ¡Caña.s Flores.- Que se comml_ 
te a la ¡Sala si se prorroga la sesión .. 

El señOr Escobar (don Alldrés). - De':=;e(1 
proponer lo siguiente ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
La situación ,que se ha planteado les la si. 
guiente: . 

El honorable señor Faivovich pide 'que se 
apruebe el proyecto en gener~ y :qwe se pa_ 
se reglamentariamente a ¡Comisión para que 
Se estudie conjuntament'e' COn las indicaci.o_ 
nes formuladas. 

Hay otra indicación para que ;s.e aprue_ 
be en general y en particular el proyecto 
'ell ]a f4p~iÓll ale' hay d:c:. 

Y, finalmente, hay una última indicaeión 
·que ,propone simplemente la prórroga de la 
hora. 

El señor Valdebenito. - Ha:v que deter_ 
minar, p:·imcrilll~~nte. de cnál rproyecto se 
trata, si del 'que ViClie del Ejeeutivo o del 
preselltaeb por la Comisión. 

El señOr Loyola. - Si el honorable Presi­
dente no somet':' a la consideración de la 
Sala ]a p'!.'oposlci(;n de pról'l'o~a ele la hora, 
va a llegar el momento 'en que se yerá oblL 

~rado reglamentariamentE' a le\-antar la <;'!'. 

, iún. 
El ¡.,eñor Escobar (don Andrés). - P€l'_ 

mítame. >;eñor Prexidente: ha~o la siguiente 
incliea(:ióll: que Be prorrogue la ,hora hasta 
las !) y media, hora en que se yotaría el pro_ 
yecto ... 

El señol'Garretón. - Entendiéndose tam_ 
bién quc se vota en general y en particu. 
lar ... 

El señor González Madariaga. - El ho_ 
l~orable señor Escobar ha pedido 'que se to_ 
me en cuellta la indic;ción formulada en 
favor de los trabajadores, lo que- no está 
(·onsultado en el proyecto. 

Despachar este proyecto en gelieral y 
luego en particular, considero que es bur_ 
lar 'en cierta forma la finalidad del pro.· 
~·eeto ... 

El señor Cañas Flores. - ,~o, ·señor ... 
El señor González Mada.riaga. - j Sí, se_ 

ñor! 
El señol~ YrRrrá.~~tval. E3 cx:acTCi.uúHlle 

t oclo lo con tral'io ... 

El :señor González Madariaga. - Yo creo 
(,ue lo más convenienbe' es que este proyec. 
to., de.~pu(,;; de aJ)l'obado en general, vaya a 
{'omisión para qne allí: se estudie la indica_ 
ción del honorable f;eñor Escobar ... 
. -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

·EI señor Cañas Flores. - Eso siO'nifica .1::> 

t o l'.pec1eul' el proyecto ... 
RI~eñorSantandreu (Vice:presidente).­

ron la yeniH del illOllorable señor Godoy, 
jlllec1!e usar de la palabra el honorable señor 
Paivoyich ... 

El señor Cañas Flores. - La Mesa debe, 
como cuestión previa, solicitar la prórroga 
de la hora. . . " 

!El señor 'Santandreu (Vicepresidente).­
¡ Ha~~ acnel'flo nara prorrogar la hora? 

El :o;eñor Faivovich. - N o, ~eñor ... An_ 
iE-¡.; pel'mítamf' un momento, :señor Presiden_ 
te ... 

rOEeuerdo con la prórroga dc la b'Jra has' 
ta las nneYe y cuarto... . 

El señor Cañas Flores. - Hasta qnr ter_ 
mi':'21'OS 1'1 despacho de este proyecto. es lo 
m¡Ís rOll\'enirnte. 

-Hablan varios señores Diputados a la, 
'ftez. 
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El señor Oruñas Flores. - ¿ Quién se opo •. 
ud ¿el señ~r Faivovich ?Muy bien ... 

El señor Santandreu (VicepresidJen te) .­
Tiene la palabra el íbonorable señor Go_ 
doy... \ 

El señor Garreron. -- Entiendo, que 'Para 
prorrogar la hora, se nec·esita unanimi. 
dad ... 

El señor SantandI1eu (Vicepresidente).­
El honorable señor Faivovich retira su opo_ 
sición. 

Queda entendido, entonces, q'lle la pró­
rroga de la 11orae8 hasta las nueve y me-
dia... ' 

El señor 'Oañas Flores. - Hasta que ter .. 
mine la discusión del pl'oYElcto ... 

~Ha.blrun vari~ \Señores Diputados :a la 
vez. , 

El señor ,Cañas Flo:res. - Está muy bien; 
que sea hasta las nueve y media ... 
-~arios señ~res Diputados.- ¡Muy bien! 
El señor Santandreu (Vicepresidente). -

¿ Hay ac·uerdo para prorrogar por media 
llora la sesión. ~ 

-Varios señores DiputadO',3 hablan a la 
vez. 

El señor FaivoV'Í~h. - Permítame. señor 
Presidente. Tof'ngo entendido que esta pró' 
rroga es a objeto de 'que a las 9 y me·diu 
podamos votar en general este proyecto. 

E1 señor Cañas Flores. - y tamb,iéll en 
,particular. 

El señor Faivovich. - Perd&l1eme, Su 
Señoría. Una vez aprobado el proyecto en 
general, se requeriría el consentimiento de 
la Sala paTa entrar a considerarlo también 
en particulal:. 

L·o que yo d-eseo PR dejar constancia de 
mi opinión ,en el sentido de 'que a las ~) y 
media se vota en general el proyecto. En 
esta inteligencia, aeepto la prórroga. 

El señor Cañas FlOT~. - y yo dejo colis­
tancia de mi ,opinión, ·en el entendido de 
que se vote también en particular a esa 
hora. 

'El señor Faivov~ch. - E~ que una vez 
aprobado en gl.'lll'l'al, se podría recabar el 
asentimiento de la Corporación para votar­
lo \tú particular. 

El ~eñol' Sant:mdreu (Vicepl:esidellte). -­
Quedaría prorrogada la sesión pOr media 
hor'a, si a la Honorable 'Cámara le pareee. 

Acordado. 
PuedecolltiIiuar el señOr Uodoy. 
El señor Godoy. - La forma cómo fn(~ 

pre~el1tado este proyecto de ley con firmas 
de casi todos los sectores de la Cámara, de­
muestra un hec'ho sobre el cual creo es in­
oficioso 'insistir: que hay ambiente general 
en ~ta HonOl'able Cámara para pronun­
ciarse sobre esta materia y que, implícita­
mente, se ha reconocido la necesidad qlÍe 
existe de l~gislar sobre este problema. 

Pero quiero llamar la atención sobre un 
hecho que 10 considero irregular o· que, por 
lo· menos, me produce extrañeza. 

B'l señor Labbé también llamó la aten­
ción sobre ésto y creo que la ,Cámara no. 
reparó, como mereeía, en la cuestión. 

La propia redacción del proyecto' de ley 
que 'la Honora.ble ICámqra está considerando 
en estos momentos es, en su artículo :2.0" de 
una vaguedad tal, que eH síntesis SP retIn­
el' a autorir.ar aquirn ya está autorizado, 
porque aquí ni siquiera habla la disposi- -
ción de qué tarifas se trata; úllieamenté se 
refiere a ellas en la parte final al prohibir 
el alza de las tarifas de los ~rtículos de 
primera neeesirlarl; pero el Dee1'eto (~{)n 

}i'uel'za de Ley número 167" de 27 de mayo' 
(le 1931, dice texLualmenteeu su artículo 
7.0: ' 

"a) .B'ol'mar el presupuesto anual de. en­
tradas y gastos y fijar las tarifas e itinera­
]'ios. Los preS1!l)uestos, las alzas de tarifas 
y los 'cambios de -clasificación que signifi­
q rreri un alza (le tarifas serán sometidos a 
la aprobación del Pl'esid'ente de la Repú­
blica. ,Las rebajas de tarifaR Rflrán ordena­
das pOr el Director Geueral, dandq cnenta 
al Presídente de la Hepúbljca". 

El spñor Ooncha. ~ Esto lo exp'Ji(·a el in­
forlUé' de la Comisión. En rca1iebd no Sfl 

uecesitaba autorizar a la Empresa pai'a (Ine 
hiciera un reajuste, pero ahora querell1or; 

ohljgarla, en vista de que no ha tomado en 
cueuta la situación producida. 

El señor Godoy. - Allá vO.". E'l Dl.'creto 
con F'llel'?:a de Ley que he citado, en su 
Título nI, inciso 2.0 del artículo ~J.o, lli('e: 

"El Director General podrá llloc1ifieur, 
con acuerdo del Presidente de la República. 
las rentas de los grados inferiores al 2.0 in­
clusive". 
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Entoll\!eS, st'ñlll'. 11/ 11tH' ha habido, St'l\· 
cilhuJl('ute, ha ..,i¡lo dl' partl' de la Empre­
sa, ulla e-';)ll'I·Í(' dt, 1"1'1!ul1(,i;¡ a 1l,"tU' de :;us 
facultades. 

Bl señor Concha, -- Exacto. 
El señor Godoy. - Cn ahandonu ,'olnn­

tario o deuegación (le justieia al 11U nbu,>u~' 

de Ulla facultad (IUe l'lla tenia para resolver 
esta ¡"itllaeióu en el momento oportuuo, ('­
decir, hace ya bast.ante tiempo. 

Varios señ'Ores Diputadoil. - Exado. 
El señor :Godoy. -- De manera que ni si­

quiera se necesita la ley que se pretende 
despachar en estos instantes ... 

El señor ,Labbé. -- Eividentemente. 
El señor Godoy. - Pudo la Empresa ha­

ber l'esuelt.o este problema, de acuerdo con 
las organizaciones de su personal de obre­
ros y empleados; y así podría haber lleg¡¡ 
do, ya que estaba facultada - y debió ha­
cerlo .- a conclusioues qlle hubieran per­
mitido reso1\'er de un modo favorable tal 
siLuación. 

ji}l señor Atienza. Desgraciadamente, 
no lo ha hecho. 

El señor 'Godoy, - Ahora, señores Di­
putad08, esto, en cierto modo, es Ulla refor­
ma al artículo 7.0 del Decreto eOn Fuerza 
de Ley que v'engo citando. Será una refor­
ma transitoria - si Sns Señorías quieren­
pero es, en todo ca;;o, una simple modifi­
cación. Se prohibe a la Dirección y al Pre­
sidente de la República que hagan uso de 
este a l'tículo en lo que se relaciona COn el 
alza de tarifas de artículos de primera ne­
cesidad. y quie.l sab<" sellO res Diputados, 
si en la discusión particular del proyecto no 
sería COlH'elliente aCOl'dars<, de la situaeióu 
que se crea a nuestra gente pobre y mo­
desta. que "ia:in e11 3.a pIase. ¿ ~\paso 110 SI'· 
ríaj{lsto completar esta disDosicióll prohi­
biendo (Ine se subieran las tarifas de 3.a 
clas<" para llO perjndil'ar a nuestro pue­
blo ~ Pero. en fin, como no, es éste elpunt o 
en disensión, llle limito a manifestar en 
nombré del seiior BerlUllu y en el mío, 
Il1H'SÜ'a e:s:lraiíeza -}lor e1 heeho de (lue la 
C011lip,ió¡; }]O hubiera consultado ni a la li­
g'pra sitnarÍóll dpl personal obrero. CT'e?1t1()S 
que el'a oportuuo hacerlo. ya que en la ro­
misióu sr iba a haee1' una espeell' de re"i­
sión g'enC'l'a 1 <1e los sue 1 nos. 

En l'] ]¡('(·ho. hay \"o!uutatl, hay Ullanimi­
da(t en la lIollOrahl(, Cíullum pura <1eSp¡l­
dial' el proyedu; pl'ro la cirl'Ullstalleia de 
tIlle el HOllorllblc Sellado haya aeoruado 
:suspender í->\lS sesiones pct'lllitirá hacer un 
estudio mejor de las tarifas, que ('S la fueIl­
t(' de ingre:-o. el fillHneiamiellto de la ley que 
:se consulta para el mejoramiento (le em­
pleados y obreros. 

Ya ::;é que me van a dcei¡' los honorables 
colt'gas que hace poco se mejoraron los 
sueldos de los obreros, pero el señOr lE­
nistro de Hacieuda, a quien Sus Señorías 
oyeron hace un insta nte, dejó perfectamen­
te eu claro que estamos empezando a sen­
tit' lc.:; efectos de un terrible proceso de in­
flación, inflación que significa. un desequi­
librio tremendo ell tl'ü el podel' adquisitivo 
(11' las masas y el ÍIl·lice de los precios. 

El señor Cañas Flores. - Y tanto se in­
flará la eopnc]¡u, qne al fin revtJl1tará ... 

El seüor Godoy. -- Ya llegará el momen­
to de la desillflación. Entre tanto, hay una 
realidad, y es que los obreros han luchado 
mucho para obtener Sil mejoramiento eco­
nómico. ::.\-lientras tanto, el proyecto en de­
bate y 'el que despachamos llace pocos días 
pa!'a los empleados particulares - y los 
anteriores y los que vendrán - van, a ser­
vir para justificar una nneva alza en los 
precios. 

b Cómo hacen ft'ente los empleados y obre­
ros a esta situación? l.Jos magos de las fi­
nanza., imedell contestarme. Yo 110 conozco 
otra forma que con nuevas alzas de sueldos 
y jornale!';. 

Esta tarde. el seÑor ]Hinistro, de Hacien­
da decía que iba a pe,dir él, todo el país un 
~Re1'i!~ieiQ; pero e~:ite }Ji"OblelllU uel sacrificio 
no es voluntario y tenará que ser impuesto 
y haber una forma 'demedir la capacidad 
de sacrificio de cada cual; y mieutr<ls tan­
to, los empleados y obreros que viven de su 
e"fuerzo. de su trabajo, frente a la inmen­
sa alza de prpcios 'qlle "amos alcanzanclo en 
esta crisis econ(Ímiea son los únicos que 
la sufren, indefensos. 

Pnede ;.;e1'· qne el mal se agrave v enton­
('Po; Y(>nga la '.!,'l'an solución que' 'nosotros 
hemos planteado el! la calle y en la Cáma­
l'a ~' qne ('1 Gohiel'llo illtervenga en los pl'C-
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eios y evite la:-; cspeenlacioncs y alzas ar-
tifici;les. . . 

El señor )Iinistl'o (te Hacienda HO;; dijo 
que en yeZ de ycndel' más -caro, los produc­
tores (lebieroll COllfOl'lllarse con la mayor 
venta. 

En el último dccenio. lapl'oducción ha 
aumelltado, pet'o los producton's, en yez de 
conformarse cOn ulla yputa mayol', han al­
zado los precios. Un Diputado il1tel'l'llmpió 
al ;;;eñor ::\1inisho para decir que la culpa 
del no anmento de la producción era el sa­
botaje de lo;;; obreros. Esta es una leyenda, 
porque se ha comprobado que la produe­
eión de -salitre, de CObl'C, de ca¡'bón, ha an­
mentado. 

El ';;;efíor ,Marín, - Las e;;tadísticas di­
cen lo contrario. Lea Su Señoría el informe 
del Gencral Berguño. 

Un señOr DiputadO. - Se~ural1lente (Iue 
la producción no se habrá, incrementado a 
cansa del trabajo (le ~u Señoría. 

El señor Marín. - Yo trabajo catorce 
hora;;;. diarias. 
.. y SIt Señoría tiene cara de ,odoso .... 

El "eilol' Abarca. - Sn Señol'Ía es un c,e­
sante IWI·Ill¡lIIf'Jüe. E~ U11 yago pPl'IlHl11f'llte. 

El seu,)]' Marín. - Xo h~hlp ~n ~pií()ría. 
(jUf' llO sahe liada de mi. vida. 

El st'ñor Escobar (don "\lldl'rs). - A 
mí me eom;ta que el 'señor )'IarÍn trabaja 
tantal'; horas dial'ias, pues lo hr visto ho­
raR y horas en la calle, pa;;;eáildose (~011 se­
iloritas de su dase. 

El señor Marin. - Su Señoría está fal­
ta;Hlo a la vern.arl: jamás me he paseado 
horas y lloras, en la forma a qlle ;;;1' ha re­
f(,l'ido. 

El señor Escobar (don' Anarés).- ::\1e 
l¡OiL .. d H. pOl'quP lo he Yi~tn~ 

El señor Godoy. - Seííor Presic1elltf', yoy 
a terminar. 

Este proyecto se va a votar al filial (le 
psta ~esi(;.ll; creo que. en la ,Cámara hay una'­
llimidad para dar'le aprobación general, lo 
que sig'nificaque toda::; las indicaciones: la 
indicació;l del selíol' ERcohar, l'efpl'ente a 
los obreros, la del señor Ga]Trtón. referen­
te a los aumentos en los cuatro últimos gra­
dO!'; ~T laR que propongan 10R Comités, ~. 10R 
señoreR Diputan.os, pasal'án a Comisión. pa­
ra qne ella se haga cargo de estU(hell' y 

despachar este proyecto en las mejores con­
dicione;;;; porque ahora a nadie se puede 
extorsionar, a nadie se puede poner en la 
"picota", para decirle que ha querido tor­
pedear el proyecto porque ha. prese:1tado 
cualquier indicación, en vista (le que aUll­

que la Cámara quisiera hacer el esfuerzO 
de dejarlo ahora totalmente despachado, 
nada ~anaría, ya que el Senado ha acorda­
do hoy día Ruspeuder t;m; se;;;iolles. Si el 
proyecto pudiera haberse convertido en ley 
dnrante ef aetual período, lo habríamos 
yotado totalmente ahora mismo. 

E,l señor Concha. - Es muy distinto, se­
fíor Diputado. 

El señor Labbé. - Y para p'oder volver 
a ocuparllOS de él, te;:rdrÍa f'l Ejecutivo que 
incluirlo en la convocatoria. 

E,l señor Godoy. - :\0 es distinto. 
Estando aprobado en general el proyec­

to, el Ejecutivo tendrá, por las huellas o 
por las malas, que incluirlo en la convQca­
toria. y si ante un deseo de la Cámara no 
lo hace, ahí están, señores Diputados, las 
orga:,izaciones .,ele obreros y elllpleados fe­
rroviari¡>;;; para pedirle al Gobiel'.no (lue lo 
haga. 

He terminado. señor Prf'siclente. 
El Reñor Santandreu (\'ief'presic1f'ute).­

Tiene la palabra el honorahle señor IJoyola. 
El Reñol' Barros Torres. - Yo pielo una in­

terrupción ... 
El SellO!' Loyola. - Señor Presidente, yo 

VO~T a Yotar ... 
El seiíor .Barros Torres. - Pf'I'O, permíta­

me, 1101l01'ah1e Diputado; yo CJuiero que se 
busque una fórmula paní eyit:n' tanto dis-
~nrsO --

El señor Loyola. _.- E..,tny ('on la palabra, 
11on01'ah1f' colega. 

-Hablan varios honorables Diputados a 
la vez. 

El señor Barros Torres. - Yo propongo 
esto: que aprobemos en gellE'ra1 el proyec­
to. En seg:nida, que el "cQor Presidente re­
('abe el pl'onun('iamiento de la Honorahle 
Cámara para determinar f:i "otamos en par-
1icu1ar o 110 en eRta ;;;esión. 

El 5eñor Santandreu(Y¡·elweRidellte).­
Pe]'o están bscl'itos para hacer uso de la 
palahra los señores Loyola, Agurto, Val­
(lehenito y Arias. 
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E: "píior Barros Torres. - PP1'O yo pidn 
tjw' ~n ~('iinría solit·iit' el a.,clltimiento dI' 
ja I ·¡"'tara. 1[ .. ilílllf'ílj;¡t¡¡, 1':l1':l !I'fll'ohaI' "1l 
¡!I'llera: el pl'o.\"f:Mo. ~. I'Vital'll"-; <1<;1 (li~(':l!'" 

;-os la tos. 
E; "l'lJOj' Delgado. - El íl"lH'nlo (111(' i () 

1ll~U!lO'1 1'erié!1. hOllOrll 1)lp r·/)l('~:,. 1';'; ::;:1'<1 

'IH€' a las llUl'\'I' .\' llH'dia iniciemos la vMa­
CifíE del pl'oy('(·to. ~: aún faltan veintp m:­
untos; (le ma:1rra qur 110 yeo la r<izím de 
n ~ ;tn .. ~~,rnns. 

El señor Barros Torn~s ... - Pt'i'() pucdC' 
La:·(,l·,.;e ¡l" inmedü,to. 

El señor Santandreu (Yic·epre.'iic1(·nle) .-­
Hay acuerdo de la nnanimida(: d" la Cá­
mar(\ para "otar en gpneral el proyecto a 
las ;¡. 30. Para l'ecoll::;id"rar ¡,si (' aC1l.cl'ilo se 
necesita tamhién la nnanir.:lÍdad; y Su Se­
ño;':¡¡ 1111,,(1e ver (llle hay oposirión. 

P,ledp cOlltil111Ul: el hOl1()rablp Rell:ll' Lo­
~~ola. 

El señor Loyoia. - Yo laml'lÚO, ;';eñol' 
T'1:e',!lll'IlLe 'que jos elllpJpados de los F:erro­
eanilE';; del Estado se :hayan visto en -la ne_ 
(·{>,ida<1 ele recul'l'ir H 1 'Con~Teso Na cional en 
d('ll1a1Hla (JI' jllc;tieia ~)Ul'[; pn(l(,l~. o]¡;ellel' 

un aumento <le sneldoR ((ue les })('rmitf:., en 
forma mác.; o menos holgada, 11a('e1' fl'e~lt(' 

a ]u.>; al'tua]e" lleresi<.1ades dp vida. . 
Dp Jos (1 o" pro~'ect()s presenta{lus '¿l la 

rOl1i'ideración d(' la RO;101'ab1e f'mm:1'H, 
Yoy a optar por ¡~1 ]H'Oy('('to pl'eSellt.lt1.0 r0l' 

In- P!'1pleadoii ~' (Jl:e hieieroll suyo los ('o· 

lllit(.,s <1e é»ta Corporación. 
El c;pñor C&,ñas Flores. - ,::\Ie per'mite 

una int(,l'l'nprióu, honOl'able ~·olega ~ 

El ;;;eñol' Loyola. - COll todo gusto. 
Bl srií.ol' Cañas Flores. - Qnipro ha ('('l'. 

me cargo, señor Pl'('si:lentr. ele -llJ]8 oh",er­
yaeión rlpl 11(!!!ür:·~~1e ~rfi(}r !1cdcy; el ¡.)fw 

ñor Diputado considera que es lo mismo 
üwohwrar ea este proyecto, para dejarlas 
pelHlientes hasta que el Houorable Con­
greso reanude sus sesiones, las indicaciones 
cIue se han hecho respecto del personal de 
ohrer08. . 

Un honorable Diputado. - Lo que sig-. 
nifica un aumento de 70 mil10nes de pesos. 
, El señor Cañas Flores. - No me i:lteresa 

1 a cantidad! sino que me a te¡;J.~:o a la ver­
dad; lIO es mía la J'espollsahilidac1 ... 

-Varios señores Diputados hablan a l3. 
vez. 

El "leitD!' Cañas Flores. - La illterrup­
(·iÓll del honorahle señor ('a"fplhlall'··" !lOS 

c"ltá / ~:~(licanclo que todo Í'RtO ¡lO Pi; nada 
r¡¡Ú:-. (r~t" Un pal'ehe para un ;.·ut'rpo i~afe¡ .. -
mo. 

El ~eñor Chacón. - EL elller'¡~O (':s e~ ~:~­
giUH'll capitalista. 

El se'íor Cañas Flores. - E'S el país. 
Les em.r.leados pidelt que les de!llOS m:!" 

¡Jmetes para salvar la3 rlii:icultarles de la 
yida; y hay que dárselos por intermedio de: 
Cong eeso, ~' luego. Pero si acogem(;s la in· 
t1i~f,.ción c1~1 honorable sellor Godoy, va a 
snerder lo siguiente: de lluevo la Hon()ra­
hle Cámara va a tener' qUf' conocer eoSte 
pi'Orceto y, por consig-niell.te, van a suce­
c1en¡e di,'ersas sesiones. En cambio, despa­
('halldo hoy en Fcnernl " 1)í!l·tir·n1a1'. I'om'-' 
Jo f!nerem~s llGS~tl'OS, ei r;"oYPl'tn' de ~0; 
empleados, estará listo en la ('al'peta de) 
Honorable Senado para enan<1!) Re reanu.­
dell la::; ::;e::;Íone" de esa Dorpm'ucióll, y P.11 

ese monlt'J~to CO!HP:1Zéu'emo" a tratar rápi­
damente, también, el proyecto que mf'jora 
a los o1.Jreroi', despachándolo en el tiempo 
más hreye posible, poro.ue nosotro::; f:ons:· 
dermnns que hay q~le atender a unos y a 
otros, ya qne. la vida no la pueden soportar 
si 110 apro')amos estos proyectos de iey, 
que son los únicos Ique llevan a los emplea-
dos ahora y a los obreros de"pués, a Hua 
mejol' condició;l de vida. 

El señor Santandretl (Vieepresid('nte) .-­
Rne¡m a los honorables Diputadoi" evita:' 
las illter~'upcioneR, pues quedan yarins ora­
llores inscritos. 

:Zl señor Loyola .. - ,como a~abo de ma-
2üÍestar, s<,ñor Presidente, yo voy a votar 
favorahlemente el aumento de sneldos de 

. los empleados de los ferrocal'l'i·1es, toman 
do romo lHlseel proyecto presentado por 
el personal y acept.ando. aclümá'S, la modi­
ficación del honorable. señor Garrewn, 
que propone' aummltar los sueldos de lo'il 
cuatro últimos grados de la escala propues­
ta. 

Considero qne en esta forma se hace 
ji.lsticia a estos empleado" que entregan su 
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talento y esfuerzo al servicio de la Em­
pres-a . 
. E'l rieñor Agurto. - Parece que la histo· 
ria se repite, señor Presidente.' 

El señor Correa lietelier - ¿ De qnf his­
toria llle .habL¡·! 

El seii.or Agurto. - Se la vaya contar. 
El señol' Correa Letelier. - ¡jea breye en 

]0 po"ible. 
El señor Agurto. - l\Tús de una vez ;¡;e 

ha repetido ésto. 
:Muc has veces, cnalldo se pide paa se 

contesta con circo. Esto es lo que está pa­
sando frente a 'la petición de los emplea­
dos feÍ'roviarios. 

En el último Congreso Pleno se nos cri­
ticó él los sectores de Izquierda porque hi­
(·imos defensa de las a tl'ihnciolles propias 
del ('ougreso para ut:;aI'las en aquellos CH­

!-lOS r!l qur fuera in<lispensable hacerlo. Se 
:1OS dijo en ese im;tauíe tIlle tralábamos de 
llevar al país a la allUr<lllÍa económica. 

El seí'íor Marín. - Palabras ele don Pe­
dro E. Alfonso, ex ::\linistl'o de Harienda. 

El seí'íol' Agurto. - En rsti>instartte te­
CllPl'UO tlue defendimos e"Uf-: prerrogativas 
para eje'l'cerlas en el momrllto preciso en 
benefic'io dr los que estuvlrron al margen 
de la justicia,. Esto es lo que hacemos aho_ 
ra. 

A p'¡'emiado por la Cil'Cn:lstancia de estar 
próximo el rE'ceso de ,las sesioues orc1inaria~ 
dC"l f'ongreso ... 

El I'i~ñor Marín. - Esa al7.a se pudo 
efrctuar sin recunir al Congreso. Lo !-lahe 
Su Señoría. 

El ;;rfíor Ag1.lrto. - t\ ]l,-¡,ntro..;¡ lo~ rle-
l1wc!·átiros nos satisfare profundamente 

1:1 hnpn¡.¡ intrncióu, .la truena fe y el I>n('11 
prop{,,,ito de todos lo,s sectores de la Cáma­
ra. p.ll'a ¡hacer justicia al :person¡il de la 
Empresél de los Ferrocarriles. Pero e:l es­

te instante, tampoco queremos abandonar 
la C'o11riencia que tenemos de nueRtro pa­
pel. Yeo <'ómo algunas fisonomías Rienten 
j'úhilo pOr ésto: haciéndonos aparecer ;'0-

mo si ni tuviéramos conciencia de ::mestros 
cargos. 

SabE'lllOS 'cuán .difícil es la situación del 
país; sabemos cuán difícil es la situación 
dI' In Empresa de los Ferrocarriles; pero 

en este instante no tenemos otra cosa que 
lamentar que no habiendo directiva desde 
arriba, no haya tampoco cOncie:lcia desde 
abajo. 

El señor Cañas Flores. - ¿ Pero no anun­
'rió Su Señoría el retiro del Partido Demo­
crútico del Gobierno? 

. -Haiblan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ruego a los honorables Diputados se sir­
van no interrumpir. 

El señor Agurto. - E,~ necesario tener 
pl'e.-;ellte 'l¡Ue e;;ta ,l"arrera vertig-inosa de los 
anmentos de sueldo" ... 

El ;;eñol' Coloma.- ¡La historia se l'e­
pite! .:,Por qu¿ no voUíSn Señoría el pro­
yecto ell pI {'QngTe:,;() l'll'l1o '! 

El ~,pñor Agurto.-· ... no sol neio11a illll­
~):Iíll problemll. ,1'21'0 el t~aso de lo::; emplea­
dos de los F'errucarrilees del ERtado es un " 
ca su f[¡~al qUE' h<1,\- qne trata~'l() en el ius- . 
tatúe en que ole nos pide' ... 

El- st'ñol' Acharán Arce.- ¡ Estamos 1.0-
ao,; de Gll'uerdo! j Votemos! 

.EI señor Agurto.-'- Y si hay algo que la­
mental". es pr!"cisamente lu tiue han llidiO 
algnllos de nuestros colegas: que la Direc­
ció;¡ llr los FerI'üearriles Iloha querido ha­
epI' uso ele las atribuciones 'que le da el ele­
nrto ¡'on fuerza dI' ley N.o 167. Y más 
todavía, ,hablaba yo l'on el Director de los 
PelTo('arrile" hace alrededor de quince días, 
rWlI1rlo los empleados daban sus primeros 
p(1·~O~; pcU'U cÜl1segu11.' ~n reivindieación eeo­
uf,mit'a, 'y comproh{> ('011 pena que el señor 
Di n'l·tol· 'Sl' cerraba herméticamente' a éstu­
üÍ¡ll' siqlliera 12.,~ posibili<lades de procurar 
1l1~ ll1rjorl'.mil'lllo t'l'(;n(.nli'ü. 

En esto,,; instanles nosotros no podemos 
r"tar lejos ¡le los .~olegas .que propician cl 
mejoralllieuto de lós sueldos de los obre­
ros; pero también queremos dejar constan­
('ia de un hecho . Los 'que hemos dejado to­
(la una vida al Rervicio de una causa, de 
la t'lase nuestra, vemos con pcna cómo, en 
10'< momentos precisos en 'que un sector im­
portante 'del país, como son estos emplea­
dos, tratan de obtener un mejoramiento de 
sus sueldos, recién se a:cuerdan su..'l cama-



\ ' .. UIAHA DE ])JPl-TADOS 
----~--~- -- ---

]';; ,1,' ~ dí' ('l'I"¡· dt, (JlIt' í amhi.:'ll tlt'J¡PlI 'f'l' 

i'!\·;lIíd"., 1,,-., PlllIllpéI.l1b ... 

El ,;('íiOI' Coloma.- ; ~Illy hiN!: 
El "pliol' Núñez.- '-¡'an su,.; :-<E'lloJ'Ía'i la'" 

l,t':""ll1,';Ollf''' tl('J ('¡Ill~r(',;o Ft'lTOyiarin, 
El ,píio!' Agurto,- El Partirlo Dem()(·¡·;i­

r;t'o nl a HIlI'ollar 1'11 gellt'ral el pl'oyedo. 
PPI'U ya a hll..;('a l' Hila soltH'iún armónica 
f!lH' ('olttt'lllple los iuteres(>i; (le todos los 
flllH'iouarios (le la Empresa, y también pro­
elll'ará (1111' este mal no sea más hondo y 
(1Ue S(> lW Yaya a {'Ol1H>tE'r ]a injusticia ele 
!!Tayar los al'tículos ele ('OnSllillO. En efec­
to, rl mejoramiE'l.lto (le emplearlos ferrovia­
rios se finalH'ia en parte (~on un recargo 
elel fietE' ele las .'maderas, y esto es un nue­
YO IP'aYamE'll qne ya a reeaE'l' sohre ellos 
mismos,. , 

El seña;' Cañas Flores,- ; Todas las ('011-

trilllH'ioJ1E';; "all a 1'1'('(\1'." sohfE' !n,;; emplE'¡¡­
llOS: 

El seDol' Agurto.- E.;.tll C"', ('0Il10 drcía, 
una Sit!l,U·i{Hl f}ltrtl.~ rll~e 110 ·T:a si(~G pl"c;~i:-;­

ta y (1111' ya no tienE' remeüio, 
}Jl Partido Dell1oerinj('o prestará tollo fin 

eonc'ur"o a la aprohaci(¡ll gE'ner¡¡l dE' ~ste 

pl'oyedo. 
VlHios señorss Diputados.- ::Uny hien. 
El señ:n' Agurto.- Xosotros no bnsca­

mos el aplan;;r,) tle lilC¡ g-alerÍaf;, sino que 
tleSE'alllo,,; sill(,E'ramente seryir a los emplea­
dos ferroyiarios .v asegurar la tralHluilidac1 
del paí" :' la tranqnilidad soeial. 

El spíior Cañ~,s Flores, - ; Su Señol'Ía 
tlr"lH'('(·ia a las g't'lería<.;, entoncN;! 

El se ¡io!' Santandreu (Vi(:epresidente).­
TiE'lle la p¡¡]ahl'H rl hOl!orahle SE'ñol' y¡¡1t1e­
lwnito. 

El :-;pñor Valdebel1ito,- Ha~' un hecho 
que dehe esclar('{'ersE', 'que mencionó tam­
hi['u pi ¡lOllo,rable señor {}arretún al ll1alli­
fpst¡¡l' rplE' pstaha de ¡H~uerdo en apo."ar el 
proye-l't.o p¡'imitiyo ela h01'atlo por los em­
plE'a(los dE' la Emp]'esa de los Ferrocarri­
lps. ' 

A la Brigada :Parlamentaria Socialista 
nos lllE'I'E'('e plena fe E'l estudio he(~ho por 
los emplearlos de los FrHo(:alTiles. porqnr 
no podemos ('1'E'E'r 1)<)1' ningÍln motiYo qlle 
r]Jos trugan ];J maIcl illtenei6n dE' lleyar a 
llIla hancm'l'ota el'on(;mira a la Em})],E's:1. 

E:ilcm!Plll;,,, ,[11(' ti":\I'11 ¡dl'!w re-:!loll,.;ahili,. 
Ibd "r lo qw' ll,lll lW,']IO, (iue hall aC'Íuallo 
"1'·' j:!'''pza ,,: i:líb'al' al 'l'íillr Dil'l'(·tor dE' 
:¡;, ¡·"":'!'i,:·a:'l't;/.'.., t': fiJWll'iamil'llto ade(!ua­
(111 ¡l,l:',! l'".,(,J"t']' ,,1: ,¡tmH~iúll l'(!onúmica. 

L~: ll;':"i!,j(n ll<¡]¡l'Í<, l't'l:L1i,ln llH'jOl'eS .fl'U­

t(l" (',sta hu'¡lp;.;i ,p h!!hiera c:probado en la 
('omisión de Yía" ;: Oh"" Ulla indicación 
<1E' llo-;otl'OS (11lE' fu(· apoyada por los cole­
g-as l'ad¡ea)E'~, a fin de (1ue '51' hubiera nom­
hJ'a do nlla sn bl'omisi(;ll p,lra que estudiara 
el p,'oyedo f1e lo,.; E'mpleaclos o el enviado 
pOl' ('1 Director al' los Fel'l'oC'arriles. Así 
habl'Ímnos av¡¡nzado hastallte, y, al mismo 
tiempo. hahl'íamo-; podido estudiar un me­
jorámirllto más adecuado, en relación con 
la "itllaci¡:n económica ele dichos emplea­
r1o;~. indnyelldo a 105 obrero", cuya indic:1-
('¡Óll (le alimento hit·imos ollortnnamelite a 
ll(¡illhi'P tlc llue"ü'o Partielo en la Comisión 
Ilf' \~íil.S y Obras. 

El sellOl' C'oloma,- :\'0 hahl'Íamos ayaJ1-

El "é'ñol' Valdebenito,- Estimo que ha­
hl'íamos avanzarlo bastante fOil la solución 
(le c"te })l'ohlpma. 

So·;otl'O'i estim¡¡mos ,rlu(' 11ehemos preocu­
;1¡;]'110'; lle ,":-,te })ro.\·c';',Ío (le :0,.; empleaclos 
,1(> 1(.s FelT()('t~lTile" y, nI mi"mo tiempo, de­
;)('!1l(,,.; ('(J1Isidrl'éll' tambi,én la nota enviada 
por <>l Dir('\'tol' (le la 'Ellll)]'e,.;a. 

})('hCl,[(J~ (lis~llJ:il' Hmho,; proYéctoS: el de 
los (,lllplea(~(),.; ~. el ~lp 1a Dirección ele los 
FCl'l'U,'Hl'l'iles. o :-;e¡l, (ll'hpmo~ pronunciar-

• !lOS "i al'('ptalllm; el ]JruyE'!'to dehidamente 
e~tmlia(l(j ]lO]'. lo,.; Plllp]rado", 'CIne merE'('e 
nne'-' tl'O ¡! poyo, () ('1 lll'oyel·to informado por 
('1 'il'U;)l' L\1(·io COlll:ha. 1]1H' equivale al pro­
~'Pl't() (le1 seÍtol' Dil'E'!'tol' (le los Ferroca­
l'l'ile'l. 

De la lIota euyi¡¡!la por el señor Direc­
to!' el laC'omisión ell' Yías y Obras se eles­
prellcle que con el esiudio (1ue él pro~'ecta 
l'ealiz¡¡r se puede lleg.'ar a fillan¿iar el au-
1l1E'lltO (le salarios él empleados y obreros. 

El señor Acharán Arce.- Esta es una 
manE'ra (le obstruir el pl'tl."ecto. 

El señor Barros Torres.- ~ :J.Ie permite 
11l1<1, illterrnpeió!1 ra]'¡¡ porl,,:' hacer nna 
pl'Cf!'llllta a la }[esa :-;o1>1'E' la yotación? 

El seuOl' Valdebenito,- El mismo Dipn-
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tado 11Onorable señor Concha manifestaba 
en la Comisión que se abstenía de votar 
porque no sabía cuál era la responsabili­
Jan que los empleados tenían en cuanto a 
sus funciones- en relació:n con su grado. 

El señor 'Concha.- Yo me abstuve de 
yotar, porque pedí que se votara primero 
una indieación que mejoraba los sueldos de 
los últimos grados. 

El señor Valdebenito.- Para terminar, 
declaramos (IUp estamos de acuerdo con la 
declara'ción del honorable señor Garretón 
en cuanto a elevar los sueldos en los cua­
tro últimqs grados, del proyec,to elaborado 
por los erúpleados. 

El señor Barros Torres.- " ::\fe permite 
una pregullta ~ 

El señor Coloma.- ;, Porqué no omiti­
mos el trámite de la yotarión spcreta 1 

El SPDor Santandreu (Vicepresidente).­
; F:¡ tp"J!1in:H~o ~u 8cTLOrÍa? 

1';(':H' L: :,;:[ahn, el lJOl1ul'ahle señor 
Arias. 

El ~e;:()]' Barros Torres.- Honorable se­
ñor.\ri3~: ¿ l'0(lría l'oncederme nna inte­
!""lljwión! 

El ~elt(lr' Arias.- Xo pueelo ('ol1(,eder in­
tt·]"J'lll!l:i01 l ,'., ;:1 : Hll!Cl'[! hle "pñOI' Bap;os, 
pm'(jue s('10 ltle 'quedan tres minutos. 

El seiiol' Barros Torres.- Yo tluiero sa­
ber si ('lWll(lo votemos ,: vamos a votar tam­
hién eH P« l'ticlllar, sl'ñor Presidente? 

El ~eü\!]' Núñez,- Eso lo veremos de>;­
P11(.-,:. honorable I)iputado. 

'El s{>ñor Valdebenito.- Vamos a votar 
el l'J'oyedo prÍlIlitiyo de la Comisión. 

El señal' Santandreu (Vicepresidente).­
:¡':STú (inl! la pa]uhrn el hü!~O.~'8hlp f'cñor 
Arias _ 

El ;¡cfil\l' Arjas.- ~,pñor ,Pre:;idente: POlo 
la:~ eX]ll'('siOlle.~ vrl'tidas ya en la Honora­
hle Cámara. po!lemo." llegar a la conc1u­
sirín de que. en realidaLl, este mejoramien­
to de los empbados a contrata en la Em­
presa ele los Ferrocarriles .cuenta eon la 
simpatía de todos los sectores, pero a to­
do,; nos interesa e:-.tudiar. muy en espec'ial, 
la situa;t'i6n c1e la Empre"a ,con el despa-
cho de esto,; proyectos.' . 

Queremos; antes que nada, establecer 11n 
her'ho: (plE' la premura del tiempo 'ha pre-

sÍ<liclo en toda su gestación este proyecto. 
y cuando se decía den antes que habría 

de parte ele la Dire,rción de los Ferroca­
rriles el pl'opó;;ito de eludir responsabili­
dades, de,ho route!:ital' a e!';e honorable cole­
ga que esta afil'maciúll (lue hacía no es 
exada. por rnallto este proyecto no tuvo 
su ini('iatiya en la Dirección, sino entre. los 
propios E'mpleatlos. y el señor Director ha 
teniclo (~ollocimiellto de este proyecto una 
YE'7, que estaba elaborado. 

Los empleados llegaron ha~ta aquÍ, pre­
sentaron su proyedo y cOll!:iiguieron las 
firmas de todos los Presidente!'; de Comi­
tés, lo que prueba Ulla vez más ,que esta 
sentida aspiración ele este fuerte sector de 
la Bmpresa cuenta cou el apoyo de toda la 
Cámara. 

En seguida, la morión de los í:?eñores Di­
putados .Tefes ele ComÚ{'s se enyi6 a la 

. l'e . .,pedi va C'omisit,ll. Asj,;1 ió a la primera 
ür ~llS -l'pllili,mes entiel1uo que el s<,ñnr Mi­
nistro de Fomento y el sellor Diredor Ge­
neral de lo" Fenot'illTilE's. El primero no 
rOll().(-ía el pl'oyrcto, y el TI ltimo expresó 
fiL1P pI fiua~H~jamiellto ue este proyecto era 
iUl'OllYelliellte. po]' lo rual la COll1isió~l de 
Yías ,'- Obras (1iú HU p!;17.0 de ,sól() 48 ho­
ra" al seüol" ,] )irettol', pu 1"(;1. que e::;tlldiara 
HU fill<l!l(·iallliento ac!E'I'U<Hlo al ]ll'o,\-edo, o 
en ,;u clefedo, pl'e:;elltara otro, (1lU' illl1oya-
l'a en la e"c,da de sueldos. . 

Efcc·tiYHllH'lltE', el día juevps se l'punió 
la L'omisióu par:, considerar el proyecto que 
j)l'p';t'rlt(; el señol' Diredor, ([U e seguramen­
te HO ha siuo ohjeto de un detenido estu­
dio. pites [-U (.1 S(' consnlta, p,;pecialmente 
1'U los ¡,!'l'<ldos bajos, un aumento que, en 
l'ealid¡¡ll. P,11'<1 los empleados JiIJ ('Í111stitu~Te 

¡üllg'íll: eS('alafón, ni earrera administrati­
Ya (lelltl'íJ d(" ;a Ellljil-C:-;¡:. ~)Ol' f"jl'l1lplo, pI 
gTatlo ),:2 ('OH J'('~l)('do al ] 1, solamente. tie-
11P Hn anmento de 100 pe!';os. PE'l'O, repito. 
e"e pl'o~vE'do II o ha podido ser estudiado 
detellidamente por el í:i~ñor Director, pOY 
la l,il'(~nnstaneia ya referida. 

~·c pl'e!';enta el ('a>iO curioso en la Empre­
sa (1(' que un jornalero que gana 30 pesos 
¡li,ll,jo,,_ "e h<l.t:e una rellta, mediantE' el pa­
go dE' ho)'¡:¡s extraordinarias, bonifieariones 
y otro,; henefÍt:in,," (1\le tienen los obreros, 



3256 CA~rARá DE IHPl'l'Al)()~ . 
'Upl'l'im' a la de un .jí'l'· de ::-;c,'¡:i,tU (ú ,u 
llli:-'lllU, 11 :wa: dpl pel'.~()JlH¡ a contrata, ¡'ií!l 

!;U';!O~ a}í. ° ,;" ,le ;,t:ryit·jfJ :.~ d.t1 ~..;:nl·l';:u~ y 
'.'U11 i;;;¡¡ l'i"~~hH1"a hiiidi.:tl -"upl'rÍul'. 

El ,.('!tUI' Samandreu (Yiet'l)I'f',;ide:~tt~ I ,~ 
Ha ~(,l'llülla do el tiempo, honorable ..iHpuia. 
do, 

J.:l señor Arias. - I:O~Ht:ía .a 'e ~\.:ñ~)rid 
¡IU,~' l'c<mbara el a¡;entimíento de la HOllora­
hle Cámara, para. proiTogar el tiempo hasta 
terminar mis observaciones, 

,Son >iolamente 'tres minutos, señor Ph~ú­
dent(', 

El señor Santand,rell (Viccpresidentej.­
Solicito el aselltimiellÍO de la HOllorabloe Cá­
mara para prorro.gllr el tiempo del honora­
ble señor Arias, ha<;ta que termine ~U8 ob­
servaCIOnes. 

Acordado. 
Pueele continuar Bu .8efiol,ül . 
El ~:~,iíor Arias. - Gamo tlecia, "ell(jl' rte­

sidellt,,: se presenta el caso r.lH' i nS0 ue U."-l 

.iorllalcl"o que gana 30 !)eso" ¡¡i,,,~i0;; 3' tl:::'~, 

mediante una Fverie de belldicios de qae go­
za ('n la Empresa, obticne Ulla l'f:lllUnerae.:ón 
m:1yor <fue un jefe de ~eccióll' do¿ la Empre­
sa, ;¡ue tiene lllui.:ho má", l'espom;.abilida(l '.!,J.C 

aquél. 
El señor Acharán Arce, - Es un absur­

do. 
E'l señor Escoba.r (don Andrés) ,- Eso no 

es exa:cto, 
El ¡.;eñor Arias. - 'Debo t'xpre~arle al se­

ñor Escobar 'que tengo a la llallO una bita 
de los salarios de los obreros del Departa­
mento de :.vlaestranzas de los Ferrocarriles, 
en la cual figuran ~os mensajeros que ga-
11an 20 peRos diarios, ganando en el mes de 
enero ele este año, la suma de $ 1.854.70, en 
febrero, $ 1.724,70, hasta negar a jlllio eu 
f!l1P h~·l11 IH~r~ibido lln ~[llurio men5u.al qae. 
~e'guramente debe ser justo, asciecde dé 
;1; 2.114.50, 

Ln t.eldonista con 2·6 pesos diario:>, ha 
obtenido en el mes de julio un salario men­
sual de $ 1.3'70.9-3. 

Un mensajero con 31 ])esosdiarios, en el 
mismo mes, percibió $2,184,7'6. 

Unchofer-mensajerD con 47 pesos di:arios, 
en ese mismo me"" recibió un salari-o de 
$ 3.29,9. 

Cito estos casos, que si bien es cierto, i'on 

lit' execpí:iGll, 110 lo -es nkllUS, 'IUl! l'buita 

¡:lúl ollLO • .¡a diferencia con reslH'!:Ío a .1 Pú'.'; 

i .~ rt'l':":ullul a e ontl',i , él 'ltW lJCreilH'!i "m'~­
~ i. , 1<1 t .. y iuferiures. 

i-i_ -;~:!,l:' Escobar (I.~UU ~\Jltlré~:" - PUl'­

r·" :¡'¡¡j¡aja,ll 16 a l~ horas diaria.,; ... 
E¡ 9'!;:U!' Arias,- XI) me refiero ;,olamen­

t>~ <t e,,() llollOrable <:olega. Por lu demás, 
Se pa ',::;U S'ellol'Ía, que ningún Diputado de 
~·~te sector se niega :l, un mejoramiento eco­
Eómií:0 le los obreros :errovial'ioll, muy 
p::l' el ::ontl'ario, illvito al colega a estudiar 
ua lJl"oyetto <':011 este fin, que nu le"ione gra­
vemente la ,enlpl'esa, 'Y le aseguro (!ue no ha­
úrá. lüngún sector de esta Honorable l'ám:l­
l'a má~ feliz que '61 l'Cldi.::al, ue haber ton­
ü·:'buídu así a esta oi)j.'a ¿e bie:l eiltemlida 
juc;;ticia. 

I.}e~_',-, :~<).~uti~~S~ ll~J .. '~:~ (i~~:,'-.;::: ~~~ln·,¿:!,Ül.· al pak; 
~a:"\ :.:i.!.':. ~~l:":> :td.l~:U6 ¡¿~ ... l..; i~ ~ tl :a Ell!p:'¿~;ü ~ur­

. 11t·(~::.jc la pre;:;('llul\;ió.i: ele t~)\iüs -estús pr\}­
y:?t~!u.s~ y es por ello) ~i~:¿ t)(~l'tleip.aillo.":i ~l:; este' 
iuteresante debate. 

.\. li.o:,oL'oi.i, nú.s ini;ere::;h lt!~i~ltu' JlO IJura 
:,¡ Larra d.e tribunas y galPl'ias de esta Ho· 
~~o;.'ableCúmal a, SÜiJ iJaru e::;u illm~ll::;a ba­
lTa 'lue constituye la eiud<ldallÍa toda, que 
e:;pel~:i ~oluciones dé e~te COllgl'e,:ü; pura la 
2ll'UUItl~\:iÓll, que mira atenta este prvyecto 
(~lH' :>ig'lú!ica alza Li<.: ~,u'iL:s '<:11

1 los Ferroea­
l':'~:e:;, y en forma muy especial, para este 
fuerte ,~edor que labora en una empresa que 
.•. ., "itú. eHt!'e las ill:>tituciolles de la Repú­
úlica, 

Re t :tal10 salarlos obtenidos por algunos 
obreros del Departamento de Maelitranza, y 
para 'hacer resaltar más la diferencia exi:-:­
tCllte entl\' los salarÍos y su€ldos del persu-

. ~lal a jornal y a coutrata de la Empresa, YO,> 
.:1 m'~¡¡ew~ar sólo un sue~do de estos últimos. 
Baste expresar ,que el Secretario dd Depar­
tamento de Transportes, que tiene categoría 
de .Jere de 'SeccÍljn, con 18 apos de servicios 
d('utrode la institución, goza de una renta 
de L530 pesos mensuales. 

Estos casos de excepción, de altos sala.rios 
de los obreros de 'la Empresa, 'se repiten en 
('1 Departamento de Señales, Traigo algunos 
anteced-entes que seguramente servirán.a la. 
Honorable Cámara para. un mejor conoci­
miento, ,del problema en debate. 
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. 
Un mecánico, con 3í pe~os diarios de sa-

, lario, ha llegado a obtel~er un salario meu­
sual ,de 3,566 pes'Os; un soldador COIl 35 pe­
osdiários :percibió. un salario inellsual de 
4,líí pesos, Estas c:ífras, ·que para el que 
110 conoce el rodaje interno ele la Empresa, 
pareeel'Ían astronómica.." uo lo sou, pues es~ 
.tD:> obremh tieu-enulla serie ele beneficios 
que son lIe toda ju<Sticia. pel'q para el :Dipu­
tado q lle habla. san cifras,. (!1U' por tener el 
cal'áder de excep<:iollale¡.; cl:elltl'O de los sa­
Lu'ios de los obrero" constituyen aUll den­
tro de ellos mismo),;, difJerencias que 110 I>'iem­
'Pre son bi€ll :miradas, ;mr el l'('.;t.o de los 
tl'abajadores, lo IlUl' lnLlit'a una yeZ mús. 
que el proyecto de mejol'amiento ele los obre­
ros de la Empresa. debe ser materia de un 
f'studio mús amplio, t¡ne premie ffifnerzos 
y (ine justifique respon~abilidaue:-;. 

Lo') obreros dentro de los bellefic:ios ue 
. 'l!lie g·oz.un, tienen Cll~C(;On~~cilllient'() rlr hnri1S 

extraordinarias .r bonificélciLlne~ ... 
El señor Chacón. - 1't'1.'0 eso lo ha obte­

nido despné¡.; de 20 y mis años L1e expel'ü'u­
cia ... 

El seiiol' Arias.- E"ta hmlificu(·j{ín I.'Oll­

,,,¡st'e en uu premio de do'i llías ,;;emanales. () 
s'ea, ocho ·días tie sueldo' mensual. . 

N o nos oponemos a 'q ue se haga un reajus­
te del persoml1 ¡¡ contrata de la Empresa, 
y del perSional a jornal. 

Segnramente. eri. l~ mellte de llill!ll1l!J) de 
mis honorable" :;,llegas está sÍlI1Üel'; pensar 
que los obr,er08 no atraviesan por nna situa­
ción realmente aflictiva. 

'1)(' nlnci'UllU llHinera ~ lo úni(~o que tlesea­
me¡.; es que se ,haga un estudio concienzndo. 
a fin dl' ('s1abli'i::er jnsra,;, l'enta;;; para ¡,;(llh. 

, los elUIJleado-" c,Hl,j,lcl'amlt) la l'e~p()ll"~hi¡i­
clact (1ue todo,> y ::iilLt ¡ilil, tienen rtrllt:·o nr 
la Empresa. 

J,Jl 8('ñor ·Oabezón. ,,' Pero no hl1o;;; los 
nbreros tienen la~' misma,¡ reg·alías. honora-
ble Diputado. . 

El señor Arias.- Se ha dicho. señor Pre­
sidente, que l·a Empresa ,de 10<; Pel'1.'o('arriles 
~13 tenido mucho tiempo para aumentar ]a5 
tarifas ya 'que esta es atri'buclón del Diree­
tor según el Decreto con Fnerzad~ Ley nú­
mero 1'67 d.e 2í de ';mal'zode 1931. Y así dis­
poner un mejoramiento económico para RUS 
empleados. 

Yo ,debo expresar en esta Hono'J.'able Cá­
mara (lue, IH'ecisa'll1ente, está en la carpeta 
de 1 'So{' iior Director un estudio deten,i~o, para 
el ll1:ejoramient'o económico, no sÓ'lo <le los 
emplea(los a '(:ontrata, sino también de lo!> 
ohl'pro,;. Lo flue ha sucedido para llO haber 
yu 'solucionado es·te problema, es tlue la Em­
pre~'a (le los Ferr'oearrües no ha estado en 
";;1u:l(:iúll üe poder .hacer esto., anmentos. La­
meuto no tell't'J" acá el da'to exacto, sobre 
la dl'llcla ¡le arl"'astl'e, de Ül Empresa, (ille te­
nía l'llill](¡O se hizo cargo la actnal Dil'ec­
eióll. 

El :"ellor EscQbar (don .AlHh·és). - ; ::\Ie 
lwrmitE'. hOllorable DiputaÜo? 

El sl'íi\:r Artas. -- PerclóllpuH', pero el 
tiempo al'. (111e c1Ü,pOllgO es llllly ei';e,!so. 

}~J Din'ctol' Uenenl'l de los Ft'rroeaJ'l'ilps ... 
El~fiín]' Escobar (e lnl1 .\udl'P:-,). - .Seíiol' 

J)jpntado ... 
El SPllOl' Arias. - Sp llll' ha ¡H'i\lTOg'.ado 

]>01' lllUy poeo tie>lilj)(). el uso ,<1(' la }'<11 n 111':1. 

. honora ble colp!.!:H. 
El sP1Uú' Es~obar (c101l Au(h'ps). - Será 

1111 minuto na,da lllÚ,>. 

El :-;eüor Arias. - PerUÓIle11l1'. Su SeM-
1 ía . 

El "cíiOl" nirecttll' (iP1H'1:a I de los Fenoca­
niJes,'l'lI "n exposic:ión de motivos expl'e~a 

(·Juramente ,(!He une este proyecto de le~', a 
la suerte (lile sig.a E'l proyecto sohre fillan-

'("imui"llto de la misma Empl'esa con el ob­
jeío 11f' tencr "u,.., propios i·t·(~ul''''()S ~. poder, 
dlt01ll'es, sin ne'cE'!'idad de recl1niJ' al 1C0n­
i!'i'e,a! (:0l1l0 se ha 'hecho en esta oportunidad 
t,tonrlll' lln 1llejoramiento econólIl i ('() i'fecti­
\'~) n este lH'I'SOllai. 

Xn~~'h'I\". !'l'i'ntp ;1 la situacióll, ('Olllll dig,o. 
,l., '¡IlP {ste lll'oyrctn, aproh,1I1() ya por la 
.(~()111isicíll el" Yí,l"" y Obras., Cs producto () 
fl'uto c1p un i'~t'llPJ"7.0 extraordinario .11'] Di­
l't'rto}" LfellPl't} 1 de la E'l1lpl'c;m y .cn ¡:onsp­
CUl,tl(·ia, de nn éRtn(1lo apl'esnl'ü!lo.-ya que 
soj¡l111ente se le ha concedido para ('stuclial'­
lo a E'!'te funcionario, cuarenta y ocho ,horas 
de pInzo - estaJÍlo., con el ro]ep::a Reñor E:-;­
('oba1' 11 fin di' r¡lH' en psta oportunidad 
aprobemm; el proyee1o en .general para que 
vu('lva a 'Comisión ,¡,on el obj€to, de ,que ~e 

cOllsic1el(Pl1 allí no solamente las indicaciones 
relativas a los obreros, .sino que todaR aque­
llas tendientes a obtenel' nn r-ea'l, un efec-
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~:',;, llll'jol'amif'nto uel pc·n;'olwJ 1)(' lo!'; Pe­
rrm'éllTile:-., 

He ilidw. 
-V.rios señores Diputados hablan a. la 

vez. 
El "{'¡¡(jI' Coloma..- )\osotros vamos a vn­

¡al' blvorabiemente el aumento de sueldos 
11('1 IH'!'soual de empleado" a contrata de la 
ElIlJlTCSli . 

El seiíor GaetK. - ~A ,qué h{)ra se va a 
yut al' el proyecto 1 

El ~eiíor Santandreu (Vicepresidente).­
Be prorrogó la hora hasta ,que terminara Sus 
observaciones el honorable señor Arias, dán­
dose talJ11bién, un minuto al honorable señor 
('oloma, señor <Diputado. 

EJ señor Coloma.. - No tenemos ningún 
inconveniente para vlotar también a. favor 
del aumento d-el personal de obreros cuando 
í'~1e ,'le 110S presente con un estuu'io comple­
to. (·omo lit' ha hecho, ('on el del personal de 
{'mplpac1us de la Empresa, La~ palabras del 
~J¡jj¡¡;i'c'¡Jl," ~eiíur Arias confirma'nqne hay 
i.ll;"i. ,.,~ü¡",·iúll que debe eono,cee la IIonora-
1b11.' 'Cámara relSpeeto a los Im·cados que ga­
lHi?l lo,,; obreros 11 jornal; pero lamentamos 
qae ~e ;hayan propuesto los aUllwnt.OK ue lo:> 
.i::J'lwh's éH Iv., mismos mOll1ell'to~ ell 'que S>~ 
,¡',j,a tle; ¡¡¡ml('UW de los slleJdolY ,de 101'\ em­
¡¡le'a (los. 

y () 11 a briamos tcuielo iu CO]1 \'i'llien te, t'onH'i 
(l:,~o, para dar 11l1'estro yuto al aumcnt,o de 
] (¡~ .l(ll'lla, es si jos señores Diputauos que 
a)¡Ul.H ,ío pl'opunen lo hubier<ll1 heeho en la 
l!ll-:ma fOl'lna (llH' ¡.;e han Pl'LlllUcstO lo,; ot1'ol:> 
a i1l1H'1l1 ¡¡". () sea, con un estnclio meditado; 
IJt'l'O 11(1S llama la a'klll:ióll qne solame'º'te en 
los mementos eUtllw Diputadol:i ue otros see~ 
tu:'(':-¡ uc ;a Honorable Cámara proponen el 
a umento de sueldos de los empJ.eados, se 
pl'oponga este otro para los jornales de lo>: 
obl'&os. 

Queremos que el aumento d>!' sueldos de 
1m; empleados de aa Empresa quede despa­
('hado ,hoy. Los 'Diputados conservadores 
yotaremos también -en su oportunidad el 
proyecto sobre aumento ,de los jornales, es 
clt'cir, cuando venga precedido de un estu­
dio serio y concienzudo. 

Acl·:>más. el Comité 'c.onservador solicita 
qne se omita el trámite de votación secreta 
y el de segundo informe, ,declarándose ob-

\'jo y st'ucillo el prOYi'cto, a fin de fIUC pue­
,la '-('1' YOlado {'ll general y Pll partieular en 
('Kta sf''ii{¡n. 

El :,eíio¡' Santandreu (Vic('pJ·e~idente).­
Tl'l'minada la discusión dl'l proyr(·to. 

En votación general el proyrcto. 
De Hc'uerdo eOIl el artíl'ulo 168 del Regla­

mento esta yotaeión elebe ~~r secreta. 
El seíior Coloma. - Por unanimidad se­

ñor Pl'esiderrte, se puede omitir el trámite 
,de votación sec~eta. 

El seiíor Atienza. - i Por unanimidad! 
El señor Santandreu (Vieepreiiidente).­

Si a la Honorable 'Cámara le parece, se 
a'probará el proyecto e11 general, omitiéndo­
se .el trámite de ,r.otacióll secreta. 

Acordado. 
Hay ulla indicación formulada por el co­

mité cOllservador para declarar obvio y sen­
(:iJIo el pl'oYl'cto .u fin (le ,discutirlo de inme­
a ia t ,) ('H pa rticulal'. 

El señ,)l' Ojeda. - i:'Cuántos comités lo 
.: 1;'ln:111 .' t~J.; _L!.~~~·psit~n do::; t;omité6, ~t:g-úIl teu­
go {,,¡trlHLclo, "ellOl' Presidente. 

El seü()J' Yrarrázavail.- i'~'e opone el co­
mité socialista'? 

El ~('ii()l' Ojeda.- ;X{), spñol'! 
-Varios señores 'Diputados hablan a la 

vez. 
El 'ipiíor Coloma.-En pómpr lugar se ne­

llecesit.a llneolllité no más. 
El sfuor 'Ojella habla mueho y ~'elTa bas­

tante. 
El ~efíor Santandreu (Vicepre¡,idente).­

En votaeiún la ,declaración ele obvio y senci­
Il () p.a 1'a este pro.y eeto . 

El Keñor Godoy. -Creo que' podríam06 
llegar a un entendimiento rápido si incor­
poramos a los beneficio'3 de esta ley a los 
obreros. 

Así üegaríamos a un acuerdo y. votaría­
mos los ,dos aumentos conjuntamente. 

El señor Cañas Flores. - IPrevio un me­
jor estudio, honorable colega. 

El señor Coloma. - Acoja lo que yo he 
pedido ... 

-Varios señores Diputados hablan a la. 
vez. 

El señor Escobar (don Andrés).- j Popu­
lacheros! 

El señor Coloma. - j Ahora se acordaron 
c1<> los obreros! 
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El señor Yr.arrázaval. - ¡Quedaron de­
senmascarados! ¿, 1<~n qué ,qu-edó el pan, el te­
cho y el abrigo? 

El señor Urzúa. -- Xuestl'os votos son 

El señor Sa.ntandre'\:l (Vicepresidente).­
Rechazada la declaración de obvio y senci­
llo se leyanta la sesión. 

-Se' levantó la sesión a la,s 21 horas 45 
sinceros. minutos. 

El señor Atienza. - ¡ Mentira! 
- Vot.ada económicamente la declaración 

de obvio y sencillo para este proyecto, fué 
rechamda por 50 votos contra 19 

E. DalTouy Palet, 
Jefe accidental de la 

Redacción. 

\ 


